
Outlook

Solicitud de reporte información PISCC.

Desde Secretaría de Interior <s.interior@bucaramanga.gov.co>
Fecha Jue 04/12/2025 10:53
Para SANTANDER - Edgardo Jose Pacheco Ochoa <dirsec.santander@fiscalia.gov.co>; pegonzal@fiscalia.gov.co

<pegonzal@fiscalia.gov.co>
CC Blanca Liliana Perez Duarte <blperezd@bucaramanga.gov.co>; ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA

<alfonsecab@bucaramanga.gov.co>; SILVIA PATRICIA LEON APARICIO <spleon@bucaramanga.gov.co>

1 archivo adjunto (184 KB)
SID108888-2025-DR. EDGARDO JOSÉ PACHECO OCHOA.pdf;

Cordial saludo,
 
Con mi acostumbrado respeto y de la manera más atenta, me permito remitir en documento adjunto
PDF oficio SID108888-2025 relacionado con solicitud de reporte información PISCC.

De antemano agradezco la atención prestada.
 
 Atentamente,
 

Atentamente
 
REYNALDO ROJAS SUAREZ
Secretario del Interior
Alcaldía de Bucaramanga

Atentamente, 

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT.
890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección
de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información
Personal la cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos
que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié



su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido."
*Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos
son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de
que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier
persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este
correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”
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Línea estratégica 
Territorio Seguro que Protege 
Sector  
Gobierno territorial 
Programa 
Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana  
Meta e indicador de producto 
Documento de lineamiento técnico realizado. (45010460) 
 

Indicador 
Meta 
2025 

Logro 
2025 

% Avance 
2025 

Recursos 
programados 

Recursos 
comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 
presupuestal 

Realizar un (1) 
documento de 
lineamiento 
técnico plan 
integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 
PISCC 

1 0.65 

 

65% 

 

$ 296.964.272,00 $173.400.000 5% 

 
Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), es el instrumento de 
política pública de carácter estratégico, la herramienta direccionadora en la secretaria del 
Interior para garantizar la seguridad y el control del orden público. 

Se parte de la premisa fundamental de que la seguridad debe centrarse en las personas y 
las comunidades, tal y como lo establece las Naciones Unidas en su concepto de “seguridad 
humana” promovido a partir del Informe de Desarrollo Humano 1994, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

De igual manera, el enfoque multidimensional permea la seguridad humana en tanto 
reconocen la protección y el bienestar de nuestras comunidades dependen de la integración 
de múltiples aspectos, dentro de los cuales se encuentra la prevención del delito, la justicia 
social y la defensa de los derechos humanos, claves para enfrentar las complejas 
amenazas que desafían a nuestra ciudad.  
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Bucaramanga afronta retos significativos en materia de seguridad, al igual que otras 
ciudades capitales del país. Para abordar estos fenómenos de manera efectiva, se adopta 
una perspectiva integral donde cabe la estrategia “Operación Candado”, diseñada para 
retomar la seguridad desde el territorio y que involucra a la comunidad. Esta estrategia se 
centra en la prevención, la transformación de la cultura ciudadana y la rápida y eficaz 
respuesta ante los requerimientos en materia de seguridad y convivencia, que permita 
recuperar la institucionalidad y la autoridad, cruciales en el esfuerzo de mantener la 
tranquilidad para garantizar la protección de los derechos de las personas. Asimismo, 
involucra un compromiso por parte de la ciudadanía para con el cumplimiento de sus 
deberes, lo que genera confianza con base en el respeto, y reconoce las diferencias y las 
realidades de cada contexto, de forma tal que cada habitante de Bucaramanga tenga 
acceso a una vida digna y segura como lo ampara el marco constitucional colombiano.  

La eficacia de la política de seguridad y convivencia depende de la capacidad de las 
instituciones para cumplir su misión de manera efectiva y eficiente. Confiamos en que el 
PISCC será una guía para consolidar a Bucaramanga como una ciudad ejemplar, donde 
todos y todas puedan vivir con seguridad y prosperidad para restablecer y reforzar la 
reputación de Bucaramanga como “la ciudad bonita” que todos deseamos y merecemos. 

 

Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana – PISCC, es un instrumento de 
planeación estratégica para la gestión de la convivencia seguridad ciudadana.  

En el contexto de Bucaramanga, el PISCC es el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Bucaramanga, que busca ser un faro estratégico para la gestión pública de 
seguridad en el Municipio para el cuatrienio 2024-2027.  

Para hacer referencia a los pilares constitucionales y normativos asociados a la convivencia 
y seguridad ciudadana, sobre los cuales se debe alinear el Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana se consideran a través de siete normas rectoras: Constitución 
Política, Ley 4 de 1991, Ley 62 de 1963, Ley 418 de 1997, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 
2016, Ley 2197 de 2022. 

Dentro del marco normativo actual existen diversos instrumentos y espacios de planificación 
y gestión de la convivencia y la seguridad ciudadana, estos son esenciales para una 
implementación integral y corresponsable del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana- PISCC, las cuatro instancias más utilizadas son: 
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INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

 

Consejo de Seguridad 

Decreto 2615 de 1991 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 

y Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, 

Decreto 1284 de 2017 

Consejo de Seguridad 

y Convivencia 

Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y 

Decreto 1284 del 31 de 

julio del 2017 

 

 

Es un espacio de 

coordinación, 

intercambio de 

información y análisis 

que apoya la labor de 

los mandatarios en sus 

decisiones por la gestión 

territorial de la 

convivencia y la 

seguridad. 

 

 

 

 

 

Sesiona una vez al mes, 

y cuando de forma 

extraordinaria se 

requiera. 

 

 

 

Es un escenario de 

coordinación 

interinstitucional para 

la convivencia y la 

seguridad ciudadana, 

con funciones de 

planeación, 

aprobación y 

seguimiento a los 

PISCC 

 

 

 

 

 

Sesiona a solicitud de 

cualquiera de sus 

miembros. Aunque no 

se establece 

normativamente su 

periodicidad, se 

recomienda que este 

debe sesionar al 

menos una vez por 

trimestre, cuando no 

sea convocado por 

cualquiera de sus 

miembros.  

 

Es una instancia para 

el seguimiento de las 

acciones relacionadas 

con la función y la 

actividad de policía en 

el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiona mínimo una 

vez cada mes. 

 

Es un cuerpo consultivo 

y de toma de decisiones 

en materia de 

prevención y reacción 

ante problemas 

relacionados con la 

seguridad y convivencia 

ciudadana. Este se 

diferencia del Consejo 

de Seguridad en cuanto 

es creado por el Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia para el 

seguimiento de su 

aplicación. 

Sesiona de manera 

ordinaria 

mensualmente, y de 

manera extraordinaria 

cuando las condiciones 

de seguridad y 

convivencia de las 

diferentes jurisdicciones 

así lo demanden 
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Terminadas las fases de Aprestamiento; Diagnóstico, focalización y priorización para la 
planeación; Formulación, Planeación financiera y operativa, durante los seis primeros 
meses de gobierno, se debe presentar el PISCC para su respectiva aprobación ante el 
Comité Municipal de Orden Público.  

Una vez resueltas las observaciones, modificaciones y aprobado mediante Acta del Comité 
Municipal de Orden Público, se da inicio a la etapa de Implementación del PISCC, la cual 
consiste en la ejecución de los programas y proyectos priorizados dentro del Plan.  

Este proceso se compone de la ejecución de las acciones orientadas a lograr el desarrollo 
de las intenciones y propuestas que se definieron en la etapa de formulación, así como, la 
ejecución eficiente, pertinente y oportuna de los recursos identificados en el POAI.  

La participación ciudadana es transversal al PISCC no sólo desde su construcción sino en 
el seguimiento, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación diseñó un módulo 
específico para el PISCC denominado Sistema de Planeación Territorial SisPT. 

El Sistema de Planeación Territorial SisPT facilita la realización del seguimiento, pues sus 

tableros de control permiten consolidar los avances de los indicadores y el cumplimiento de 

las metas del PISCC, generando de manera automática gráficos de visualización de los 

avances que se puede socializar a diferentes actores interesados. 

A continuación, se presenta de forma detallada las acciones que han permitido dar 
cumplimiento durante el mes de octubre de 2025 al Plan Estratégico de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana PISCC. 
 
Acción 1: Seguimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 

Municipio de Bucaramanga. 
 
 
La presente acción da cuenta de la sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la 
atención a los comportamientos contrarios a la convivencia y el delito de los años 2025-
2025.  
 
Figura 1: Indicadores del producto del PISCC, sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención 

de las actividades realizadas en el SISPT, 2024-2025. 
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Actividad 

realizada 

SISPT 

IPP 

(Indicad
or del 
Product
o del 
PISCC) 

 

Diciembre 

2024 

% Cumplimiento 

2024 

Diciembre 

2025 

% 

Cumplimiento 

2025 

Total 

2024-2025 

% 

Cumplimiento 

2024-2025 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Yo no pago 

yo denuncio) 

 

 

 

 

IPP 33 

 

 

 

9 

 

 

 

18,75% 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

41,67% 

 

 

 

29 

 

 

 

 

60,42% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 33 

3453 

 

 

Estrategia: 

Alianza 

integral para 

la seguridad 

fiscal y 

convivencia 

ciudadana 

(AISFICC). 

 

 

 

 

 

IPP 34 

 
 
 
 
 

4 

 

 

 

 

16% 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

64% 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

80% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 34 

2323 
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Estrategia: 

Se enfocará 

en la 

prestación 

de un 

servicio de 

seguridad en 

los diferentes 

destinos 

turísticos del 

municipio, 

para 

aumentar la 

confianza y 

apoyo a los 

turistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 35 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

14,58% 

 

 

 

 

 

 

 

18 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

37,50% 

 

 

 

 

 

 
 

25 

 

 

 

 

 

 

 

52,08% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 35 

1622 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Realizadas 

con Gestores 

de 

Convivencia) 

 

 

 

 

 

 

IPP 40 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

291,67% 

 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

291,67% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 40 

2984 

Servicio de 

apoyo 

financiero 

para 

proyectos de 

convivencia 

y seguridad 

ciudadana 

(Actividades 

Forestales y 

Protección a 

Recursos 

Naturales) 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

22,92% 

 
 
 
 
 

25 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

52,08% 

 

 

 

 
 

36 
 

 

 

 

 

 

 

75% 
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PERSONAS IMPACTADAS IPP 43 

1802 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(SISER) 

 

 

 

 

 

IPP 45 

 

 

 

 
 
 
 
7 

 
 
 
 

14,58% 

. 
 

 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27,08% 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

41,67% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 45 

451 

Servicio de 

orientación a 

casos de 

violencia de 

género 

(Mujer, la 

Familia y el 

Género 

EMFAG) 

 

 

 

IPP 46 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

3,33% 

 

 
24 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

26,67% 

 

 

27 

 

 

 

30,00% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 46 

3329 

Servicio de 

orientación 

a casos de 

violencia de 

género (E-

PAIS y 

PAIS) 
 

 

 

IPP 47 

 

 

3 

 

 

7,50% 

 

 

11 

 

 

27,50% 

 

 

14 

 

 

35,00% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 47 
1856 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

 

 

IPP 51 

 

 

0 

 

 

0% 

 

 

99 

 

 

412,50% 

 

 

99 

 

 

412,50% 
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ciudadana 

(Tolerancia 

en 

Movimiento) 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 51 

23138 

TOTAL, PERSONAS IMPACTADAS SUMATORIAS IPP 2024-2025 

2917+38.041=40.958 

 

 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 

 

 

AVANCE DE INDICADORES DEL IPP TOMANDO COMO REFERENCIA META DEL 

CUATRIENIO 2024-2027, INFORME ANUAL DEL 2025 

Figura 2: Descripción del IPP 

En este cuadro se presentan las actividades realizadas en la vigencia 2024-2025 de los 

programas desarrollados por la Alcaldía de Bucaramanga, para mejorar la seguridad y 

convivencia en el Municipio. 

IPP Total  Meta 
Cuatrienio 

% Avance Descripción del IPP 

IPP-33 29 48 60,42% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Campañas Yo no 
pago yo denuncio) 

IPP-34 20 25 80,00% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (AISFICC) 

IPP-35 25 48 52,08% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Turismo) 

IPP-40 70 24 291,67% 

Servicio de apoyo para la atención de 

contravenciones y solución de conflictos de 

convivencia ciudadana (Campañas 

Realizadas con Gestores de Convivencia) 

IPP-43 36 48 75,00% 

Servicio de apoyo financiero para proyectos 
de convivencia y seguridad ciudadana 
(Actividades Forestales y Protección a 
Recursos Naturales) 

IPP-45 20 48 41,67% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (SISER) 

IPP-46 27 90 30,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (Mujer, la Familia y el Género 
EMFAG) 
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IPP-47 14 40 35,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (E-PAIS y PAIS) 

IPP-51 99 24 412,50% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Tolerancia en 
Movimiento) 

Nota: IPP (Indicador del Producto del PISCC) 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

A continuación, se relacionan los gráficos de avance de cumplimiento en los indicadores 
del PISCC, vigencia 2024-2025. 
 
Figura 3: Indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se presenta el avance de cumplimiento en los indicadores del PISCC, tomando 
como referencia la meta del cuatrienio 2027-2027 
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Figura 4: Porcentaje de cumplimiento indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

 Los indicadores del PISCC, miden el impacto y grado de ejecución de las estrategias, 
programas y metas propuestas para mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. En la 
figura 4 se puede apreciar que el IPP-51 refleja un porcentaje de cumplimiento de 412,50% 
lo cual indica un sobrestimado en el cumplimiento de la meta y un fortalecimiento en lo 
referente al programa “Tolerancia en Movimiento” que busca promover la convivencia 
pacífica y ofrecer alternativas prosociales a los jóvenes en riesgo para prevenir la 
delincuencia buscando reducir la violencia y el crimen a través de la promoción de una 
cultura de paz, el dialogo y la integración comunitaria. 
 
 
Figura 5: Avance de número de personas de acuerdo con los indicadores del PISCC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
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A Corte de 10 de diciembre de 2025, se han impactado a 38.041 personas en el municipio 
de Bucaramanga, fortaleciendo la relación entre la comunidad y las instituciones. 
 
Figura 6: Participación de la ciudadanía tomando como referencia lo corrido del año 2025 en los indicadores de 
producto del PISCC 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se observa que, en lo corrido del año 2025, los meses que reflejan mayor 
participación de ciudadanía en los indicadores de producto del PISCC, son los meses de 
junio, julio y octubre de 2025 sumando estos meses 19.428 personas impactadas, lo cual 
indica un porcentaje del 51,07% del total de personas impactadas a corte de diciembre de 
2025.  
 
  
LOGROS: Cumplimiento de metas por parte de la Policía Nacional en las campañas 
designadas en sus indicadores del PISCC, durante las vigencias 2024 –2025.  
  
RESULTADOS: cinco indicadores del PISCC - MEBUC PONAL por encima del 50 % y se 
ha impactado a 38.041 personas en la vigencia 2025 en el municipio, fortaleciendo la 
relación entre la comunidad y las instituciones.  
  
RECOMENDACIONES: Incentivar aún más en la fiscalía el cumplimiento de sus 
indicadores propuestos y aprobados por esta entidad en el mes de septiembre del 2024.  
 
 

Actividades De Coordinación 
 

En el año 2025 desde la secretaria del interior de la Alcaldía de Bucaramanga se llevaron 
a cabo las siguientes actividades de coordinación, realizando seguimiento de las políticas , 
programas y proyectos de seguridad y convivencia ciudadana haciendo un análisis de los 
problemas de seguridad, la formulación de diagnósticos y planes, la coordinación 
interinstitucional con la Policía Metropolitana de Bucaramanga para la implementación de 
soluciones y el monitoreo de la ejecución de estrategias. 
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A continuación, se anexa la tabla de las actividades realizadas 
 
Figura 7: Actividades de coordinación, seguimiento de las políticas, programas y proyectos de seguridad y 
convivencia ciudadana 
 

Actividad 

realizada en 

el SISPT 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 y 

Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, Decreto 

1284 de 2017 

Consejo de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y Decreto 

1284 del 31 de julio del 2017 

 

 

 El 29/01/2025, se llevó a 

cabo el Comité de orden 

Público, con el fin de 

realizar seguimiento al 

Plan Integral de 

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (PISCC) del 

municipio de 

Bucaramanga 2025, 

durante los meses de 

enero, y febrero del, 

facilitando así la 

sostenibilidad y 

continuidad de las 

estrategias para la 

atención de los delitos y 

comportamientos 

contrarios a la 

convivencia que afectan 

al municipio. 

 

El día 09/04/2025, se 

llevó a cabo el comité de 

Orden Público, 

enmarcado en las 

instancias de 

coordinación con las 

entidades para la 

aprobación de la 

distribución de los 

recursos de balance del 

2025. 

 

El día 25/04/2025, se 

lleva a cabo el Comité de 

Orden Público 

 

El día 30/04/2025, se 

lleva a cabo el Comité de 

Orden Público. 

El día 23/05/2025, se lleva a 

cabo el Comité Civil de 

Convivencia para el 

seguimiento y contexto de los 

casos de homicidio ocurridos 

en el mes de mayo, 

presentación estadística 

delictiva y operacional 2025 

con énfasis en la 

desarticulación de 

estructuras delictivas, 

contexto de los factores 

dinamizadores delictivos en 

los barrios campo Madrid y 

altos de Betania, contexto de 

las posibles marchas de 

protesta social convocadas 

para los días 28 y 29 de 

mayo, análisis de las 
dinámicas delictivas durante 

el mes de mayo 

 

El día 03/06/2025, se lleva a 

cabo el comité civil de 

convivencia correspondiente 

al comité del mes de mayo, 

con el objeto de analizar 

hechos y fenómenos que 

afectan la convivencia, así 

como tramitar las quejas, 

denuncias, peticiones o 

reconocimientos reportados 

en relación con la función y la 

actividad de Policía en su 

respectiva jurisdicción 

priorizando los casos 

relacionados con 

actuaciones donde hubieren 

podido verse afectados los 

intereses colectivos. 

El día 26/06/2025, se cabo el 

consejo de seguridad y 

convivencia Ciudadana, para 

seguimiento casos de 

homicidio, hurto en la 

modalidad de atraco, 

dinámica lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto y tráfico de 

estupefacientes. 

 

El día 24/07/2025, se lleva a 

cabo el consejo de seguridad 

y convivencia municipal para 

el seguimiento a casos de 

homicidios ocurridos en el 

mes, presentación de los 

factores delictivos y 

contravencionales ocurridos 

en  la vía Bucaramanga-

Girón con incidencia de los 

establecimientos de 

comercio nocturno (bares, 

discotecas, hoteles, 

residencias), Fiscalía 

contextualizar  si en el 

municipio de 

Bucaramanga hay 

presencia de GDO GAO, 
balance de las dinámicas 

delictivas con énfasis en la 

incidencia y tendencias de 

homicidios, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto y tráfico de 

estupefacientes, Ejercito 

Nacional determinar si como 

parte del despliegue 

estratégico y las operaciones 
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El 13/11/2025 se llevó a 

cabo el Comité de Orden 

Público con el objetivo de 

Presentar la propuesta 

del cambio de traslado 

presupuestal de 

combustible POLICIA 

NACIONAL MEBUC por 

movilidad para la vigencia 

2025. 

 

30/10/2025 se llevó a cabo el 

Comité Civil de Convivencia 

se tocaron los siguientes 

temas: 

Novedades relevantes de 

seguridad y convivencia de la 

semana tomando relevancia 

los sicariatos cometidos en 

los barrios: Bucaramanga, 

Villa Helena, La Concordia, 

Kennedy, Girardot, Antonia 

Santos. 

 

 20/11/2025 se llevó a cabo el 

Comité Civil de Convivencia 

con el propósito de analizar 

las situaciones, fenómenos 

que trascienden en inciden 

en la seguridad y convivencia 

ciudadana dentro de la 

jurisdicción municipal con el 

objetivo de ejecutar acciones 

interinstitucionales 

coordinadas que construya 

tejido social y la armonía 

comunitaria. 

 

 

del Ejército Nacional se han 

identificado actividades 

delictivas o la presencia de 

GDO o GAO, al igual que 

presentar contexto de las 

funciones y misionalidad de 

la PM y su campo de acción 

en el Municipio de 

Bucaramanga 

 

El día 10/10/2025 se llevó a 

cabo el Consejo de 

Seguridad y Convivencia se 

tocaron los siguientes 

puntos: 

Presentación del escenario 

de riesgo del barrio La 

Inmaculada. (Defensoría del 

Pueblo) 

Presentación del diagnóstico 

situacional de la urbanización 

La Inmaculada.  

Contexto de las acciones 

operativas y preventivas 

enfocadas a la urbanización 

La Inmaculada.  

Estrategia y acciones 

preventivas para la 

urbanización La Inmaculada. 

Seguimiento y contexto de 

los casos de homicidio 

ocurridos en el transcurso en 

los meses de septiembre y 

octubre de 2025 en el 

municipio de Bucaramanga. 

(Policía Metropolitana de 

Bucaramanga) 

Presentación de las 

dinámicas delictivas del 

homicidio, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto, extorsión 

y tráfico de estupefacientes 

generadas en la urbanización 

La Inmaculada. (Fiscalía 

General de la Nación). 

Intervención Centro Integral 
De Atención A Víctimas 
(CAIV) Centro Integral De 
Atención A Víctimas (CAIV) 
Secretaría del Interior 
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El día 14/11/2025 se llevó a 

cabo el Consejo de 

Seguridad y Convivencia con 

el propósito de coordinar, 

articular e implementar 

estrategias efectivas para 

abordar los diversos 

indicadores y problemáticas 

de seguridad que afectan a la 

ciudadanía, con especial 

énfasis en las zonas de 

mayor conflictividad social, 

buscando así potenciar la 

eficacia de las acciones 

institucionales en el 

mejoramiento de las 

condiciones de seguridad y 

convivencia ciudadana para 

la ciudad. Dentro de los 

temas abordados se 

encuentran: Matriz de riesgos 

y amenazas urbanas 

actualizada que integre 

información de la SIPOL y la 

SIJIN con los siguientes 

entregables: Mapeo de 

Puntos Críticos, Informe de 

Alertas Tempranas, Plan de 

Despliegue o reacción.  

 

 

Total, 

reuniones 

actividades 

de 

coordinación 

5 4 4 

 

Proyectos del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana -PISCC- 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo municipal Bucaramanga Avanza Segura 2024-2027, 
y al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC, la Alcaldía   ha centrado 
la implementación de estrategias y líneas de acción que se convierten en programas y 
proyectos que buscan mejorar la seguridad y la convivencia en el territorio buscando ser un 
faro estratégico para la gestión pública de seguridad en la ciudad. 
 
En ese orden de ideas se ha centrado la gestión en la formulación de proyectos de inversión 
que generen impacto en la seguridad y convivencia ciudadana de todos los habitantes del 
municipio de Bucaramanga. 
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A continuación, se ha hace la presentación de los proyectos que se han certificado por parte 
del Banco de programas y proyectos de la Alcaldía de Bucaramanga y que tienen ejecución 
con corte a 30 de diciembre así: 
 
 

• Aportes para la Implementación del Programa de Bienestar del Personal de la 
Policía Metropolitana de Bucaramanga. 
 

a) Suministro de bienes y servicios en apoyo del desarrollo del plan de bienestar para los 

uniformados activos de la Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # 

Contrato 

Valor Total Plazo Actividades 

Suministro de 

bienes y servicios 

en apoyo del 

desarrollo del 

plan de bienestar 

para los 

uniformados 

activos de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga 

Inversiones 

Famini S.A.S 

123 del 

19 de 

junio de 

2025- 

hasta El 

25 de 

Julio de 

2025 

 

 

$76.017.113 Seis (6) 

meses y 

once (11) 

días 

Nota:  En el mes de 

octubre de 2025, no se 

presentaron pasadías 

del personal de la 

MEBUC  

 

El 12/11/2025, se llevó 

a cabo actividad de 

pasadía (DÍA DE SOL) 

con el objetivo de seguir 

contribuyendo al 

bienestar y calidad de 

vida de los funcionarios; 

durante la jornada se 

implementaron 

actividades de 

recreación e 

integración, con el 

objetivo de crear un 

ambiente de 

esparcimiento y salir de 

la rutina de la jornada 

laboral, así mismo se 

hizo entrega de un 

almuerzo y refrigerio. 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

16 
 

 

 
b) Suministro de raciones alimentarias y refrigerios para el personal de la Policía y de 

Apoyo, en el marco del proyecto” Aportes para la implementación del programa de 

bienestar del personal de la Policía Metropolitana de Bucaramanga” 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # Contrato Valor Total Plazo 

Suministro de 

raciones 

alimentarias y 

refrigerios para el 

personal de la 

Policía y de Apoyo, 

en el marco del 

proyecto” Aportes 

para la 

implementación 

del programa de 

bienestar del 

personal de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga” 

M Y G 

PROYECTOS 

127 del 24 de junio 

de 2025- 

hasta El 31 de 

diciembre de 2025 

 

 

$450.000.000 167 días 

 
Relación de Entregas de Alimentación mes octubre 2025 

Figura 8: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 28 de octubre de 

2025 

$373.085.730 
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Valor pendiente de ejecutar $276.914.270 

 

Figura 9: Cuadro consumibles mes de octubre Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de 

octubre de 2025 
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Relación de Entregas de Alimentación mes noviembre 2025 

Figura 10: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de noviembre de 2025 

SERVICIO OBJETO MENÚ CANTIDAD VALOR MENÚ VALOR FECHA 

Apoyo seguridad 
durante la 
celebración 
Halloween y 
control a 
caravanas. 

Almuerzos Opción 2 570 $32022 $18.252.540 1/11/2025 

Refrigerio Opción 3 570 $19062 $10.865.340 1/11/2025 

Almuerzos Opción 1 560 $32022 $17.932.320 2/11/2025 

 

Organización 

para el apoyo y 

control de 

elecciones 

alcaldía de 

Bucaramanga (a 

celebrarse el día 

14 de diciembre 

2025 

Almuerzos Opción 1 90 $32022 $2.881.980 6/11/2025 

 

Apoyo (Unidad 

de Diálogo y 

Mantenimiento 

del Orden - 

UNDMO) para la 

seguridad 

durante 

celebración de 

partido de futbol 

Atlético 

Bucaramanga 

vs 

Independiente 

Santa Fe, por la 

liga colombiana 

BetPlay. 

Almuerzo Opción 2 40 $32022 $2.881.980 19/11/2025 

Cena Opción 1 40 $24948 $997920 19/11/2025 

Desayuno Opción 2 40 $19980 $799200 20/11/2025 

 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 20 de noviembre de 

2025 

$449.584.888 

Valor pendiente de ejecutar $200.415.112 
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RESULTADOS: Con corte 30 de noviembre del 2025, se han entregado según reporte 

MEBUC PONAL 17.897 unidades de alimentación entre desayunos, almuerzos y 

refrigerios, se han destinado más de 340 pasadías a uniformados de la policía y de esta 

manera la Alcaldía ha incrementado el bienestar policial coadyuvando al cumplimiento de 

la misión institucional de la entidad.   

  

RECOMENDACIONES: Finalizar la vigencia 2025 con las 

actividades pendientes de alimentación y pasadías a favor de la POLICIA NACIONAL 

MEBUC.  
 

• Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (291) 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN 
Valor Vigencia 

Proyecto 
Valor Total Proyecto 

Mantenimiento y adquisición de 

sistemas tecnológicos y de 

información para la seguridad y 

convivencia ciudadana del 

municipio de Bucaramanga.  

2024680010219 $ 1.050.000.000 $ 1.050.000.000 

 
 

I. Mesa Técnica No 12 del día 14 de octubre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar 

Mesa de Seguimiento 

No. 

 

14 de octubre de 2025 3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°12 

 
A Corte 10 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 488 cámaras óptimas para el 
serivicio, 47 encendidas con novedad y apagadas 273 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 331 puntos de videovigilancia 
correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del 
municipio de Bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 10: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 12  
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

488 60,04% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

47 5,8% 
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Encendidas ON 535 66,2% 

Apagadas OFF 273 33,8% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 15 1,9% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 2 0,2% 

PTZ 18 2,2% 

LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 46 5,7% 

 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 876 barrio mutis,  comuna 17 
octubre 6 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividades de mantenimiento correctivo ID Nodo Sotomayor mes de octubre  del 2025  
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II. Mesa Técnica No 13 del día 24 de Octubre del 2025:  

 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

24 de octubre de 2025 10.00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°13 

 
A continuaciòn se presenta a la mesa tècnica de seguimiento presupuesto de ejecuciòn 
Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de Bucaramanga 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componenete 1. Circuito 
Cerrado de Televisiòn- 
CCTV- 

$700.000.000 

Adiciòn CCTV $350.000.000 

2 Componenete 2. Alarmas 
Comunitarias-Cornetas 

$400.000.000 

Adiciòn Frentes de 
Seguridad 

$200.000.000 

Valor Total $1.650.000.000 
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A corte 17 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 477 cámaras óptimas para el 
serivicio, 57 encendidas con novedad y apagadas 274 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
 
Figura 11: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

477 59,00% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

57 7,1% 

Encendidas on 534 66,1% 

Apagadas off 274 33,9% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 22 2,7% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 3 0,4% 

PTZ 19 2,4% 

LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 55 6,8% 

 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 819 6 barrio quebrada la iglesia 
comuna 9,octubre 15 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mantenimiento preventivo correctivo ID 539 barrio  cabecera del llano comuna 12 octubre 15 del 2025. 
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I. Mesa Técnica No 14 del día 28 de Octubre del 2025. 
 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

28 de octubre de 2025 3.15 pm MEBUC- PONAL  N°14 

 
A continuaciòn se presenta el presupuesto en ejecuciòn Contrato 152 de 2025, 
Mantenimiento y adquisición de sistemas tecnológicos y de información para la seguridad 
y convivencia ciudadana del municipio de Bucaramanga. 
 
 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componente 1. Circuito Cerrado de Televisiòn CCTV $700.000.000 

Adicion CCTV $350.000.000 

Total Componente 1 $1.050.000.000 

2 Componente 2. Alarmas comunitarias-cornetas $400.000.000 

 Adicion Frentes de Seguridad $200.000.000 

Valor Total  $1.650.000.000 

 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

24 
 

A corte 24 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 480 cámaras óptimas para el 
servicio, 53 encendidas con novedad y apagadas 275 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 12: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

480 59,4% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

53 6,6,% 

Encendidas On 533 66,0% 

Apagadas Of 275 34,0% 

Total 808 100,00% 

 
 
 
 
 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 3 , CAI barrio Campestre Norte 
comuna 1,octubre 22 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo ID 432 ,  Barrio La Joya ,octubre 24 del 2025  
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En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana 
de Bucaramanga se llevaron a cabo en el mes de noviembre las siguientes mesas técnicas: 
 
 
 
 
 

II. Mesa Técnica No. 14 del día 04 de Noviembre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

04 de noviembre de 

2025 
3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°14 

 
A Corte 01 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 490 cámaras óptimas para 
el serivicio, 52 encendidas con novedad y apagadas 266 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 412 puntos de videovigilancia y 23 
CAI´s correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 
17  del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y 
verificación del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 
 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

26 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro fotografico: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE 
CÁMARA ID 47 LA ESPERANZA 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE CÁMARA ID 41 
COLEGIO SANTO ÁNGEL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REALIZA CAMBIO DE BATERÍAS A LA 
UP DEL NODO SOTOMAYOR. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Mesa Técnica No 15 del día 11 de Noviembre del 2025:  
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Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

11 de noviembre del 

2025 
3.00 pm MEBUC- PONAL N°15 

 

 
 
A corte 08 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 471 cámaras óptimas para 
el serivicio, 66 encendidas con novedad y apagadas 265 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
Desglose de Cantidades :  

 

 
 
Registro fotografico :  
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO INSTALACIÓN DE CIELO RASO 
CENTRO DE COMPUTO OFICINA IJ RANGEL 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 507 COMUNA: 12 BARRIO: 
SOTOMAYOR 
 
Se realiza verificación punto de cámara, si actividad en gabinete, pigtal desconectado en 
nodo, punto queda operativo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 882 COMUNA: 6 BARRIO: GOMEZ 
NIÑO 
Diagnostico punto sin energía Cam conectada a alumbrado publico, con timer. 
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I. Mesa Técnica No 16 del día 18 de noviembre del 2025. 

 
Fecha Hora Lugar Nro. Acta  

18 de noviembre de 

2025 
3.15 pm MEBUC- PONAL  N°16 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A corte 15 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 525 cámaras óptimas para 
el serivicio, 41 encendidas con novedad y apagadas 242 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
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CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro fotografico : 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 805 COMUNA 16 BARRIO GUAYACANES 
ARREGLO DE FIBRA 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 136 COMUNA 4 BARRIO ZARABANDA 
RADIO ENLACE INTERMITENTE.  
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 546 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO. 
Instalación de cámara 546.1-546.2-546.3-546.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 541 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 541.1-541.2-541.3-541.4 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 510 COMUNA 12 BARRIO SOTOMAYOR  
Instalación de cámara 510.1-510.2-510.3-510.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 832 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 832.1-832.2-832.3-832.4 
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A continuaciòn se presenta informe del estado de las Camaras con fecha de corte 11 de 
diciembre de 2025 
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

567 70,2% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

31 3,8% 

Encendidas On 598 74,0% 

Apagadas Of 210 26,0% 

Total 808 100,00% 

 
 
 

 
 
 

NOVEDADES 

Fotocelda 0 0,0% 

Intermitente 5 0,6% 

Sin Grabaciòn 0 0,0% 

Imagen 2 0,2% 

PTZ 26 3,2% 

Latencia 1 0,1% 

Cambio 0 0,0% 

Total Novedades 34 4,2% 

 
Nota: El Circuito Cerrado de Televisiòn -CCTV, a corte de 11 de diciembre de 2025, 
presenta un porcentaje del 70,2% optimas para el servicio, como lo refleja el cuadro. 
 

• Proyecto de Fortalecimiento al Parque Automotor para la Eficiente Movilidad 

de los Organismos de Seguridad del Muncipio de Bucaramanga. (297) 

Figura 13: Cuadro consolidado suministro de mantenimiento preventivo y correctivo a la Policìa Metropolitana 

de Bucaramanga, Ejercito Nacional , Migraciòn Colombia Y Fiscalìa General de la Naciòn 
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Objetivo general 
 
Detallar la ejecución del presupuesto destinado al contrato 262 - 27/10/2025 cuyo objeto 

es: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para el 

equipo de movilidad y transporte de la policía metropolitana de Bucaramanga, ejército 

nacional y migración, en el marco del proyecto fortalecimiento al parque automotor para la 

eficiente movilidad de los organismos de seguridad del municipio de Bucaramanga 

evidenciando el cumplimiento de los términos contractuales y el impacto en la operatividad 

de la flota vehicular para el periodo correspondiente del 28 de octubre al 15 de noviembre 

de 2025. 

 

Descripción: 
 
Durante el periodo en mención el contratista “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en 

cumplimiento del contrato No 262 - llevó a cabo actividades de mantenimiento preventivo 

tales como cambio de aceite y filtros, revisión de frenos, inspección de neumáticos, 

verificación de sistema eléctrico y lubricación de componentes; así como tareas de 

mantenimiento correctivo por averías en el sistema de suspensión, fallas en el sistema de 

frenos, fallas en el motor, entre otras según correspondió al diagnóstico de falla identificado. 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO 

PEVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO 

COSTO PARA EL COMPONENTE 

AUTOMOTOR ASIGNADO A LA POLICIA 

METROPOLITANA EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET APOYO DE MANTENIMIENTO 

PARQUE AUTOMOTOR PARA 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 

OPERACIONALES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS DE COMBA TE No. 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y 

PROPICIAR A LA SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 

SANTANDER.

MIGRACION

FORTALECIMIENTO CAPACIDAD 

OPERATIVA DE MIGRACION COLOMBIA 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-LOGISTICA PARQUE 

AUTOMOTOR CFSM BUCARAMANGA: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO

POLICIA

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 

Y CONVIVENCIA CIUDADANA, EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

CUATRO (4) CAMIONETAS PICK UP - 

DOS (2) CAMIONETAS TIPO VAN 

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET PARA LA ADQUISICION DE UN 

(1) CAMION Y DOS (2) MOTOCICLETAS 

NECESARIAS PARA FORTALECER LAS 

CAPACIDADES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS COMBATE Nº 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

FISCALIA

PROYECTO DE MOVILIDAD FONSET - 

FISCALÍA DE BUCARAMANGA: 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INVESTIGACIÓN MEDIANTE LA 

MOVILIDAD: ADQUISICION DE 

CAMIONETA PICK UP (1)

2024680010135 $ 1.080.000.000 $ 1.080.000.000
SINT-SAMC-

004-2025
CPS 262 

CONSORCIO 

PARQUE 

AUTOMOTOR

901.999.476-8

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE 

REPUESTOS PARA EL 

EQUIPO DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DE LA 

POLICIA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA, 

EJERCITO NACIONAL Y 

MIGRACION, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO AL 

PARQUE AUTOMOTOR 

PARA LA EFICIENTE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

27 de 

Octubre de 

2025

$ 3.053.741.229

$ 1.080.000,00

2024680010135 $ 2.453.741.229 $ 5.637.781.801
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025
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El contratista en su informe de cumplimiento ilustra y especifica las actividades realizadas 

por cada una de las motocicletas y vehículos intervenidos 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 54 motocicletas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 12 vehículos.  

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Migración Colombia:  
No se realizaron actividades en motocicletas durante este periodo. 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Migración Colombia:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 3 vehículos 
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Documentación y Registros:  
 
Se verifica el informe de actividades presentado por el contratista “CONSORCIO PARQUE 
AUTOMOTOR” para hacer efectivo el cobro de la cuenta No 01, constando en este 
documento el registro detallado de todas las actividades realizadas dentro del periodo en 
mención incluyendo órdenes de servicio con diagnóstico y reparaciones efectuadas, 
informes técnicos con el detalle de las intervenciones, listado de repuestos utilizados y 
fechas de intervención. Esta documentación se soporta a su vez con registros fotográficos 
de las intervenciones para cada caso dentro de las instalaciones del taller autorizado 
Presupuesto Ejecutado: 

MEBUC: 
 
Motocicletas Intervenidas 
 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

1 KYH47G $3.130.911 28 XHL40F $1.869.377 

2 KYH54G $2.675.559 29 POH65E $2.214.730 

3 KYH57G $2.675.559 30 POH63E $1.058.459 

4 KYH59G $2.675.559 31 POH72E $1.157.850 

5 KYH61G $2.675.559 32 POI51E $2.970.624 

6 KYH63G $4.038.803 33 ODG09G $3.026.782 

7 KYH73G $2.781.562 34 JQX78C $2.559.193 

8 KYH78G $6.068.568 35 XHW16F $1.476.255 

9 KYH79G $2.675.559 36 RCZ91F $3.685.951 

10 HBL61F $4.051.390 37 POI09E $2.737.298 

11 HFJ49F 5.434.966 38 POH79E $1.639.359 

12 POH77E $2.416.078 39 KYH88G $4.366.832 

13 POH85E $2.416.078 40 RCZ81F $2.675.559 

14 POI06E $3894.752 41 KYH46G $2.675.559 

15 POI14E $1.224.522 42 KYH65G $4.131.680 
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16 POI20E $1.877.719 43 23F $2.676.660 

17 POI34E $3.831.830 44 XHL45F $3.406.185 

18 POI88E $2.872.663 45 ZEC14F $4.131.680 

19 EBL51G $2.516.505 46 POD61E $1.927.414 

20 POI28E $2.778.948 47 POH89E $3.572.349 

21 OIO21F $2.371.612 48 POH91E $2.416.078 

22 KYH80G $4.272.426 49 POI01E $1.803.397 

23 KYH69G $2.791.630 50 POI69E $2.416.078 

24 POE31E $1.501.967 51 POI73E $2.970.278 

25 POI90E $2.970.624 52 POI91E $5.744.045 

26 XHL48F $4.325.625 53 POI96E $2.416.078 

27 POI52E $1.058.459 54 RTU87D $3.885.327 

 

 

COMPONENTE AUTOMOTOR INTERVENIDO 

No. Placa Valor Mantenimiento 

1 FDW052 $8.819.389 

2 FDW058 $6.913.443 

3 GCK629 $10.290.166 

4 OKZ289 $22.457.658 

5 OKZ301 $13.783.852 

6 EAX000 $11.548.345 

7 EAX010 $21.649.057 

8 GCK629 $5.294.220 

9 EAY090 $12.031.530 

10 FHT057 $8.274.909 

11 FDW003 $14.688.236 

12 FHT062 $8.151.386 

 

 

MIGRACION COLOMBIA: 
 

PLACA VALOR MANTENIMIENTO 

EAQ-057  $                           9.277.999  

NDC-777  $                         20.395.269  

GDU- 530   $                           2.947.083  
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TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

MOTOS 
 $          157.615.409,00  

TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

AUTOMOVILES 
 $          143.902.191,00  

TOTAL, MTTO MIGRACION 

COLOMBIA - AUTOMOVILES 
 $            32.620.351,00  

TOTAL, PRESUPUESTO GASTADO - 

CUENTA 01  
 $         334.137.951,00  

Conclusiones: 

La ejecución del contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por parte del 

Contratista autorizado “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en cumplimiento del 

contrato No 262, durante el periodo de análisis en el informe aquí presentado ha permitido: 

✓ Mantener un nivel de operatividad adecuado de la flota vehicular de la Policía 
Nacional MEBUC y de Migración Colombia, registro soportado en las actas de 
conformidad presentadas por ambas entidades donde se expresa que la prestación 
de los servicios técnicos recibidos ha sido de plena satisfacción en términos de 
oportunidad, valores cobrados y tiempos de respuesta. 

✓ Garantizar el suministro de repuestos necesarios para las intervenciones, 
contribuyendo a la calidad y durabilidad de las reparaciones. 

✓ Cumplir con los términos contractuales establecidos en cuanto a las formas idóneas 
para presentación de informes sobre las tareas de mantenimiento realizadas para 
cada periodo acordado. 
 

Entrega del Parque automotor en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de 

Compraventa N.° 236,  destinados al fortalecimiento de las capacidades operativas de la 

Fuerza Pública, así:  

PARQUE AUTOMOTOR CONTRATO No 236 

Policia Nacional-Mebuc Ejercito Nacional-Baser 
(2) vehículos tipo van, con las respectivas 

adecuaciones requeridas para la Policía Nacional. 

(4) camionetas tipo pick-up, debidamente 

uniformadas para la Policía Nacional. 

(7) motocicletas, con sus respectivos accesorios, 

destinadas al Ejército Nacional 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO CAMIONETA PICK UP UNIFORMADA PARA LA POLICÍA NACIONAL 

 

 

  

 

   

   

 

LOGROS: Población impactada 623,881 habitantes del municipio de Bucaramanga, 

incrementando las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana   

  

RESULTADOS: Primera entrega de vehículos que consta de 04 camionetas pick up 

uniformadas Chevrolet y dos camionetas uniformadas marca Renault para 

la Policía Nacional MEBUC y al Ejército Nacional, Batallón de Servicios, unidad de Policía 

Militar   07 Motocicletas marca Yamaha.  
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RECOMENDACIONES: Continuar con la ejecución pendiente de entrega 

de los vehículos a las entidades de orden público.    

 

Implementación de la Patrulla Animal al Servicio de los Organismos de Seguridad en 

el Municipio de Bucaramanga 

Figura 14: Cuadro adquisiciòn de un componente de movilidad para el transporte de fauna silvestre y domèstica 

en el Municipio de 

La entrega del vehiculo de la Patrulla Animal esta programada para  el mes de diciembre 

del 2025. 

• Proyecto para Dotación con Elementos de Intendencia a los Organismos de 

Seguridad para la Realización de sus Funciones en el Municipio de 

Bucaramanga. (296) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado que consta de 

cascos impermeables y kit de control. 
Contrato No 168 del 30 de Julio del 2025.  

 

2024680010221 $306.168.600 $306.168.600 

 

 

 

 

Características Adicionales del Proyecto:  

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
Objeto 

Contrato 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA TRASPORTE DE 

FAUNA SILVESTRE Y DOMÉSTICA  EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

UNA (1) CAMIONETA PICK UP CON 

ADAPTACION DE CARROCERIA  

(SEGÚN FICHA TÉCNICA POLICÍA 

NACIONAL) 

2024680010218 $ 600.000.000 $ 600.000.000
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025

$ 3.053.741.229
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SINT-

SASI-

005-2025 

 

 

 

168 del 

30 de 

Julio del 

2025 

PROCARP 

SAS   

 

 

 

 

 

 

 

901.080.341-7 

 

 

 

 

 

Compra de elementos 

de intendencia y 

protección para 

seguridad militar en el 

marco del proyecto: 

dotación con 

elementos de 

intendencia a los 

organismos de 

seguridad para la 

realización de sus 

funciones en el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

30 de julio de 

2025 

 

 

$306.168.600 

 

 

 

El dìa 02 de diciembre se hace entrega de los  elementos  de Intendencia a los Organismos 

de Seguridad para la realización de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 

 

POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 150 Casco de Seguridad de motociclistas para la fuerza pùblica 

2 150 Impermeable de 3 piezas en tela vinìlica para la fuerza pùblica 

3 40 Cono reflectivo de 90 cms, con tres franjas reflectivas en alta 

intensidad de las cuales dos poseen textos o estampados, 

marcaciòn en relieve en la base segùn especificaciòn tècnica 

ET-PN-195 A 5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

4 4 Valla de apertura tipo A, cuatro  panales o tableros con 

reflectivo alta intensidad, marcaciòn en relieve según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5  2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

5 4 Vallas plegable, con textos en  reflectivo alta intensidad, con 

receptaculo para la ubicaciòn de luz o làmpara flasher para 

valla, con compartimientos para alojra paneles, según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5 2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

6 4 Reductor de velocidad modular de 100x60x5 cms, mas 

modulos o terminales, con tres tachas reflectivas, color 

amarillo marcaciòn en relieve según especificacion tecnica  

ET-PN-195 A5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

7 4 Paleta pare y siga en una cara “PARE” sobre un fondo color 

rojo y una orla color blanco, en la otra cara “SIGA” sobre un 

fondo color verde y otra color blanco en reflectivo alta 

intensidad especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 
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8 4 Paleta luminosa según especificacion tecnica ET-PN-195 A5  

2016/08/08/GTMD-0004- A4 (2024-05-22). 

9 4 Lampara flasher para valla solar y recarga electrica 4 

funciones, lente mìnimo de 17 cms de diametro y nueve leds, 

posee un sensor de activaciòn de encendido y apagado según 

especificacion tecnica ET-PN-195- A5 2016/08/08/GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

10 4 Baston fijo elaborado en plastico de alta resistencia mango de 

color negro, sistema recargable, portatil, bicolor (verde/rojo), 

luz estatica como intermitente, minimo 12 leds, vehiculo y 110-

120 vac según especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD -0004-A4 (2024-05-22) 

11 4 Baston retractil, elaborado  en plastico de alta resistencia, 

mango de color negro, sistema recargable, portatil, bicolor 

(verde/rojo), luz estatica como intermitente, minimo 6 leds, 

vehiculo y 110-120 vac según especificacion tecnica ET-PN-

195 A5 2016/08/08/ GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

 

MIGRACION COLOMBIA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 5 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Femenino 

2 11 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Masculino 

 

Registro Fotografico 

 

Entrega de  elementos  de Intendencia a los Organismos de Seguridad para la realización 

de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 
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LOGROS: Cumplimiento en la entrega de los elementos de intendencia  para la MEBUC – 

PONAL  y MIGRACION COLOMBIA vigencia 2025.  
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 Proyecto para Adquisición de Equipos Tecnologicos para la Inteligencia Operativa y 

Preservación de la Vigilancia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (293) 

 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado de 1 repetidor, 

antenas, baterías y adecuación del sitio 

2024680010131 $ 1.038.040.620 
 $ 

1.038.040.620 

UNP:  

Proyecto estructurado de Impresoras, 

diadema, ups, Tablet, audífonos, entre 

otros. (ver ficha técnica), Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

MIGRACION: Proyecto estructurado de 

Impresoras y equipos de cómputo. Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

2024680010131 $ 507.560.933 $ 507.560.933 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT OBJETO 

CONTRATO 

Fecha 

del 

Contrat

o 

Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

007-

2025 

 

 

 

 

Contrato 

pendiente 

para 

firma y 

radicació

n 

UNION 

TEMPORA

L 

SYSWOR

K 

 

 

 

 

 

 

 

901.999.449-9 

 

 

 

 

 

ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACIÓN 

DE LA VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

31/10/2025 

 

 

$507.560.933 

 

 

 

 

Especificaciones y/o características técnicas requeridas para la adquisición de equipos 

tecnológicos para la inteligencia operativa y preservación de la vigilancia y seguridad 

ciudadana en el municipio de Bucaramanga 

 

Especificaciones y/o 

características técnicas 

requeridas 

Unidad de Medida Cantidad 
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Disco duro 5 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Disco duro 1 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Computador portátil 

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07  

Unidad 5 

Impresora multifuncional - Según 

ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 4 

UPS 3000 VA - Según ficha técnica 

GDT-FT-04-V1 

Unidad 20 

Audífonos inalámbricos diadema - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 5 

Audífonos de conducción ósea- 

según ficha técnica GDT- FT-04-V1 

Unidad 15 

Tablet 2 en 1 SO Windows 11 PRO 

- Según ficha técnica GDT-FT-04-

V1 

Unidad 4 

Cámara Vehicular 360 Grados - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 11 

Cerradura Digital huella dactilar - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 13 

Equipos de Cómputo - Según Ficha 

FI  

Unidad 9 

Impresora láser multifuncional 

blanco y negro- Según ficha técnica 

Radicado No.: 20257090003343 

Unidad 4 

  

 

 

 

 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
OBJETO 

CONTRATO 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 
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SINT-

SASI-

008-2025 

 

 

 

Pendient

e 

número 

esta para 

radicar 

RAYCO 

S.A. 

RODRIGO 

ARISTIZA

BAL Y 

COMPAÑÍ

A LTDA 

 

 

 

 

 

 

 

860400538-7 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y 

ADQUISICIÒN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÒGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACION DE 

LA VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

30/10/2025 

 

 

$1038.040.620 

 

 

 

Avances: 

 

En la vigencia  2025 se da inicio a  la fase de Seguimiento y Evaluación del 

PISCC que abarca todo el cuatrienio del  Plan de Desarrollo Municipal. En esta 

etapa se han realizado  setenta y un  (71) mesas técnicas, incluidas 13 comités de 

orden público desarrolladas en el periodo mencionado, en las cuales se realizó 

seguimiento a los proyectos presentados por las entidades correspondientes, 

enmarcados en el Plan Operativo Anual de Inversiones 2024-2025 FONSET–

PISCC.  

  

Estos proyectos tienen como finalidad dotar a los organismos de seguridad con los 

elementos, equipos y recursos necesarios para fortalecer la seguridad y la 

convivencia ciudadana en Bucaramanga. La evaluación del Plan Integral de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana (PISCC) se centró en medir los Indicadores de 

Producto del PISCC (IPP) asignados a las entidades de orden público, evidenciando 

el avance de cumplimiento de las metas establecidas para el presente cuatrienio, 

como se muestra en el siguiente cuadro de la vigencia 2024 y vigencia 2025. 

 

Atentamente  

 

 
              ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA 

             Líder Equipo PISCC 
 

 

Proyectó: Blanca Liliana Pérez Duarte  

Revisó: Alberto Luis Fonseca Becerra  

 













Outlook

Solicitud Intervención de Espacio Publico y Confirmación Puntos Nuevos Videovigilancia

Desde Secretaría de Interior <s.interior@bucaramanga.gov.co>
Fecha Mié 03/12/2025 10:12
Para Secretaría de Planeación <secretariaplaneacion@bucaramanga.gov.co>; Lyda Ximena Rodriguez Acevedo

<lxrodrigueza@bucaramanga.gov.co>
CC Blanca Liliana Perez Duarte <blperezd@bucaramanga.gov.co>; ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA

<alfonsecab@bucaramanga.gov.co>; SILVIA PATRICIA LEON APARICIO <spleon@bucaramanga.gov.co>

1 archivo adjunto (411 KB)
SID109388-DRA. LYDA XIMENA RODRIGUEZ ACEVEDO.pdf;

Cordial saludo,
 
Con mi acostumbrado respeto y de la manera más atenta, me permito remitir en documento adjunto
PDF oficio SID109388-2025 relacionado con solicitud Intervención de Espacio Publico y Confirmación
Puntos Nuevos Videovigilancia .
 
De antemano agradezco la atención prestada.
 
Atentamente,
 

REYNALDO ROJAS SUÁREZ
Secretario del Interior
Alcaldía de Bucaramanga

Atentamente, 

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT.
890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección
de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información
Personal la cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos
que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié
su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido."



*Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos
son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de
que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier
persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este
correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”















Outlook

Confirmacion Puntos Nuevos Video Vigilancia Proyecto Anexar Cuenta

Desde Secretaría de Interior <s.interior@bucaramanga.gov.co>
Fecha Mié 03/12/2025 10:07
Para Manuel Edgardo Obregon Vallejo <meobregonv@bucaramanga.gov.co>; NINO TOLOZA BARRERA

<ntolozab@bucaramanga.gov.co>
CC Blanca Liliana Perez Duarte <blperezd@bucaramanga.gov.co>; ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA

<alfonsecab@bucaramanga.gov.co>; SILVIA PATRICIA LEON APARICIO <spleon@bucaramanga.gov.co>

1 archivo adjunto (520 KB)
SID109379-2025-DR. MANUEL EDGARDO OBREGON VALLEJO.pdf;

Cordial saludo,
 
Con mi acostumbrado respeto y de la manera más atenta, me permito remitir en documento adjunto
PDF oficio SID109379-2025 relacionado con Confirmación Puntos Nuevos Video Vigilancia Proyecto
Anexar Cuenta.
 
De antemano agradezco la atención prestada.
 
Atentamente,
 

REYNALDO ROJAS SUÁREZ
Secretario del Interior
Alcaldía de Bucaramanga

Atentamente, 

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT.
890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección
de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información
Personal la cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos
que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié
su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido."



*Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos
son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de
que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier
persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este
correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”





































Outlook

Servicio de Energía para Proyecto de Video Vigilancia y Confirmación puntos nuevos de video
vigilancia

Desde Secretaría de Interior <s.interior@bucaramanga.gov.co>
Fecha Mié 03/12/2025 10:03
Para ESSA <essa@essa.com.co>
CC Blanca Liliana Perez Duarte <blperezd@bucaramanga.gov.co>; ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA

<alfonsecab@bucaramanga.gov.co>; SILVIA PATRICIA LEON APARICIO <spleon@bucaramanga.gov.co>

1 archivo adjunto (305 KB)
SID109398-2025-SRES. ELECTRIFICADORA DE SANTANDER.pdf;

Cordial saludo,
 
Con mi acostumbrado respeto y de la manera más atenta, me permito remitir en documento adjunto
PDF oficio SID109398-2025 relacionado con Servicio de Energía para Proyecto de Video Vigilancia y
Confirmación puntos nuevos de video vigilancia .
 
De antemano agradezco la atención prestada.
 
Atentamente,
 

REYNALDO ROJAS SUÁREZ
Secretario del Interior
Alcaldía de Bucaramanga

Atentamente, 

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT.
890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección
de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información
Personal la cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos
que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié



su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido."
*Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos
son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de
que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier
persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este
correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”











PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION CUARTO TRIMESTRE DEL 2025   
 
 

1 
 

Línea estratégica 
Territorio Seguro que Protege 
Sector  
Gobierno territorial 
Programa 
Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana  
Meta e indicador de producto 
Documento de lineamiento técnico realizado. (45010460) 
 

Indicador 
Meta 
2025 

Logro 
2025 

% Avance 
2025 

Recursos 
programados 

Recursos 
comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 
presupuestal 

Realizar un (1) 
documento de 
lineamiento 
técnico plan 
integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 
PISCC 

1 0.65 

 

65% 

 

$ 296.964.272,00 $173.400.000 5% 

 
Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), es el instrumento de 
política pública de carácter estratégico, la herramienta direccionadora en la secretaria del 
Interior para garantizar la seguridad y el control del orden público. 

Se parte de la premisa fundamental de que la seguridad debe centrarse en las personas y 
las comunidades, tal y como lo establece las Naciones Unidas en su concepto de “seguridad 
humana” promovido a partir del Informe de Desarrollo Humano 1994, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

De igual manera, el enfoque multidimensional permea la seguridad humana en tanto 
reconocen la protección y el bienestar de nuestras comunidades dependen de la integración 
de múltiples aspectos, dentro de los cuales se encuentra la prevención del delito, la justicia 
social y la defensa de los derechos humanos, claves para enfrentar las complejas 
amenazas que desafían a nuestra ciudad.  
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Bucaramanga afronta retos significativos en materia de seguridad, al igual que otras 
ciudades capitales del país. Para abordar estos fenómenos de manera efectiva, se adopta 
una perspectiva integral donde cabe la estrategia “Operación Candado”, diseñada para 
retomar la seguridad desde el territorio y que involucra a la comunidad. Esta estrategia se 
centra en la prevención, la transformación de la cultura ciudadana y la rápida y eficaz 
respuesta ante los requerimientos en materia de seguridad y convivencia, que permita 
recuperar la institucionalidad y la autoridad, cruciales en el esfuerzo de mantener la 
tranquilidad para garantizar la protección de los derechos de las personas. Asimismo, 
involucra un compromiso por parte de la ciudadanía para con el cumplimiento de sus 
deberes, lo que genera confianza con base en el respeto, y reconoce las diferencias y las 
realidades de cada contexto, de forma tal que cada habitante de Bucaramanga tenga 
acceso a una vida digna y segura como lo ampara el marco constitucional colombiano.  

La eficacia de la política de seguridad y convivencia depende de la capacidad de las 
instituciones para cumplir su misión de manera efectiva y eficiente. Confiamos en que el 
PISCC será una guía para consolidar a Bucaramanga como una ciudad ejemplar, donde 
todos y todas puedan vivir con seguridad y prosperidad para restablecer y reforzar la 
reputación de Bucaramanga como “la ciudad bonita” que todos deseamos y merecemos. 

 

Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana – PISCC, es un instrumento de 
planeación estratégica para la gestión de la convivencia seguridad ciudadana.  

En el contexto de Bucaramanga, el PISCC es el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Bucaramanga, que busca ser un faro estratégico para la gestión pública de 
seguridad en el Municipio para el cuatrienio 2024-2027.  

Para hacer referencia a los pilares constitucionales y normativos asociados a la convivencia 
y seguridad ciudadana, sobre los cuales se debe alinear el Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana se consideran a través de siete normas rectoras: Constitución 
Política, Ley 4 de 1991, Ley 62 de 1963, Ley 418 de 1997, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 
2016, Ley 2197 de 2022. 

Dentro del marco normativo actual existen diversos instrumentos y espacios de planificación 
y gestión de la convivencia y la seguridad ciudadana, estos son esenciales para una 
implementación integral y corresponsable del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana- PISCC, las cuatro instancias más utilizadas son: 
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INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

 

Consejo de Seguridad 

Decreto 2615 de 1991 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 

y Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, 

Decreto 1284 de 2017 

Consejo de Seguridad 

y Convivencia 

Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y 

Decreto 1284 del 31 de 

julio del 2017 

 

 

Es un espacio de 

coordinación, 

intercambio de 

información y análisis 

que apoya la labor de 

los mandatarios en sus 

decisiones por la gestión 

territorial de la 

convivencia y la 

seguridad. 

 

 

 

 

 

Sesiona una vez al mes, 

y cuando de forma 

extraordinaria se 

requiera. 

 

 

 

Es un escenario de 

coordinación 

interinstitucional para 

la convivencia y la 

seguridad ciudadana, 

con funciones de 

planeación, 

aprobación y 

seguimiento a los 

PISCC 

 

 

 

 

 

Sesiona a solicitud de 

cualquiera de sus 

miembros. Aunque no 

se establece 

normativamente su 

periodicidad, se 

recomienda que este 

debe sesionar al 

menos una vez por 

trimestre, cuando no 

sea convocado por 

cualquiera de sus 

miembros.  

 

Es una instancia para 

el seguimiento de las 

acciones relacionadas 

con la función y la 

actividad de policía en 

el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiona mínimo una 

vez cada mes. 

 

Es un cuerpo consultivo 

y de toma de decisiones 

en materia de 

prevención y reacción 

ante problemas 

relacionados con la 

seguridad y convivencia 

ciudadana. Este se 

diferencia del Consejo 

de Seguridad en cuanto 

es creado por el Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia para el 

seguimiento de su 

aplicación. 

Sesiona de manera 

ordinaria 

mensualmente, y de 

manera extraordinaria 

cuando las condiciones 

de seguridad y 

convivencia de las 

diferentes jurisdicciones 

así lo demanden 
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Terminadas las fases de Aprestamiento; Diagnóstico, focalización y priorización para la 
planeación; Formulación, Planeación financiera y operativa, durante los seis primeros 
meses de gobierno, se debe presentar el PISCC para su respectiva aprobación ante el 
Comité Municipal de Orden Público.  

Una vez resueltas las observaciones, modificaciones y aprobado mediante Acta del Comité 
Municipal de Orden Público, se da inicio a la etapa de Implementación del PISCC, la cual 
consiste en la ejecución de los programas y proyectos priorizados dentro del Plan.  

Este proceso se compone de la ejecución de las acciones orientadas a lograr el desarrollo 
de las intenciones y propuestas que se definieron en la etapa de formulación, así como, la 
ejecución eficiente, pertinente y oportuna de los recursos identificados en el POAI.  

La participación ciudadana es transversal al PISCC no sólo desde su construcción sino en 
el seguimiento, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación diseñó un módulo 
específico para el PISCC denominado Sistema de Planeación Territorial SisPT. 

El Sistema de Planeación Territorial SisPT facilita la realización del seguimiento, pues sus 

tableros de control permiten consolidar los avances de los indicadores y el cumplimiento de 

las metas del PISCC, generando de manera automática gráficos de visualización de los 

avances que se puede socializar a diferentes actores interesados. 

A continuación, se presenta de forma detallada las acciones que han permitido dar 
cumplimiento durante el mes de octubre de 2025 al Plan Estratégico de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana PISCC. 
 
Acción 1: Seguimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 

Municipio de Bucaramanga. 
 
 
La presente acción da cuenta de la sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la 
atención a los comportamientos contrarios a la convivencia y el delito.   
 
Figura 1: Indicadores del producto del PISCC, sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención 

de las actividades realizadas en el SISPT 
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Actividad 

realizada 

SISPT 

IPP 

(Indicad
or del 
Product
o del 
PISCC) 

 

Octubre 2025 Noviembre 2025 Personas 

Impactadas 

Servicio de 

apoyo para la 

atención de 

contravencion

es y solución 

de conflictos 

de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Yo no pago yo 

denuncio) 

 

 

 

 

IPP 33 

El día 21/10/2024 se 

realizó jornada de 

prevención, dirigida a 

los comerciantes del 

sector (tiendas), 

ubicados en el barrio 

Chorreras de Don 

Juan de la ciudad de 

Bucaramanga 

(Santander), 

entregando 

recomendaciones de 

seguridad y 

autoprotección para 

evitar ser víctima de 

los delitos del 

secuestro la extorsión, 

de igual manera se 

hace difusión de la 

campaña ¡NO DEJES 

QUE TE ENGAÑEN! 

¡Cuelga y marca a la 

línea 165, córtale la 

conexión a la 

extorsión! 
 

El día 11/11/2025 

en cumplimiento a 

los (Micro-

Territorios), se 

realizó jornada de 

prevención, dirigida 

a los comerciantes 

(panaderías) 

ubicados en el 

barrio San 

Francisco, 

realizando 

acercamiento 

ciudadano y 

entregando 

recomendaciones 

de seguridad y 

autoprotección para 

evitar ser víctima de 

los delitos del 

secuestro y la 

extorsión. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

170 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 33 170 
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Estrategia: 

Alianza 

integral para 

la seguridad 

fiscal y 

convivencia 

ciudadana 

(AISFICC). 

 

 

 

 

 

IPP 34 

El día 10/10/2025 se 
realizó campaña con 
@PoliciaAduanera 
Bucaramanga, donde 
imparten a la 
comunidad en general 
y comerciantes 
recomendaciones y 
beneficios del 
mercado legal de 
MEDICAMENTOS 
#Bucaramanga y su 
Área Metropolitana, 
nos unimos a la 
campaña 
#NiComproNiVendoC
ontrabandoSoyLegal. 
 
El día 24/10/2025 se 
realizó campaña con 
unidades de 
@PoliciaAduanera 
Bucaramanga imparten 
a la comunidad en 
general y comerciantes 
emitiendo 
recomendaciones y 
beneficios del mercado 
legal de AUTOPARTES 
#Bucaramanga y su 
Área Metropolitana, nos 
unimos a la campaña 
#NiComproNiVendoCont
rabandoSoyLegal. 

 

 

El día 19/11/2025, 
la Policía Fiscal y 
Aduanera, imparte 
a comerciantes y 
comunidad en 
general 
recomendaciones 
acerca de los 
beneficios del 
mercado legal de 
juguetería teniendo 
en cuenta la 
campaña nos 
unimos a la 
campaña “Ni 
Compro Ni Vendo 
Contrabando Soy 
Legal”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

350 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 34 350 
 

Estrategia: Se 

enfocará en la 

prestación de 

un servicio de 

seguridad en 

los diferentes 

destinos 

turísticos del 

municipio, 

para 

aumentar la 

confianza y 

apoyo a los 

turistas 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 35 

 

 

 

El día 01/10/2025 el 

Grupo de Protección 

al Turismo y 

Patrimonio Nacional 

MEBUC, en 

cumplimiento a esta 

estrategia orientada a 

las personas y los 

territorios en los 

entornos turísticos, se 

realiza acciones 

sensibilización del 

código de conducta 

Resolución No. 3840 

de 2009 y la ESCNNA 

en moteles, que se 

 

El día 07/11/2025, 

unidades de la 

Policía Fiscal y 

Aduanera 

Bucaramanga 

imparten a viajeros 

y comunidad en 

general 

recomendaciones 

acerca del ingreso 

de dinero al país y 

beneficios del 

mercado legal de 

divisas en 

 

 

 

 

164 
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encuentran en el 

sector de la isla, así 

mismo se  socializo la 

línea de emergencia 

de la Policía Nacional 

123, Fiscalía 141, 

línea de atención 

contra la violencia de 

género 155, y línea 

contra los delitos de 

extorsión y estafa 165 

del Gaula, arrojando 

como resultado la 

suspensión temporal 

de la actividad 

aplicando el Art 92 

numeral 16. 

 

El día 09/10/2025 en 
atención al receso 
escolar, el Grupo de 
Protección al Turismo 
y Patrimonio Nacional 
MEBUC,  realiza 
acciones de 
sensibilización del 
código de conducta 
Resolución 3840 de 
2009 y la ESCNNA en 
establecimientos de 
alojamiento y 
hospedajes  que se 
encuentran en el 
entorno turístico del 
municipio de 
Bucaramanga, así 
mismo se  socializo la 
línea de emergencia 
de la Policía Nacional 
123, Fiscalía 141, 
línea de atención 
contra la violencia de 
género 155, y línea 
contra los delitos de 
extorsión y estafa 165 
del Gaula igualmente 
se realizaron 
actividades de control 
verificando la 
documentación 

Bucaramanga y su 

Área Metropolitana. 
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exigida para el 
ejercicio de la 
actividad económica 
Art 87 Ley 1801. 
 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 35 164 

 

Servicio de 

apoyo 

financiero 

para 

proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

(Actividades 

Forestales y 

Protección a 

Recursos 

Naturales) 

 

 

 

IPP 43 

 

 

 

 

 

 

 

El día 15/10/2025 el 

Grupo de Policía 

Ambiental y Recursos 

Naturales, en 

cumplimiento a la 

estrategia (tu casa no 

es su casa), llevó a 

cabo actividades de 

prevención orientadas 

a la concientización de 

la comunidad sobre la 

importancia del 

cuidado y protección 

de la fauna y flora 

silvestre. Durante la 

jornada se socializó la 

Ley 1801 de 2016, en 

su artículo 101, 

numeral 10, que 

prohíbe tener 

animales silvestres en 

calidad de mascotas. 

Como resultado de 

estas acciones 

preventivas, se 

realizaron 

aprehensiones 

preventivas de varias 

especies de aves 

silvestres, entre ellas 

 

El día 15/11/2025, 

la Seccional de 

Carabineros y 

Protección 

Ambiental MEBUC, 

en conmemoración 

del “Día de los 

parques nacionales 

naturales”, participó 

en la 4ª Cumbre de 

Páramos, 

desarrollada en el 

Parque del Agua.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

200 
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pericos verdes, 

cotorras y loras frente 

amarillas, especies 

que se encuentran en 

vías de extinción. 

. 

El día 20/10/2025 el 

Grupo de Policía 

Ambiental y de 

Recursos Naturales, 

en cumplimiento a la 

estrategia (Entornos 

limpios y seguros), en 

coordinación con la 

Corporación 

Autónoma Regional 

para la Defensa de la 

Meseta de 

Bucaramanga 

(CDMB), la Alcaldía 

municipal de 

Bucaramanga y la 

empresa (EMAB), 

realizó actividades de 

recolección de 

inservibles en el barrio 

Alares. Durante la 

jornada, también se 

llevó a cabo 

sensibilización dirigida 

a la comunidad sobre 

el manejo adecuado 

de residuos sólidos. 

 

 

El día 09/11/2025, 

la Seccional de 

Carabineros y 

Protección 

Ambiental MEBUC, 

en conmemoración 

del “Día 

internacional de la 

ecología” llevo a 

cabo actividades de 

prevención y control 

en coordinación con 

Secretaría de Salud 

y Ambiente, 

Empresa de Aseo 

de Bucaramanga 

EMAB, con el 

propósito de 

desarrollar 

campañas 

preventivas 

orientadas a 

concientizar a la 

comunidad sobre la 

correcta disposición 

de los residuos 

sólidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
100 
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PERSONAS IMPACTADAS IPP 43 300 

Servicio de 

apoyo para la 

atención de 

contravencion

es y solución 

de conflictos 

de 

convivencia 

ciudadana 

(SISER) 

 

 

IPP 45 

 

 

 

El día 23/10/2025 

el Grupo de 

Carabineros, en 

cumplimiento de 

la estrategia 

(prevención del hurto 

a semovientes y 

ganado), 

adelantó campañas 

de 

sensibilización dirigida 

a ganaderos, 

transportadores y 

comerciantes del 

sector rural. 

Durante la jornada se 
socializaron 
las normas que 
regulan la 
comercialización, 
transporte y 
trazabilidad del 
ganado. 
 

El día 13/11/2025, 
el Grupo de 
Carabineros, en 
cumplimiento de la 
estrategia 
(prevención del 
hurto a 
semovientes y 
ganado), adelantó 
campañas de 
sensibilización 
dirigida a 
ganaderos, 
transportadores y 
comerciantes del 
sector rural. 
Durante la jornada 
se socializaron las 
normas que regulan 
la comercialización, 
transporte y 
trazabilidad del 
ganado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55 

 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 45 85 
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Servicio de 

orientación a 

casos de 

violencia de 

género 

(Mujer, la 

Familia y el 

Género 

EMFAG) 

 

 

 

IPP 46 

 

 

 

 

 

 

El día 05/10/2025 se 
realizó campaña 
educativa donde se 
promovió una cultura 
de prevención, 
sensibilización y 
educación frente a la 
violencia Intrafamiliar, 
violencia contra la 
mujer y violencia de 
genero. Se informó de 
las líneas de atención 
y canales de 
orientación, así mismo 
se da a conocer la 
Estrategia Mujer, 
Familia y Género 
EMFAG- Patrulla 
Púrpura- MEBUC. 
 
El día 23/10/2025 se 
realizó oferta 
interinstitucional 
donde se promovió 
una cultura de 
prevención, 
sensibilización y 
educación frente a la 
violencia intrafamiliar, 
violencia contra la 
mujer y violencia de 
genero. Se informó de 
las líneas de atención 
y canales de 
orientación, así mismo 
se da a conocer la 
Estrategia Mujer, 
Familia y Género 
EMFAG- Patrulla 
Púrpura- MEBUC. 
 
 

 

 
El día 20/11/2025, 

se realizó campaña 

“Familias 360”. 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

356 
 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 46 356 

Servicio de 

orientación 

a casos de 

violencia de 

género (E-

PAIS y 

PAIS) 

IPP 47 El día 28/10/2025 se 

realizó campaña de 

prevención e 

instrumentalización 

NNA. 

 

 333 
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 El día 31/10/2025 se 

realizó campaña de 

prevención uso redes 

sociales a las personas 

que se encontraban en 

el Parque las Cigarras 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 47 333 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Tolerancia 

en 

Movimiento) 

 

 

IPP 51 El día 15/10/2025 se 

llevó a cabo la reunión 

inspectores de Policía 

en el barrio el centro. 

 

El día 15/10/2025 se 

llevó a cabo la 

Inauguración Frente de 

Seguridad en el barrio 

Balconcitos. 

 

El día 17/10/2025 se 

llevó a cabo la jornada 

días Seguros-Alertas 

Tempranas en el barrio 

la Feria. 

 

El día 20/10/2025 se 

llevó a cabo la Dia del 

Niño en el barrio la 

Juventud. 

 

El día 24/10/2025 se 

llevó a cabo la jornada 

días Seguros-Alertas 

Tempranas, barrio 

Bavaria. 

 

El día 25/10/2025 se 

llevó a cabo la jornada 

Festival de Balones 

Con Valores en el 

barrio Rincón de la 

Paz. 

 

El día 25/10/2025 se 

llevó a cabo la jornada 

de día de los niños 

(Balones Con Valores) 

 3940 
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en el Barrio Brisas del 

Mutis. 

 
El día 26/10/2025 se llevó 

a cabo día Dia de los 

Niños en el Barrio 

Santander. 

 

El día 27/10/2025 se 

llevó a cabo la Apertura 

Jornada Nacional De 

Conciliación en el 

barrio la Juventud. 

 

El día 28/10/2025 se 

llevó a cabo el niño en 

Santos Bajos. 

 

El día 29/10/2025 se 

llevó a cabo el Dia del 

Niño CAIV, barrio 

García Rovira. 

 

El día 29/10/2025 se 

llevó a cabo DIA DEL 

NIÑO   en el barrio el 

Pablón. 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 51 3940 

TOTAL, PERSONAS IMPACTADAS 

SUMATORIAS IPP MES DE NOVIEMBRE 2025 

5698 

 

 

AVANCE DE INDICADORES DEL IPP TOMANDO COMO REFERENCIA META DEL 

CUATRIENIO 2024-2027 A CORTE CUARTO TRIMESTRE DEL 2025 

Figura 2: Descripción del IPP 

IPP Total  Meta 
Cuatrienio 

% Avance Descripción del IPP 

IPP-33 29 48 60,42% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Campañas Yo no 
pago yo denuncio) 

IPP-34 20 25 80,00% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (AISFICC) 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION CUARTO TRIMESTRE DEL 2025   
 
 

14 
 

IPP-35 25 48 52,08% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Turismo) 

IPP-40 70 24 291,67% 

Servicio de apoyo para la atención de 

contravenciones y solución de conflictos de 

convivencia ciudadana (Campañas 

Realizadas con Gestores de Convivencia) 

IPP-43 36 48 75,00% 

Servicio de apoyo financiero para proyectos 
de convivencia y seguridad ciudadana 
(Actividades Forestales y Protección a 
Recursos Naturales) 

IPP-45 20 48 41,67% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (SISER) 

IPP-46 27 90 30,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (Mujer, la Familia y el Género 
EMFAG) 

IPP-47 14 40 35,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (E-PAIS y PAIS) 

IPP-51 99 24 412,50% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Tolerancia en 
Movimiento) 

 

Nota: IPP (Indicador del Producto del PISCC) 
 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 
Figura 3: Indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
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En la gráfica se presenta el avance de cumplimiento en los indicadores del PISCC, tomando 
como referencia la meta del cuatrienio 2027-2027 
 
 
Figura 4: Porcentaje de cumplimiento indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

 Los indicadores del PISCC, miden el impacto y grado de ejecución de las estrategias, 
programas y metas propuestas para mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. En la 
figura 4 se puede apreciar que el IPP-51 refleja un porcentaje de cumplimiento de 412,50% 
lo cual indica un sobrestimado en el cumplimiento de la meta y un fortalecimiento en lo 
referente al programa “Tolerancia en Movimiento” que busca promover la convivencia 
pacífica y ofrecer alternativas prosociales a los jóvenes en riesgo para prevenir la 
delincuencia buscando reducir la violencia y el crimen a través de la promoción de una 
cultura de paz, el dialogo y la integración comunitaria. 
 
 
Figura 5: Avance de número de personas de acuerdo con los indicadores del PISCC 
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Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

A Corte de 10 de diciembre de 2025, se han impactado a 38.041 personas en el municipio 
de Bucaramanga, fortaleciendo la relación entre la comunidad y las instituciones. 
 
Figura 6: Participación de la ciudadanía tomando como referencia lo corrido del año 2025 en los indicadores de 
producto del PISCC 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se observa que, en lo corrido del año 2025, los meses que reflejan mayor 
participación de ciudadanía en los indicadores de producto del PISCC, son los meses de 
junio, julio y octubre de 2025 sumando estos meses 19.428 personas impactadas, lo cual 
indica un porcentaje del 51,07% del total de personas impactadas a corte de diciembre de 
2025.  
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Actividades De Coordinación 
 

En el cuarto trimestre  de 2025 desde la secretaria del interior de la Alcaldía de 
Bucaramanga se llevaron a cabo las siguientes actividades de coordinación, realizando 
seguimiento de las políticas , programas y proyectos de seguridad y convivencia ciudadana 
haciendo un análisis de los problemas de seguridad, la formulación de diagnósticos y 
planes, la coordinación interinstitucional con la Policía Metropolitana de Bucaramanga para 
la implementación de soluciones y el monitoreo de la ejecución de estrategias. 

 

A continuación, se anexa la tabla de las actividades realizadas 
 
Figura 7: Actividades de coordinación, seguimiento de las políticas, programas y proyectos de seguridad y 
convivencia ciudadana 
 

Actividad 

realizada en 

el SISPT 

Comité Territorial de Orden 

Público 

Decreto 399 de 2011, Decreto 

1066 de 2015 y Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 

2016, Decreto 

1284 de 2017 

Consejo de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y Decreto 

1284 del 31 de julio del 2017 

 

 

 El 13/11/2025 se llevo a cabo el 

Comité de Orden Publico con el 

objetivo de Presentar la propuesta 

del cambio de traslado 

presupuestal de combustible 

POLICIA NACIONAL MEBUC por 

movilidad para la vigencia 2025. 

30/10/2025 se 

llevó a cabo el 

Comité Civil de 

Convivencia se 

tocaron los 

siguientes 

temas: 

Novedades 

relevantes de 

seguridad y 

convivencia de 

la semana 

tomando 

relevancia los 

sicariatos 

cometidos en los 

barrios: 

Bucaramanga, 

Villa Helena, La 

Concordia, 

Kennedy, 

Girardot, 

Antonia Santos. 

 

 20/11/2025 se 

llevó a cabo el 

Comité Civil de 

Convivencia con 

el propósito de 

analizar las 

situaciones, 

fenómenos que 

El día 10/10/2025 se llevó a cabo 

el Consejo de Seguridad y 

Convivencia se tocaron los 

siguientes puntos: 

Presentación del escenario de 

riesgo del barrio La Inmaculada. 

(Defensoría del Pueblo) 

Presentación del diagnóstico 

situacional de la urbanización La 

Inmaculada.  

Contexto de las acciones 

operativas y preventivas 

enfocadas a la urbanización La 

Inmaculada.  

Estrategia y acciones 

preventivas para la urbanización 

La Inmaculada. 

Seguimiento y contexto de los 

casos de homicidio ocurridos en 

el transcurso en los meses de 

septiembre y octubre de 2025 en 

el municipio de Bucaramanga. 

(Policía Metropolitana de 

Bucaramanga) 

Presentación de las dinámicas 

delictivas del homicidio, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto, extorsión y 

tráfico de estupefacientes 

generadas en la urbanización La 

Inmaculada. (Fiscalía General de 

la Nación). 
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trascienden en 

inciden en la 

seguridad y 

convivencia 

ciudadana 

dentro de la 

jurisdicción 

municipal con el 

objetivo de 

ejecutar 

acciones 

interinstitucional

es coordinadas 

que construya 

tejido social y la 

armonía 

comunitaria. 

 

 

Intervención Centro Integral De 
Atención A Víctimas (CAIV) 
Centro Integral De Atención A 
Víctimas (CAIV) 
Secretaría del Interior 

 

El día 14/11/2025 se llevó a cabo 

el Consejo de Seguridad y 

Convivencia con el propósito de 

coordinar, articular e 

implementar estrategias 

efectivas para abordar los 

diversos indicadores y 

problemáticas de seguridad que 

afectan a la ciudadanía, con 

especial énfasis en las zonas de 

mayor conflictividad social, 

buscando así potenciar la 

eficacia de las acciones 

institucionales en el 

mejoramiento de las condiciones 

de seguridad y convivencia 

ciudadana para la ciudad. Dentro 

de los temas abordados se 

encuentran: Matriz de riesgos y 

amenazas urbanas actualizada 

que integre información de la 

SIPOL y la SIJIN con los 

siguientes entregables: Mapeo 

de Puntos Críticos, Informe de 

Alertas Tempranas, Plan de 

Despliegue o reacción.  

 

 

Total, 

reuniones 

actividades 

de 

coordinación 

1 2 2 

 

Proyectos del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana -PISCC- 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo municipal Bucaramanga Avanza Segura 2024-2027, 
y al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC, la Alcaldía   ha centrado 
la implementación de estrategias y líneas de acción que se convierten en programas y 
proyectos que buscan mejorar la seguridad y la convivencia en el territorio buscando ser un 
faro estratégico para la gestión pública de seguridad en la ciudad. 
 
En ese orden de ideas se ha centrado la gestión en la formulación de proyectos de inversión 
que generen impacto en la seguridad y convivencia ciudadana de todos los habitantes del 
municipio de Bucaramanga. 
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A continuación, se ha hace la presentación de los proyectos que se han certificado por parte 
del Banco de programas y proyectos de la Alcaldía de Bucaramanga y que tienen ejecución 
con corte a 30 de diciembre así: 
 
 

• Aportes para la Implementación del Programa de Bienestar del Personal de la 
Policía Metropolitana de Bucaramanga. 
 

a) Suministro de bienes y servicios en apoyo del desarrollo del plan de bienestar para los 

uniformados activos de la Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # 

Contrato 

Valor Total Plazo Actividades 

Suministro de 

bienes y servicios 

en apoyo del 

desarrollo del 

plan de bienestar 

para los 

uniformados 

activos de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga 

Inversiones 

Famini S.A.S 

123 del 

19 de 

junio de 

2025- 

hasta El 

25 de 

Julio de 

2025 

 

 

$76.017.113 Seis (6) 

meses y 

once (11) 

días 

Nota:  En el mes de 

octubre de 2025, no se 

presentaron pasadías 

del personal de la 

MEBUC  

 

El 12/11/2025, se llevó 

a cabo actividad de 

pasadía (DÍA DE SOL) 

con el objetivo de seguir 

contribuyendo al 

bienestar y calidad de 

vida de los funcionarios; 

durante la jornada se 

implementaron 

actividades de 

recreación e 

integración, con el 

objetivo de crear un 

ambiente de 

esparcimiento y salir de 

la rutina de la jornada 

laboral, así mismo se 

hizo entrega de un 

almuerzo y refrigerio. 
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b) Suministro de raciones alimentarias y refrigerios para el personal de la Policía y de 

Apoyo, en el marco del proyecto” Aportes para la implementación del programa de 

bienestar del personal de la Policía Metropolitana de Bucaramanga” 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # Contrato Valor Total Plazo 

Suministro de 

raciones 

alimentarias y 

refrigerios para el 

personal de la 

Policía y de Apoyo, 

en el marco del 

proyecto” Aportes 

para la 

implementación 

del programa de 

bienestar del 

personal de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga” 

M Y G 

PROYECTOS 

127 del 24 de junio 

de 2025- 

hasta El 31 de 

diciembre de 2025 

 

 

$450.000.000 167 días 

 
Relación de Entregas de Alimentación mes octubre 2025 

Figura 8: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 28 de octubre de 

2025 

$373.085.730 
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Valor pendiente de ejecutar $276.914.270 

 

Figura 9: Cuadro consumibles mes de octubre Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de 

octubre de 2025 
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Relación de Entregas de Alimentación mes noviembre 2025 

Figura 10: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de noviembre de 2025 

SERVICIO OBJETO MENÚ CANTIDAD VALOR MENÚ VALOR FECHA 

Apoyo seguridad 
durante la 
celebración 
Halloween y 
control a 
caravanas. 

Almuerzos Opción 2 570 $32022 $18.252.540 1/11/2025 

Refrigerio Opción 3 570 $19062 $10.865.340 1/11/2025 

Almuerzos Opción 1 560 $32022 $17.932.320 2/11/2025 

 

Organización 

para el apoyo y 

control de 

elecciones 

alcaldía de 

Bucaramanga (a 

celebrarse el día 

14 de diciembre 

2025 

Almuerzos Opción 1 90 $32022 $2.881.980 6/11/2025 

 

Apoyo (Unidad 

de Diálogo y 

Mantenimiento 

del Orden - 

UNDMO) para la 

seguridad 

durante 

celebración de 

partido de futbol 

Atlético 

Bucaramanga 

vs 

Independiente 

Santa Fe, por la 

liga colombiana 

BetPlay. 

Almuerzo Opción 2 40 $32022 $2.881.980 19/11/2025 

Cena Opción 1 40 $24948 $997920 19/11/2025 

Desayuno Opción 2 40 $19980 $799200 20/11/2025 

 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 20 de noviembre de 

2025 

$449.584.888 

Valor pendiente de ejecutar $200.415.112 
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• Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (291) 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN 
Valor Vigencia 

Proyecto 
Valor Total Proyecto 

Mantenimiento y adquisición de 

sistemas tecnológicos y de 

información para la seguridad y 

convivencia ciudadana del 

municipio de Bucaramanga.  

2024680010219 $ 1.050.000.000 $ 1.050.000.000 

 
 

I. Mesa Técnica No 12 del día 14 de octubre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar 

Mesa de Seguimiento 

No. 

 

14 de octubre de 2025 3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°12 

 
A Corte 10 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 488 cámaras óptimas para el 
serivicio, 47 encendidas con novedad y apagadas 273 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 331 puntos de videovigilancia 
correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del 
municipio de Bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 10: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 12  
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

488 60,04% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

47 5,8% 

Encendidas ON 535 66,2% 

Apagadas OFF 273 33,8% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 15 1,9% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 2 0,2% 

PTZ 18 2,2% 

LATENCIA 6 0,7% 
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CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 46 5,7% 

 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 876 barrio mutis,  comuna 17 
octubre 6 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividades de mantenimiento correctivo ID Nodo Sotomayor mes de octubre  del 2025  
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II. Mesa Técnica No 13 del día 24 de Octubre del 2025:  

 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

24 de octubre de 2025 10.00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°13 

 
A continuaciòn se presenta a la mesa tècnica de seguimiento presupuesto de ejecuciòn 
Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de Bucaramanga 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componenete 1. Circuito 
Cerrado de Televisiòn- 
CCTV- 

$700.000.000 

Adiciòn CCTV $350.000.000 

2 Componenete 2. Alarmas 
Comunitarias-Cornetas 

$400.000.000 

Adiciòn Frentes de 
Seguridad 

$200.000.000 

Valor Total $1.650.000.000 

 

 
A corte 17 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 477 cámaras óptimas para el 
serivicio, 57 encendidas con novedad y apagadas 274 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
 
Figura 11: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

477 59,00% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

57 7,1% 

Encendidas on 534 66,1% 

Apagadas off 274 33,9% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 22 2,7% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 3 0,4% 

PTZ 19 2,4% 
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LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 55 6,8% 

 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 819 6 barrio quebrada la iglesia 
comuna 9,octubre 15 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mantenimiento preventivo correctivo ID 539 barrio  cabecera del llano comuna 12 octubre 15 del 2025. 
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I. Mesa Técnica No 14 del día 28 de Octubre del 2025. 

 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

28 de octubre de 2025 3.15 pm MEBUC- PONAL  N°14 

 
A continuaciòn se presenta el presupuesto en ejecuciòn Contrato 152 de 2025, 
Mantenimiento y adquisición de sistemas tecnológicos y de información para la seguridad 
y convivencia ciudadana del municipio de Bucaramanga. 
 
 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componente 1. Circuito Cerrado de Televisiòn CCTV $700.000.000 

Adicion CCTV $350.000.000 

Total Componente 1 $1.050.000.000 

2 Componente 2. Alarmas comunitarias-cornetas $400.000.000 

 Adicion Frentes de Seguridad $200.000.000 

Valor Total  $1.650.000.000 

 

 
A corte 24 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 480 cámaras óptimas para el 
servicio, 53 encendidas con novedad y apagadas 275 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 12: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

480 59,4% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

53 6,6,% 

Encendidas On 533 66,0% 

Apagadas Of 275 34,0% 

Total 808 100,00% 
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Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 3 , CAI barrio Campestre Norte 
comuna 1,octubre 22 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo ID 432 ,  Barrio La Joya ,octubre 24 del 2025  
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En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana 
de Bucaramanga se llevaron a cabo en el mes de noviembre las siguientes mesas técnicas: 
 
 

II. Mesa Técnica No. 14 del día 04 de Noviembre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

04 de noviembre de 

2025 
3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°14 

 
A Corte 01 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 490 cámaras óptimas para 
el serivicio, 52 encendidas con novedad y apagadas 266 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 412 puntos de videovigilancia y 23 
CAI´s correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 
17  del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y 
verificación del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
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Registro fotografico: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE 
CÁMARA ID 47 LA ESPERANZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE CÁMARA ID 41 
COLEGIO SANTO ÁNGEL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION CUARTO TRIMESTRE DEL 2025   
 
 

31 
 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REALIZA CAMBIO DE BATERÍAS A LA 
UP DEL NODO SOTOMAYOR. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Mesa Técnica No 15 del día 11 de Noviembre del 2025:  

 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

11 de noviembre del 

2025 
3.00 pm MEBUC- PONAL N°15 

 

 
 
A corte 08 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 471 cámaras óptimas para 
el serivicio, 66 encendidas con novedad y apagadas 265 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
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Desglose de Cantidades :  

 

 
 
Registro fotografico :  
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO INSTALACIÓN DE CIELO RASO 
CENTRO DE COMPUTO OFICINA IJ RANGEL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 507 COMUNA: 12 BARRIO: 
SOTOMAYOR 
 
Se realiza verificación punto de cámara, si actividad en gabinete, pigtal desconectado en 
nodo, punto queda operativo. 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 882 COMUNA: 6 BARRIO: GOMEZ 
NIÑO 
Diagnostico punto sin energía Cam conectada a alumbrado publico, con timer. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

I. Mesa Técnica No 16 del día 18 de noviembre del 2025. 

 
Fecha Hora Lugar Nro. Acta  

18 de noviembre de 

2025 
3.15 pm MEBUC- PONAL  N°16 
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A corte 15 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 525 cámaras óptimas para 
el serivicio, 41 encendidas con novedad y apagadas 242 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro fotografico : 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 805 COMUNA 16 BARRIO GUAYACANES 
ARREGLO DE FIBRA 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 136 COMUNA 4 BARRIO ZARABANDA 
RADIO ENLACE INTERMITENTE.  
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 546 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO. 
Instalación de cámara 546.1-546.2-546.3-546.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 541 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 541.1-541.2-541.3-541.4 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 510 COMUNA 12 BARRIO SOTOMAYOR  
Instalación de cámara 510.1-510.2-510.3-510.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 832 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 832.1-832.2-832.3-832.4 
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• Proyecto de Fortalecimiento al Parque Automotor para la Eficiente Movilidad 

de los Organismos de Seguridad del Muncipio de Bucaramanga. (297) 

Figura 13: Cuadro consolidado suministro de mantenimiento preventivo y correctivo a la Policìa Metropolitana 

de Bucaramanga, Ejercito Nacional , Migraciòn Colombia Y Fiscalìa General de la Naciòn 
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Objetivo general 
 
Detallar la ejecución del presupuesto destinado al contrato 262 - 27/10/2025 cuyo objeto 

es: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para el 

equipo de movilidad y transporte de la policía metropolitana de Bucaramanga, ejército 

nacional y migración, en el marco del proyecto fortalecimiento al parque automotor para la 

eficiente movilidad de los organismos de seguridad del municipio de Bucaramanga 

evidenciando el cumplimiento de los términos contractuales y el impacto en la operatividad 

de la flota vehicular para el periodo correspondiente del 28 de octubre al 15 de noviembre 

de 2025. 

 

Descripción: 
 
Durante el periodo en mención el contratista “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en 

cumplimiento del contrato No 262 - llevó a cabo actividades de mantenimiento preventivo 

tales como cambio de aceite y filtros, revisión de frenos, inspección de neumáticos, 

verificación de sistema eléctrico y lubricación de componentes; así como tareas de 

mantenimiento correctivo por averías en el sistema de suspensión, fallas en el sistema de 

frenos, fallas en el motor, entre otras según correspondió al diagnóstico de falla identificado. 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO 

PEVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO 

COSTO PARA EL COMPONENTE 

AUTOMOTOR ASIGNADO A LA POLICIA 

METROPOLITANA EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET APOYO DE MANTENIMIENTO 

PARQUE AUTOMOTOR PARA 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 

OPERACIONALES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS DE COMBA TE No. 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y 

PROPICIAR A LA SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 

SANTANDER.

MIGRACION

FORTALECIMIENTO CAPACIDAD 

OPERATIVA DE MIGRACION COLOMBIA 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-LOGISTICA PARQUE 

AUTOMOTOR CFSM BUCARAMANGA: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO

POLICIA

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 

Y CONVIVENCIA CIUDADANA, EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

CUATRO (4) CAMIONETAS PICK UP - 

DOS (2) CAMIONETAS TIPO VAN 

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET PARA LA ADQUISICION DE UN 

(1) CAMION Y DOS (2) MOTOCICLETAS 

NECESARIAS PARA FORTALECER LAS 

CAPACIDADES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS COMBATE Nº 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

FISCALIA

PROYECTO DE MOVILIDAD FONSET - 

FISCALÍA DE BUCARAMANGA: 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INVESTIGACIÓN MEDIANTE LA 

MOVILIDAD: ADQUISICION DE 

CAMIONETA PICK UP (1)

2024680010135 $ 1.080.000.000 $ 1.080.000.000
SINT-SAMC-

004-2025
CPS 262 

CONSORCIO 

PARQUE 

AUTOMOTOR

901.999.476-8

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE 

REPUESTOS PARA EL 

EQUIPO DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DE LA 

POLICIA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA, 

EJERCITO NACIONAL Y 

MIGRACION, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO AL 

PARQUE AUTOMOTOR 

PARA LA EFICIENTE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

27 de 

Octubre de 

2025

$ 3.053.741.229

$ 1.080.000,00

2024680010135 $ 2.453.741.229 $ 5.637.781.801
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025
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El contratista en su informe de cumplimiento ilustra y especifica las actividades realizadas 

por cada una de las motocicletas y vehículos intervenidos 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 54 motocicletas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 12 vehículos.  

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Migración Colombia:  
No se realizaron actividades en motocicletas durante este periodo. 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Migración Colombia:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 3 vehículos 
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Documentación y Registros:  
 
Se verifica el informe de actividades presentado por el contratista “CONSORCIO PARQUE 
AUTOMOTOR” para hacer efectivo el cobro de la cuenta No 01, constando en este 
documento el registro detallado de todas las actividades realizadas dentro del periodo en 
mención incluyendo órdenes de servicio con diagnóstico y reparaciones efectuadas, 
informes técnicos con el detalle de las intervenciones, listado de repuestos utilizados y 
fechas de intervención. Esta documentación se soporta a su vez con registros fotográficos 
de las intervenciones para cada caso dentro de las instalaciones del taller autorizado 
Presupuesto Ejecutado: 

MEBUC: 
 
Motocicletas Intervenidas 
 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

1 KYH47G $3.130.911 28 XHL40F $1.869.377 

2 KYH54G $2.675.559 29 POH65E $2.214.730 

3 KYH57G $2.675.559 30 POH63E $1.058.459 

4 KYH59G $2.675.559 31 POH72E $1.157.850 

5 KYH61G $2.675.559 32 POI51E $2.970.624 

6 KYH63G $4.038.803 33 ODG09G $3.026.782 

7 KYH73G $2.781.562 34 JQX78C $2.559.193 

8 KYH78G $6.068.568 35 XHW16F $1.476.255 

9 KYH79G $2.675.559 36 RCZ91F $3.685.951 

10 HBL61F $4.051.390 37 POI09E $2.737.298 

11 HFJ49F 5.434.966 38 POH79E $1.639.359 

12 POH77E $2.416.078 39 KYH88G $4.366.832 

13 POH85E $2.416.078 40 RCZ81F $2.675.559 

14 POI06E $3894.752 41 KYH46G $2.675.559 

15 POI14E $1.224.522 42 KYH65G $4.131.680 
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16 POI20E $1.877.719 43 23F $2.676.660 

17 POI34E $3.831.830 44 XHL45F $3.406.185 

18 POI88E $2.872.663 45 ZEC14F $4.131.680 

19 EBL51G $2.516.505 46 POD61E $1.927.414 

20 POI28E $2.778.948 47 POH89E $3.572.349 

21 OIO21F $2.371.612 48 POH91E $2.416.078 

22 KYH80G $4.272.426 49 POI01E $1.803.397 

23 KYH69G $2.791.630 50 POI69E $2.416.078 

24 POE31E $1.501.967 51 POI73E $2.970.278 

25 POI90E $2.970.624 52 POI91E $5.744.045 

26 XHL48F $4.325.625 53 POI96E $2.416.078 

27 POI52E $1.058.459 54 RTU87D $3.885.327 

 

 

COMPONENTE AUTOMOTOR INTERVENIDO 

No. Placa Valor Mantenimiento 

1 FDW052 $8.819.389 

2 FDW058 $6.913.443 

3 GCK629 $10.290.166 

4 OKZ289 $22.457.658 

5 OKZ301 $13.783.852 

6 EAX000 $11.548.345 

7 EAX010 $21.649.057 

8 GCK629 $5.294.220 

9 EAY090 $12.031.530 

10 FHT057 $8.274.909 

11 FDW003 $14.688.236 

12 FHT062 $8.151.386 

 

 

MIGRACION COLOMBIA: 
 

PLACA VALOR MANTENIMIENTO 

EAQ-057  $                           9.277.999  

NDC-777  $                         20.395.269  

GDU- 530   $                           2.947.083  
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TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

MOTOS 
 $          157.615.409,00  

TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

AUTOMOVILES 
 $          143.902.191,00  

TOTAL, MTTO MIGRACION 

COLOMBIA - AUTOMOVILES 
 $            32.620.351,00  

TOTAL, PRESUPUESTO GASTADO - 

CUENTA 01  
 $         334.137.951,00  

Conclusiones: 

La ejecución del contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por parte del 

Contratista autorizado “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en cumplimiento del 

contrato No 262, durante el periodo de análisis en el informe aquí presentado ha permitido: 

✓ Mantener un nivel de operatividad adecuado de la flota vehicular de la Policía 
Nacional MEBUC y de Migración Colombia, registro soportado en las actas de 
conformidad presentadas por ambas entidades donde se expresa que la prestación 
de los servicios técnicos recibidos ha sido de plena satisfacción en términos de 
oportunidad, valores cobrados y tiempos de respuesta. 

✓ Garantizar el suministro de repuestos necesarios para las intervenciones, 
contribuyendo a la calidad y durabilidad de las reparaciones. 

✓ Cumplir con los términos contractuales establecidos en cuanto a las formas idóneas 
para presentación de informes sobre las tareas de mantenimiento realizadas para 
cada periodo acordado. 
 

Entrega del Parque automotor en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de 

Compraventa N.° 236,  destinados al fortalecimiento de las capacidades operativas de la 

Fuerza Pública, así:  

PARQUE AUTOMOTOR CONTRATO No 236 

Policia Nacional-Mebuc Ejercito Nacional-Baser 
(2) vehículos tipo van, con las respectivas 

adecuaciones requeridas para la Policía Nacional. 

(4) camionetas tipo pick-up, debidamente 

uniformadas para la Policía Nacional. 

(7) motocicletas, con sus respectivos accesorios, 

destinadas al Ejército Nacional 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO CAMIONETA PICK UP UNIFORMADA PARA LA POLICÍA NACIONAL 

 

 

  

 

   

   

 

Implementación de la Patrulla Animal al Servicio de los Organismos de Seguridad en 

el Municipio de Bucaramanga 

Figura 14: Cuadro adquisiciòn de un componente de movilidad para el transporte de fauna silvestre y domèstica 

en el Municipio de 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA TRASPORTE DE 

FAUNA SILVESTRE Y DOMÉSTICA  EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

UNA (1) CAMIONETA PICK UP CON 

ADAPTACION DE CARROCERIA  

(SEGÚN FICHA TÉCNICA POLICÍA 

NACIONAL) 

2024680010218 $ 600.000.000 $ 600.000.000
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025

$ 3.053.741.229
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La entrega del vehiculo de la Patrulla Animal esta programada para  el mes de diciembre 

del 2025. 

• Proyecto para Dotación con Elementos de Intendencia a los Organismos de 

Seguridad para la Realización de sus Funciones en el Municipio de 

Bucaramanga. (296) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado que consta de 

cascos impermeables y kit de control. 
Contrato No 168 del 30 de Julio del 2025.  

 

2024680010221 $306.168.600 $306.168.600 

 

 

 

 

Características Adicionales del Proyecto:  

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
Objeto 

Contrato 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

005-2025 

 

 

 

168 del 

30 de 

Julio del 

2025 

PROCARP 

SAS   

 

 

 

 

 

 

 

901.080.341-7 

 

 

 

 

 

Compra de elementos 

de intendencia y 

protección para 

seguridad militar en el 

marco del proyecto: 

dotación con 

elementos de 

intendencia a los 

organismos de 

seguridad para la 

realización de sus 

funciones en el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

30 de julio de 

2025 

 

 

$306.168.600 

 

 

 

El dìa 02 de diciembre se hace entrega de los  elementos  de Intendencia a los Organismos 

de Seguridad para la realización de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 

 

POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 150 Casco de Seguridad de motociclistas para la fuerza pùblica 
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2 150 Impermeable de 3 piezas en tela vinìlica para la fuerza pùblica 

3 40 Cono reflectivo de 90 cms, con tres franjas reflectivas en alta 

intensidad de las cuales dos poseen textos o estampados, 

marcaciòn en relieve en la base segùn especificaciòn tècnica 

ET-PN-195 A 5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

4 4 Valla de apertura tipo A, cuatro  panales o tableros con 

reflectivo alta intensidad, marcaciòn en relieve según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5  2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

5 4 Vallas plegable, con textos en  reflectivo alta intensidad, con 

receptaculo para la ubicaciòn de luz o làmpara flasher para 

valla, con compartimientos para alojra paneles, según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5 2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

6 4 Reductor de velocidad modular de 100x60x5 cms, mas 

modulos o terminales, con tres tachas reflectivas, color 

amarillo marcaciòn en relieve según especificacion tecnica  

ET-PN-195 A5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

7 4 Paleta pare y siga en una cara “PARE” sobre un fondo color 

rojo y una orla color blanco, en la otra cara “SIGA” sobre un 

fondo color verde y otra color blanco en reflectivo alta 

intensidad especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

8 4 Paleta luminosa según especificacion tecnica ET-PN-195 A5  

2016/08/08/GTMD-0004- A4 (2024-05-22). 

9 4 Lampara flasher para valla solar y recarga electrica 4 

funciones, lente mìnimo de 17 cms de diametro y nueve leds, 

posee un sensor de activaciòn de encendido y apagado según 

especificacion tecnica ET-PN-195- A5 2016/08/08/GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

10 4 Baston fijo elaborado en plastico de alta resistencia mango de 

color negro, sistema recargable, portatil, bicolor (verde/rojo), 

luz estatica como intermitente, minimo 12 leds, vehiculo y 110-

120 vac según especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD -0004-A4 (2024-05-22) 

11 4 Baston retractil, elaborado  en plastico de alta resistencia, 

mango de color negro, sistema recargable, portatil, bicolor 

(verde/rojo), luz estatica como intermitente, minimo 6 leds, 

vehiculo y 110-120 vac según especificacion tecnica ET-PN-

195 A5 2016/08/08/ GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

 

MIGRACION COLOMBIA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 5 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Femenino 
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2 11 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Masculino 

 

Registro Fotografico 

 

Entrega de  elementos  de Intendencia a los Organismos de Seguridad para la realización 

de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 
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 Proyecto para Adquisición de Equipos Tecnologicos para la Inteligencia Operativa y 

Preservación de la Vigilancia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (293) 

 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado de 1 repetidor, 

antenas, baterías y adecuación del sitio 

2024680010131 $ 1.038.040.620 
 $ 

1.038.040.620 

UNP:  

Proyecto estructurado de Impresoras, 

diadema, ups, Tablet, audífonos, entre 

otros. (ver ficha técnica), Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

MIGRACION: Proyecto estructurado de 

Impresoras y equipos de cómputo. Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

2024680010131 $ 507.560.933 $ 507.560.933 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT OBJETO 

CONTRATO 

Fecha 

del 

Contrat

o 

Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

007-

2025 

 

 

 

 

Contrato 

pendiente 

para 

firma y 

radicació

n 

UNION 

TEMPORA

L 

SYSWOR

K 

 

 

 

 

 

 

 

901.999.449-9 

 

 

 

 

 

ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACIÓN 

DE LA VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

31/10/2025 

 

 

$507.560.933 

 

 

 

 

Especificaciones y/o características técnicas requeridas para la adquisición de equipos 

tecnológicos para la inteligencia operativa y preservación de la vigilancia y seguridad 

ciudadana en el municipio de Bucaramanga 
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Especificaciones y/o 

características técnicas 

requeridas 

Unidad de Medida Cantidad 

Disco duro 5 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Disco duro 1 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Computador portátil 

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07  

Unidad 5 

Impresora multifuncional - Según 

ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 4 

UPS 3000 VA - Según ficha técnica 

GDT-FT-04-V1 

Unidad 20 

Audífonos inalámbricos diadema - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 5 

Audífonos de conducción ósea- 

según ficha técnica GDT- FT-04-V1 

Unidad 15 

Tablet 2 en 1 SO Windows 11 PRO 

- Según ficha técnica GDT-FT-04-

V1 

Unidad 4 

Cámara Vehicular 360 Grados - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 11 

Cerradura Digital huella dactilar - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 13 

Equipos de Cómputo - Según Ficha 

FI  

Unidad 9 

Impresora láser multifuncional 

blanco y negro- Según ficha técnica 

Radicado No.: 20257090003343 

Unidad 4 
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No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
OBJETO 

CONTRATO 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

008-2025 

 

 

 

Pendient

e 

número 

esta para 

radicar 

RAYCO 

S.A. 

RODRIGO 

ARISTIZA

BAL Y 

COMPAÑÍ

A LTDA 

 

 

 

 

 

 

 

860400538-7 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y 

ADQUISICIÒN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÒGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACION DE 

LA VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

30/10/2025 

 

 

$1038.040.620 

 

 

 

Atentamente  

 

 
              ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA 

             Líder Equipo PISCC 
 

 

Proyectó: Blanca Liliana Pérez Duarte  

Revisó: Alberto Luis Fonseca Becerra     
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Línea estratégica 
Territorio Seguro que Protege 
Sector  
Gobierno territorial 
Programa 
Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana  
Meta e indicador de producto 
Documento de lineamiento técnico realizado. (45010460) 
 

Indicador 
Meta 
2025 

Logro 
2025 

% Avance 
2025 

Recursos 
programados 

Recursos 
comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 
presupuestal 

Realizar un (1) 
documento de 
lineamiento 
técnico plan 
integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 
PISCC 

1 0.65 

 

65% 

 

$ 296.964.272,00 $173.400.000 5% 

 
Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), es el instrumento de 
política pública de carácter estratégico, la herramienta direccionadora en la secretaria del 
Interior para garantizar la seguridad y el control del orden público. 

Se parte de la premisa fundamental de que la seguridad debe centrarse en las personas y 
las comunidades, tal y como lo establece las Naciones Unidas en su concepto de “seguridad 
humana” promovido a partir del Informe de Desarrollo Humano 1994, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

De igual manera, el enfoque multidimensional permea la seguridad humana en tanto 
reconocen la protección y el bienestar de nuestras comunidades dependen de la integración 
de múltiples aspectos, dentro de los cuales se encuentra la prevención del delito, la justicia 
social y la defensa de los derechos humanos, claves para enfrentar las complejas 
amenazas que desafían a nuestra ciudad.  
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Bucaramanga afronta retos significativos en materia de seguridad, al igual que otras 
ciudades capitales del país. Para abordar estos fenómenos de manera efectiva, se adopta 
una perspectiva integral donde cabe la estrategia “Operación Candado”, diseñada para 
retomar la seguridad desde el territorio y que involucra a la comunidad. Esta estrategia se 
centra en la prevención, la transformación de la cultura ciudadana y la rápida y eficaz 
respuesta ante los requerimientos en materia de seguridad y convivencia, que permita 
recuperar la institucionalidad y la autoridad, cruciales en el esfuerzo de mantener la 
tranquilidad para garantizar la protección de los derechos de las personas. Asimismo, 
involucra un compromiso por parte de la ciudadanía para con el cumplimiento de sus 
deberes, lo que genera confianza con base en el respeto, y reconoce las diferencias y las 
realidades de cada contexto, de forma tal que cada habitante de Bucaramanga tenga 
acceso a una vida digna y segura como lo ampara el marco constitucional colombiano.  

La eficacia de la política de seguridad y convivencia depende de la capacidad de las 
instituciones para cumplir su misión de manera efectiva y eficiente. Confiamos en que el 
PISCC será una guía para consolidar a Bucaramanga como una ciudad ejemplar, donde 
todos y todas puedan vivir con seguridad y prosperidad para restablecer y reforzar la 
reputación de Bucaramanga como “la ciudad bonita” que todos deseamos y merecemos. 

 

Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana – PISCC, es un instrumento de 
planeación estratégica para la gestión de la convivencia seguridad ciudadana.  

En el contexto de Bucaramanga, el PISCC es el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Bucaramanga, que busca ser un faro estratégico para la gestión pública de 
seguridad en el Municipio para el cuatrienio 2024-2027.  

Para hacer referencia a los pilares constitucionales y normativos asociados a la convivencia 
y seguridad ciudadana, sobre los cuales se debe alinear el Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana se consideran a través de siete normas rectoras: Constitución 
Política, Ley 4 de 1991, Ley 62 de 1963, Ley 418 de 1997, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 
2016, Ley 2197 de 2022. 

Dentro del marco normativo actual existen diversos instrumentos y espacios de planificación 
y gestión de la convivencia y la seguridad ciudadana, estos son esenciales para una 
implementación integral y corresponsable del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana- PISCC, las cuatro instancias más utilizadas son: 
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INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

 

Consejo de Seguridad 

Decreto 2615 de 1991 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 

y Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, 

Decreto 1284 de 2017 

Consejo de Seguridad 

y Convivencia 

Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y 

Decreto 1284 del 31 de 

julio del 2017 

 

 

Es un espacio de 

coordinación, 

intercambio de 

información y análisis 

que apoya la labor de 

los mandatarios en sus 

decisiones por la gestión 

territorial de la 

convivencia y la 

seguridad. 

 

 

 

 

 

Sesiona una vez al mes, 

y cuando de forma 

extraordinaria se 

requiera. 

 

 

 

Es un escenario de 

coordinación 

interinstitucional para 

la convivencia y la 

seguridad ciudadana, 

con funciones de 

planeación, 

aprobación y 

seguimiento a los 

PISCC 

 

 

 

 

 

Sesiona a solicitud de 

cualquiera de sus 

miembros. Aunque no 

se establece 

normativamente su 

periodicidad, se 

recomienda que este 

debe sesionar al 

menos una vez por 

trimestre, cuando no 

sea convocado por 

cualquiera de sus 

miembros.  

 

Es una instancia para 

el seguimiento de las 

acciones relacionadas 

con la función y la 

actividad de policía en 

el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiona mínimo una 

vez cada mes. 

 

Es un cuerpo consultivo 

y de toma de decisiones 

en materia de 

prevención y reacción 

ante problemas 

relacionados con la 

seguridad y convivencia 

ciudadana. Este se 

diferencia del Consejo 

de Seguridad en cuanto 

es creado por el Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia para el 

seguimiento de su 

aplicación. 

Sesiona de manera 

ordinaria 

mensualmente, y de 

manera extraordinaria 

cuando las condiciones 

de seguridad y 

convivencia de las 

diferentes jurisdicciones 

así lo demanden 
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Terminadas las fases de Aprestamiento; Diagnóstico, focalización y priorización para la 
planeación; Formulación, Planeación financiera y operativa, durante los seis primeros 
meses de gobierno, se debe presentar el PISCC para su respectiva aprobación ante el 
Comité Municipal de Orden Público.  

Una vez resueltas las observaciones, modificaciones y aprobado mediante Acta del Comité 
Municipal de Orden Público, se da inicio a la etapa de Implementación del PISCC, la cual 
consiste en la ejecución de los programas y proyectos priorizados dentro del Plan.  

Este proceso se compone de la ejecución de las acciones orientadas a lograr el desarrollo 
de las intenciones y propuestas que se definieron en la etapa de formulación, así como, la 
ejecución eficiente, pertinente y oportuna de los recursos identificados en el POAI.  

La participación ciudadana es transversal al PISCC no sólo desde su construcción sino en 
el seguimiento, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación diseñó un módulo 
específico para el PISCC denominado Sistema de Planeación Territorial SisPT. 

El Sistema de Planeación Territorial SisPT facilita la realización del seguimiento, pues sus 

tableros de control permiten consolidar los avances de los indicadores y el cumplimiento de 

las metas del PISCC, generando de manera automática gráficos de visualización de los 

avances que se puede socializar a diferentes actores interesados. 

A continuación, se presenta de forma detallada las acciones que han permitido dar 
cumplimiento durante el mes de octubre de 2025 al Plan Estratégico de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana PISCC. 
 
Acción 1: Seguimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 

Municipio de Bucaramanga. 
 
 
La presente acción da cuenta de la sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la 
atención a los comportamientos contrarios a la convivencia y el delito de los años 2025-
2025.  
 
Figura 1: Indicadores del producto del PISCC, sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención 

de las actividades realizadas en el SISPT, 2024-2025. 
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Actividad 

realizada 

SISPT 

IPP 

(Indicad
or del 
Product
o del 
PISCC) 

 

Diciembre 

2024 

% Cumplimiento 

2024 

Diciembre 

2025 

% 

Cumplimiento 

2025 

Total 

2024-2025 

% 

Cumplimiento 

2024-2025 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Yo no pago 

yo denuncio) 

 

 

 

 

IPP 33 

 

 

 

9 

 

 

 

18,75% 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

41,67% 

 

 

 

29 

 

 

 

 

60,42% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 33 

3453 

 

 

Estrategia: 

Alianza 

integral para 

la seguridad 

fiscal y 

convivencia 

ciudadana 

(AISFICC). 

 

 

 

 

 

IPP 34 

 
 
 
 
 

4 

 

 

 

 

16% 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

64% 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

80% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 34 

2323 
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Estrategia: 

Se enfocará 

en la 

prestación 

de un 

servicio de 

seguridad en 

los diferentes 

destinos 

turísticos del 

municipio, 

para 

aumentar la 

confianza y 

apoyo a los 

turistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 35 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

14,58% 

 

 

 

 

 

 

 

18 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

37,50% 

 

 

 

 

 

 
 

25 

 

 

 

 

 

 

 

52,08% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 35 

1622 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Realizadas 

con Gestores 

de 

Convivencia) 

 

 

 

 

 

 

IPP 40 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

291,67% 

 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

291,67% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 40 

2984 

Servicio de 

apoyo 

financiero 

para 

proyectos de 

convivencia 

y seguridad 

ciudadana 

(Actividades 

Forestales y 

Protección a 

Recursos 

Naturales) 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

22,92% 

 
 
 
 
 

25 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

52,08% 

 

 

 

 
 

36 
 

 

 

 

 

 

 

75% 
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PERSONAS IMPACTADAS IPP 43 

1802 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(SISER) 

 

 

 

 

 

IPP 45 

 

 

 

 
 
 
 
7 

 
 
 
 

14,58% 

. 
 

 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27,08% 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

41,67% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 45 

451 

Servicio de 

orientación a 

casos de 

violencia de 

género 

(Mujer, la 

Familia y el 

Género 

EMFAG) 

 

 

 

IPP 46 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

3,33% 

 

 
24 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

26,67% 

 

 

27 

 

 

 

30,00% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 46 

3329 

Servicio de 

orientación 

a casos de 

violencia de 

género (E-

PAIS y 

PAIS) 
 

 

 

IPP 47 

 

 

3 

 

 

7,50% 

 

 

11 

 

 

27,50% 

 

 

14 

 

 

35,00% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 47 
1856 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

 

 

IPP 51 

 

 

0 

 

 

0% 

 

 

99 

 

 

412,50% 

 

 

99 

 

 

412,50% 
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ciudadana 

(Tolerancia 

en 

Movimiento) 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 51 

23138 

TOTAL, PERSONAS IMPACTADAS SUMATORIAS IPP 2024-2025 

2917+38.041=40.958 

 

 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 

 

 

AVANCE DE INDICADORES DEL IPP TOMANDO COMO REFERENCIA META DEL 

CUATRIENIO 2024-2027, INFORME ANUAL DEL 2025 

Figura 2: Descripción del IPP 

En este cuadro se presentan las actividades realizadas en la vigencia 2024-2025 de los 

programas desarrollados por la Alcaldía de Bucaramanga, para mejorar la seguridad y 

convivencia en el Municipio. 

IPP Total  Meta 
Cuatrienio 

% Avance Descripción del IPP 

IPP-33 29 48 60,42% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Campañas Yo no 
pago yo denuncio) 

IPP-34 20 25 80,00% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (AISFICC) 

IPP-35 25 48 52,08% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Turismo) 

IPP-40 70 24 291,67% 

Servicio de apoyo para la atención de 

contravenciones y solución de conflictos de 

convivencia ciudadana (Campañas 

Realizadas con Gestores de Convivencia) 

IPP-43 36 48 75,00% 

Servicio de apoyo financiero para proyectos 
de convivencia y seguridad ciudadana 
(Actividades Forestales y Protección a 
Recursos Naturales) 

IPP-45 20 48 41,67% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (SISER) 

IPP-46 27 90 30,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (Mujer, la Familia y el Género 
EMFAG) 
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IPP-47 14 40 35,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (E-PAIS y PAIS) 

IPP-51 99 24 412,50% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Tolerancia en 
Movimiento) 

Nota: IPP (Indicador del Producto del PISCC) 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

A continuación, se relacionan los gráficos de avance de cumplimiento en los indicadores 
del PISCC, vigencia 2024-2025. 
 
Figura 3: Indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se presenta el avance de cumplimiento en los indicadores del PISCC, tomando 
como referencia la meta del cuatrienio 2027-2027 
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Figura 4: Porcentaje de cumplimiento indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

 Los indicadores del PISCC, miden el impacto y grado de ejecución de las estrategias, 
programas y metas propuestas para mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. En la 
figura 4 se puede apreciar que el IPP-51 refleja un porcentaje de cumplimiento de 412,50% 
lo cual indica un sobrestimado en el cumplimiento de la meta y un fortalecimiento en lo 
referente al programa “Tolerancia en Movimiento” que busca promover la convivencia 
pacífica y ofrecer alternativas prosociales a los jóvenes en riesgo para prevenir la 
delincuencia buscando reducir la violencia y el crimen a través de la promoción de una 
cultura de paz, el dialogo y la integración comunitaria. 
 
 
Figura 5: Avance de número de personas de acuerdo con los indicadores del PISCC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
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A Corte de 10 de diciembre de 2025, se han impactado a 38.041 personas en el municipio 
de Bucaramanga, fortaleciendo la relación entre la comunidad y las instituciones. 
 
Figura 6: Participación de la ciudadanía tomando como referencia lo corrido del año 2025 en los indicadores de 
producto del PISCC 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se observa que, en lo corrido del año 2025, los meses que reflejan mayor 
participación de ciudadanía en los indicadores de producto del PISCC, son los meses de 
junio, julio y octubre de 2025 sumando estos meses 19.428 personas impactadas, lo cual 
indica un porcentaje del 51,07% del total de personas impactadas a corte de diciembre de 
2025.  
 
  
LOGROS: Cumplimiento de metas por parte de la Policía Nacional en las campañas 
designadas en sus indicadores del PISCC, durante las vigencias 2024 –2025.  
  
RESULTADOS: cinco indicadores del PISCC - MEBUC PONAL por encima del 50 % y se 
ha impactado a 38.041 personas en la vigencia 2025 en el municipio, fortaleciendo la 
relación entre la comunidad y las instituciones.  
  
RECOMENDACIONES: Incentivar aún más en la fiscalía el cumplimiento de sus 
indicadores propuestos y aprobados por esta entidad en el mes de septiembre del 2024.  
 
 

Actividades De Coordinación 
 

En el año 2025 desde la secretaria del interior de la Alcaldía de Bucaramanga se llevaron 
a cabo las siguientes actividades de coordinación, realizando seguimiento de las políticas , 
programas y proyectos de seguridad y convivencia ciudadana haciendo un análisis de los 
problemas de seguridad, la formulación de diagnósticos y planes, la coordinación 
interinstitucional con la Policía Metropolitana de Bucaramanga para la implementación de 
soluciones y el monitoreo de la ejecución de estrategias. 
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A continuación, se anexa la tabla de las actividades realizadas 
 
Figura 7: Actividades de coordinación, seguimiento de las políticas, programas y proyectos de seguridad y 
convivencia ciudadana 
 

Actividad 

realizada en 

el SISPT 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 y 

Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, Decreto 

1284 de 2017 

Consejo de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y Decreto 

1284 del 31 de julio del 2017 

 

 

 El 29/01/2025, se llevó a 

cabo el Comité de orden 

Público, con el fin de 

realizar seguimiento al 

Plan Integral de 

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (PISCC) del 

municipio de 

Bucaramanga 2025, 

durante los meses de 

enero, y febrero del, 

facilitando así la 

sostenibilidad y 

continuidad de las 

estrategias para la 

atención de los delitos y 

comportamientos 

contrarios a la 

convivencia que afectan 

al municipio. 

 

El día 09/04/2025, se 

llevó a cabo el comité de 

Orden Público, 

enmarcado en las 

instancias de 

coordinación con las 

entidades para la 

aprobación de la 

distribución de los 

recursos de balance del 

2025. 

 

El día 25/04/2025, se 

lleva a cabo el Comité de 

Orden Público 

 

El día 30/04/2025, se 

lleva a cabo el Comité de 

Orden Público. 

El día 23/05/2025, se lleva a 

cabo el Comité Civil de 

Convivencia para el 

seguimiento y contexto de los 

casos de homicidio ocurridos 

en el mes de mayo, 

presentación estadística 

delictiva y operacional 2025 

con énfasis en la 

desarticulación de 

estructuras delictivas, 

contexto de los factores 

dinamizadores delictivos en 

los barrios campo Madrid y 

altos de Betania, contexto de 

las posibles marchas de 

protesta social convocadas 

para los días 28 y 29 de 

mayo, análisis de las 
dinámicas delictivas durante 

el mes de mayo 

 

El día 03/06/2025, se lleva a 

cabo el comité civil de 

convivencia correspondiente 

al comité del mes de mayo, 

con el objeto de analizar 

hechos y fenómenos que 

afectan la convivencia, así 

como tramitar las quejas, 

denuncias, peticiones o 

reconocimientos reportados 

en relación con la función y la 

actividad de Policía en su 

respectiva jurisdicción 

priorizando los casos 

relacionados con 

actuaciones donde hubieren 

podido verse afectados los 

intereses colectivos. 

El día 26/06/2025, se cabo el 

consejo de seguridad y 

convivencia Ciudadana, para 

seguimiento casos de 

homicidio, hurto en la 

modalidad de atraco, 

dinámica lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto y tráfico de 

estupefacientes. 

 

El día 24/07/2025, se lleva a 

cabo el consejo de seguridad 

y convivencia municipal para 

el seguimiento a casos de 

homicidios ocurridos en el 

mes, presentación de los 

factores delictivos y 

contravencionales ocurridos 

en  la vía Bucaramanga-

Girón con incidencia de los 

establecimientos de 

comercio nocturno (bares, 

discotecas, hoteles, 

residencias), Fiscalía 

contextualizar  si en el 

municipio de 

Bucaramanga hay 

presencia de GDO GAO, 
balance de las dinámicas 

delictivas con énfasis en la 

incidencia y tendencias de 

homicidios, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto y tráfico de 

estupefacientes, Ejercito 

Nacional determinar si como 

parte del despliegue 

estratégico y las operaciones 
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El 13/11/2025 se llevó a 

cabo el Comité de Orden 

Público con el objetivo de 

Presentar la propuesta 

del cambio de traslado 

presupuestal de 

combustible POLICIA 

NACIONAL MEBUC por 

movilidad para la vigencia 

2025. 

 

30/10/2025 se llevó a cabo el 

Comité Civil de Convivencia 

se tocaron los siguientes 

temas: 

Novedades relevantes de 

seguridad y convivencia de la 

semana tomando relevancia 

los sicariatos cometidos en 

los barrios: Bucaramanga, 

Villa Helena, La Concordia, 

Kennedy, Girardot, Antonia 

Santos. 

 

 20/11/2025 se llevó a cabo el 

Comité Civil de Convivencia 

con el propósito de analizar 

las situaciones, fenómenos 

que trascienden en inciden 

en la seguridad y convivencia 

ciudadana dentro de la 

jurisdicción municipal con el 

objetivo de ejecutar acciones 

interinstitucionales 

coordinadas que construya 

tejido social y la armonía 

comunitaria. 

 

 

del Ejército Nacional se han 

identificado actividades 

delictivas o la presencia de 

GDO o GAO, al igual que 

presentar contexto de las 

funciones y misionalidad de 

la PM y su campo de acción 

en el Municipio de 

Bucaramanga 

 

El día 10/10/2025 se llevó a 

cabo el Consejo de 

Seguridad y Convivencia se 

tocaron los siguientes 

puntos: 

Presentación del escenario 

de riesgo del barrio La 

Inmaculada. (Defensoría del 

Pueblo) 

Presentación del diagnóstico 

situacional de la urbanización 

La Inmaculada.  

Contexto de las acciones 

operativas y preventivas 

enfocadas a la urbanización 

La Inmaculada.  

Estrategia y acciones 

preventivas para la 

urbanización La Inmaculada. 

Seguimiento y contexto de 

los casos de homicidio 

ocurridos en el transcurso en 

los meses de septiembre y 

octubre de 2025 en el 

municipio de Bucaramanga. 

(Policía Metropolitana de 

Bucaramanga) 

Presentación de las 

dinámicas delictivas del 

homicidio, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto, extorsión 

y tráfico de estupefacientes 

generadas en la urbanización 

La Inmaculada. (Fiscalía 

General de la Nación). 

Intervención Centro Integral 
De Atención A Víctimas 
(CAIV) Centro Integral De 
Atención A Víctimas (CAIV) 
Secretaría del Interior 
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El día 14/11/2025 se llevó a 

cabo el Consejo de 

Seguridad y Convivencia con 

el propósito de coordinar, 

articular e implementar 

estrategias efectivas para 

abordar los diversos 

indicadores y problemáticas 

de seguridad que afectan a la 

ciudadanía, con especial 

énfasis en las zonas de 

mayor conflictividad social, 

buscando así potenciar la 

eficacia de las acciones 

institucionales en el 

mejoramiento de las 

condiciones de seguridad y 

convivencia ciudadana para 

la ciudad. Dentro de los 

temas abordados se 

encuentran: Matriz de riesgos 

y amenazas urbanas 

actualizada que integre 

información de la SIPOL y la 

SIJIN con los siguientes 

entregables: Mapeo de 

Puntos Críticos, Informe de 

Alertas Tempranas, Plan de 

Despliegue o reacción.  

 

 

Total, 

reuniones 

actividades 

de 

coordinación 

5 4 4 

 

Proyectos del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana -PISCC- 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo municipal Bucaramanga Avanza Segura 2024-2027, 
y al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC, la Alcaldía   ha centrado 
la implementación de estrategias y líneas de acción que se convierten en programas y 
proyectos que buscan mejorar la seguridad y la convivencia en el territorio buscando ser un 
faro estratégico para la gestión pública de seguridad en la ciudad. 
 
En ese orden de ideas se ha centrado la gestión en la formulación de proyectos de inversión 
que generen impacto en la seguridad y convivencia ciudadana de todos los habitantes del 
municipio de Bucaramanga. 
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A continuación, se ha hace la presentación de los proyectos que se han certificado por parte 
del Banco de programas y proyectos de la Alcaldía de Bucaramanga y que tienen ejecución 
con corte a 30 de diciembre así: 
 
 

• Aportes para la Implementación del Programa de Bienestar del Personal de la 
Policía Metropolitana de Bucaramanga. 
 

a) Suministro de bienes y servicios en apoyo del desarrollo del plan de bienestar para los 

uniformados activos de la Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # 

Contrato 

Valor Total Plazo Actividades 

Suministro de 

bienes y servicios 

en apoyo del 

desarrollo del 

plan de bienestar 

para los 

uniformados 

activos de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga 

Inversiones 

Famini S.A.S 

123 del 

19 de 

junio de 

2025- 

hasta El 

25 de 

Julio de 

2025 

 

 

$76.017.113 Seis (6) 

meses y 

once (11) 

días 

Nota:  En el mes de 

octubre de 2025, no se 

presentaron pasadías 

del personal de la 

MEBUC  

 

El 12/11/2025, se llevó 

a cabo actividad de 

pasadía (DÍA DE SOL) 

con el objetivo de seguir 

contribuyendo al 

bienestar y calidad de 

vida de los funcionarios; 

durante la jornada se 

implementaron 

actividades de 

recreación e 

integración, con el 

objetivo de crear un 

ambiente de 

esparcimiento y salir de 

la rutina de la jornada 

laboral, así mismo se 

hizo entrega de un 

almuerzo y refrigerio. 
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b) Suministro de raciones alimentarias y refrigerios para el personal de la Policía y de 

Apoyo, en el marco del proyecto” Aportes para la implementación del programa de 

bienestar del personal de la Policía Metropolitana de Bucaramanga” 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # Contrato Valor Total Plazo 

Suministro de 

raciones 

alimentarias y 

refrigerios para el 

personal de la 

Policía y de Apoyo, 

en el marco del 

proyecto” Aportes 

para la 

implementación 

del programa de 

bienestar del 

personal de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga” 

M Y G 

PROYECTOS 

127 del 24 de junio 

de 2025- 

hasta El 31 de 

diciembre de 2025 

 

 

$450.000.000 167 días 

 
Relación de Entregas de Alimentación mes octubre 2025 

Figura 8: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 28 de octubre de 

2025 

$373.085.730 
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Valor pendiente de ejecutar $276.914.270 

 

Figura 9: Cuadro consumibles mes de octubre Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de 

octubre de 2025 
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Relación de Entregas de Alimentación mes noviembre 2025 

Figura 10: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de noviembre de 2025 

SERVICIO OBJETO MENÚ CANTIDAD VALOR MENÚ VALOR FECHA 

Apoyo seguridad 
durante la 
celebración 
Halloween y 
control a 
caravanas. 

Almuerzos Opción 2 570 $32022 $18.252.540 1/11/2025 

Refrigerio Opción 3 570 $19062 $10.865.340 1/11/2025 

Almuerzos Opción 1 560 $32022 $17.932.320 2/11/2025 

 

Organización 

para el apoyo y 

control de 

elecciones 

alcaldía de 

Bucaramanga (a 

celebrarse el día 

14 de diciembre 

2025 

Almuerzos Opción 1 90 $32022 $2.881.980 6/11/2025 

 

Apoyo (Unidad 

de Diálogo y 

Mantenimiento 

del Orden - 

UNDMO) para la 

seguridad 

durante 

celebración de 

partido de futbol 

Atlético 

Bucaramanga 

vs 

Independiente 

Santa Fe, por la 

liga colombiana 

BetPlay. 

Almuerzo Opción 2 40 $32022 $2.881.980 19/11/2025 

Cena Opción 1 40 $24948 $997920 19/11/2025 

Desayuno Opción 2 40 $19980 $799200 20/11/2025 

 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 20 de noviembre de 

2025 

$449.584.888 

Valor pendiente de ejecutar $200.415.112 
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RESULTADOS: Con corte 30 de noviembre del 2025, se han entregado según reporte 

MEBUC PONAL 17.897 unidades de alimentación entre desayunos, almuerzos y 

refrigerios, se han destinado más de 340 pasadías a uniformados de la policía y de esta 

manera la Alcaldía ha incrementado el bienestar policial coadyuvando al cumplimiento de 

la misión institucional de la entidad.   

  

RECOMENDACIONES: Finalizar la vigencia 2025 con las 

actividades pendientes de alimentación y pasadías a favor de la POLICIA NACIONAL 

MEBUC.  
 

• Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (291) 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN 
Valor Vigencia 

Proyecto 
Valor Total Proyecto 

Mantenimiento y adquisición de 

sistemas tecnológicos y de 

información para la seguridad y 

convivencia ciudadana del 

municipio de Bucaramanga.  

2024680010219 $ 1.050.000.000 $ 1.050.000.000 

 
 

I. Mesa Técnica No 12 del día 14 de octubre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar 

Mesa de Seguimiento 

No. 

 

14 de octubre de 2025 3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°12 

 
A Corte 10 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 488 cámaras óptimas para el 
serivicio, 47 encendidas con novedad y apagadas 273 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 331 puntos de videovigilancia 
correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del 
municipio de Bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 10: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 12  
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

488 60,04% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

47 5,8% 
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Encendidas ON 535 66,2% 

Apagadas OFF 273 33,8% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 15 1,9% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 2 0,2% 

PTZ 18 2,2% 

LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 46 5,7% 

 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 876 barrio mutis,  comuna 17 
octubre 6 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividades de mantenimiento correctivo ID Nodo Sotomayor mes de octubre  del 2025  

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

21 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Mesa Técnica No 13 del día 24 de Octubre del 2025:  

 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

24 de octubre de 2025 10.00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°13 

 
A continuaciòn se presenta a la mesa tècnica de seguimiento presupuesto de ejecuciòn 
Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de Bucaramanga 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componenete 1. Circuito 
Cerrado de Televisiòn- 
CCTV- 

$700.000.000 

Adiciòn CCTV $350.000.000 

2 Componenete 2. Alarmas 
Comunitarias-Cornetas 

$400.000.000 

Adiciòn Frentes de 
Seguridad 

$200.000.000 

Valor Total $1.650.000.000 
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A corte 17 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 477 cámaras óptimas para el 
serivicio, 57 encendidas con novedad y apagadas 274 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
 
Figura 11: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

477 59,00% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

57 7,1% 

Encendidas on 534 66,1% 

Apagadas off 274 33,9% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 22 2,7% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 3 0,4% 

PTZ 19 2,4% 

LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 55 6,8% 

 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 819 6 barrio quebrada la iglesia 
comuna 9,octubre 15 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mantenimiento preventivo correctivo ID 539 barrio  cabecera del llano comuna 12 octubre 15 del 2025. 
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I. Mesa Técnica No 14 del día 28 de Octubre del 2025. 
 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

28 de octubre de 2025 3.15 pm MEBUC- PONAL  N°14 

 
A continuaciòn se presenta el presupuesto en ejecuciòn Contrato 152 de 2025, 
Mantenimiento y adquisición de sistemas tecnológicos y de información para la seguridad 
y convivencia ciudadana del municipio de Bucaramanga. 
 
 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componente 1. Circuito Cerrado de Televisiòn CCTV $700.000.000 

Adicion CCTV $350.000.000 

Total Componente 1 $1.050.000.000 

2 Componente 2. Alarmas comunitarias-cornetas $400.000.000 

 Adicion Frentes de Seguridad $200.000.000 

Valor Total  $1.650.000.000 
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A corte 24 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 480 cámaras óptimas para el 
servicio, 53 encendidas con novedad y apagadas 275 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 12: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

480 59,4% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

53 6,6,% 

Encendidas On 533 66,0% 

Apagadas Of 275 34,0% 

Total 808 100,00% 

 
 
 
 
 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 3 , CAI barrio Campestre Norte 
comuna 1,octubre 22 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo ID 432 ,  Barrio La Joya ,octubre 24 del 2025  
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En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana 
de Bucaramanga se llevaron a cabo en el mes de noviembre las siguientes mesas técnicas: 
 
 
 
 
 

II. Mesa Técnica No. 14 del día 04 de Noviembre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

04 de noviembre de 

2025 
3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°14 

 
A Corte 01 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 490 cámaras óptimas para 
el serivicio, 52 encendidas con novedad y apagadas 266 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 412 puntos de videovigilancia y 23 
CAI´s correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 
17  del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y 
verificación del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
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Registro fotografico: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE 
CÁMARA ID 47 LA ESPERANZA 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE CÁMARA ID 41 
COLEGIO SANTO ÁNGEL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REALIZA CAMBIO DE BATERÍAS A LA 
UP DEL NODO SOTOMAYOR. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Mesa Técnica No 15 del día 11 de Noviembre del 2025:  
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Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

11 de noviembre del 

2025 
3.00 pm MEBUC- PONAL N°15 

 

 
 
A corte 08 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 471 cámaras óptimas para 
el serivicio, 66 encendidas con novedad y apagadas 265 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
Desglose de Cantidades :  

 

 
 
Registro fotografico :  
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO INSTALACIÓN DE CIELO RASO 
CENTRO DE COMPUTO OFICINA IJ RANGEL 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 507 COMUNA: 12 BARRIO: 
SOTOMAYOR 
 
Se realiza verificación punto de cámara, si actividad en gabinete, pigtal desconectado en 
nodo, punto queda operativo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 882 COMUNA: 6 BARRIO: GOMEZ 
NIÑO 
Diagnostico punto sin energía Cam conectada a alumbrado publico, con timer. 
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I. Mesa Técnica No 16 del día 18 de noviembre del 2025. 

 
Fecha Hora Lugar Nro. Acta  

18 de noviembre de 

2025 
3.15 pm MEBUC- PONAL  N°16 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A corte 15 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 525 cámaras óptimas para 
el serivicio, 41 encendidas con novedad y apagadas 242 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
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CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro fotografico : 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 805 COMUNA 16 BARRIO GUAYACANES 
ARREGLO DE FIBRA 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 136 COMUNA 4 BARRIO ZARABANDA 
RADIO ENLACE INTERMITENTE.  
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 546 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO. 
Instalación de cámara 546.1-546.2-546.3-546.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 541 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 541.1-541.2-541.3-541.4 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 510 COMUNA 12 BARRIO SOTOMAYOR  
Instalación de cámara 510.1-510.2-510.3-510.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 832 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 832.1-832.2-832.3-832.4 
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A continuaciòn se presenta informe del estado de las Camaras con fecha de corte 11 de 
diciembre de 2025 
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

567 70,2% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

31 3,8% 

Encendidas On 598 74,0% 

Apagadas Of 210 26,0% 

Total 808 100,00% 

 
 
 

 
 
 

NOVEDADES 

Fotocelda 0 0,0% 

Intermitente 5 0,6% 

Sin Grabaciòn 0 0,0% 

Imagen 2 0,2% 

PTZ 26 3,2% 

Latencia 1 0,1% 

Cambio 0 0,0% 

Total Novedades 34 4,2% 

 
Nota: El Circuito Cerrado de Televisiòn -CCTV, a corte de 11 de diciembre de 2025, 
presenta un porcentaje del 70,2% optimas para el servicio, como lo refleja el cuadro. 
 

• Proyecto de Fortalecimiento al Parque Automotor para la Eficiente Movilidad 

de los Organismos de Seguridad del Muncipio de Bucaramanga. (297) 

Figura 13: Cuadro consolidado suministro de mantenimiento preventivo y correctivo a la Policìa Metropolitana 

de Bucaramanga, Ejercito Nacional , Migraciòn Colombia Y Fiscalìa General de la Naciòn 
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Objetivo general 
 
Detallar la ejecución del presupuesto destinado al contrato 262 - 27/10/2025 cuyo objeto 

es: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para el 

equipo de movilidad y transporte de la policía metropolitana de Bucaramanga, ejército 

nacional y migración, en el marco del proyecto fortalecimiento al parque automotor para la 

eficiente movilidad de los organismos de seguridad del municipio de Bucaramanga 

evidenciando el cumplimiento de los términos contractuales y el impacto en la operatividad 

de la flota vehicular para el periodo correspondiente del 28 de octubre al 15 de noviembre 

de 2025. 

 

Descripción: 
 
Durante el periodo en mención el contratista “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en 

cumplimiento del contrato No 262 - llevó a cabo actividades de mantenimiento preventivo 

tales como cambio de aceite y filtros, revisión de frenos, inspección de neumáticos, 

verificación de sistema eléctrico y lubricación de componentes; así como tareas de 

mantenimiento correctivo por averías en el sistema de suspensión, fallas en el sistema de 

frenos, fallas en el motor, entre otras según correspondió al diagnóstico de falla identificado. 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO 

PEVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO 

COSTO PARA EL COMPONENTE 

AUTOMOTOR ASIGNADO A LA POLICIA 

METROPOLITANA EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET APOYO DE MANTENIMIENTO 

PARQUE AUTOMOTOR PARA 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 

OPERACIONALES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS DE COMBA TE No. 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y 

PROPICIAR A LA SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 

SANTANDER.

MIGRACION

FORTALECIMIENTO CAPACIDAD 

OPERATIVA DE MIGRACION COLOMBIA 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-LOGISTICA PARQUE 

AUTOMOTOR CFSM BUCARAMANGA: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO

POLICIA

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 

Y CONVIVENCIA CIUDADANA, EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

CUATRO (4) CAMIONETAS PICK UP - 

DOS (2) CAMIONETAS TIPO VAN 

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET PARA LA ADQUISICION DE UN 

(1) CAMION Y DOS (2) MOTOCICLETAS 

NECESARIAS PARA FORTALECER LAS 

CAPACIDADES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS COMBATE Nº 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

FISCALIA

PROYECTO DE MOVILIDAD FONSET - 

FISCALÍA DE BUCARAMANGA: 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INVESTIGACIÓN MEDIANTE LA 

MOVILIDAD: ADQUISICION DE 

CAMIONETA PICK UP (1)

2024680010135 $ 1.080.000.000 $ 1.080.000.000
SINT-SAMC-

004-2025
CPS 262 

CONSORCIO 

PARQUE 

AUTOMOTOR

901.999.476-8

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE 

REPUESTOS PARA EL 

EQUIPO DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DE LA 

POLICIA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA, 

EJERCITO NACIONAL Y 

MIGRACION, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO AL 

PARQUE AUTOMOTOR 

PARA LA EFICIENTE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

27 de 

Octubre de 

2025

$ 3.053.741.229

$ 1.080.000,00

2024680010135 $ 2.453.741.229 $ 5.637.781.801
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025
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El contratista en su informe de cumplimiento ilustra y especifica las actividades realizadas 

por cada una de las motocicletas y vehículos intervenidos 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 54 motocicletas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 12 vehículos.  

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Migración Colombia:  
No se realizaron actividades en motocicletas durante este periodo. 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Migración Colombia:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 3 vehículos 
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Documentación y Registros:  
 
Se verifica el informe de actividades presentado por el contratista “CONSORCIO PARQUE 
AUTOMOTOR” para hacer efectivo el cobro de la cuenta No 01, constando en este 
documento el registro detallado de todas las actividades realizadas dentro del periodo en 
mención incluyendo órdenes de servicio con diagnóstico y reparaciones efectuadas, 
informes técnicos con el detalle de las intervenciones, listado de repuestos utilizados y 
fechas de intervención. Esta documentación se soporta a su vez con registros fotográficos 
de las intervenciones para cada caso dentro de las instalaciones del taller autorizado 
Presupuesto Ejecutado: 

MEBUC: 
 
Motocicletas Intervenidas 
 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

1 KYH47G $3.130.911 28 XHL40F $1.869.377 

2 KYH54G $2.675.559 29 POH65E $2.214.730 

3 KYH57G $2.675.559 30 POH63E $1.058.459 

4 KYH59G $2.675.559 31 POH72E $1.157.850 

5 KYH61G $2.675.559 32 POI51E $2.970.624 

6 KYH63G $4.038.803 33 ODG09G $3.026.782 

7 KYH73G $2.781.562 34 JQX78C $2.559.193 

8 KYH78G $6.068.568 35 XHW16F $1.476.255 

9 KYH79G $2.675.559 36 RCZ91F $3.685.951 

10 HBL61F $4.051.390 37 POI09E $2.737.298 

11 HFJ49F 5.434.966 38 POH79E $1.639.359 

12 POH77E $2.416.078 39 KYH88G $4.366.832 

13 POH85E $2.416.078 40 RCZ81F $2.675.559 

14 POI06E $3894.752 41 KYH46G $2.675.559 

15 POI14E $1.224.522 42 KYH65G $4.131.680 
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16 POI20E $1.877.719 43 23F $2.676.660 

17 POI34E $3.831.830 44 XHL45F $3.406.185 

18 POI88E $2.872.663 45 ZEC14F $4.131.680 

19 EBL51G $2.516.505 46 POD61E $1.927.414 

20 POI28E $2.778.948 47 POH89E $3.572.349 

21 OIO21F $2.371.612 48 POH91E $2.416.078 

22 KYH80G $4.272.426 49 POI01E $1.803.397 

23 KYH69G $2.791.630 50 POI69E $2.416.078 

24 POE31E $1.501.967 51 POI73E $2.970.278 

25 POI90E $2.970.624 52 POI91E $5.744.045 

26 XHL48F $4.325.625 53 POI96E $2.416.078 

27 POI52E $1.058.459 54 RTU87D $3.885.327 

 

 

COMPONENTE AUTOMOTOR INTERVENIDO 

No. Placa Valor Mantenimiento 

1 FDW052 $8.819.389 

2 FDW058 $6.913.443 

3 GCK629 $10.290.166 

4 OKZ289 $22.457.658 

5 OKZ301 $13.783.852 

6 EAX000 $11.548.345 

7 EAX010 $21.649.057 

8 GCK629 $5.294.220 

9 EAY090 $12.031.530 

10 FHT057 $8.274.909 

11 FDW003 $14.688.236 

12 FHT062 $8.151.386 

 

 

MIGRACION COLOMBIA: 
 

PLACA VALOR MANTENIMIENTO 

EAQ-057  $                           9.277.999  

NDC-777  $                         20.395.269  

GDU- 530   $                           2.947.083  
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TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

MOTOS 
 $          157.615.409,00  

TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

AUTOMOVILES 
 $          143.902.191,00  

TOTAL, MTTO MIGRACION 

COLOMBIA - AUTOMOVILES 
 $            32.620.351,00  

TOTAL, PRESUPUESTO GASTADO - 

CUENTA 01  
 $         334.137.951,00  

Conclusiones: 

La ejecución del contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por parte del 

Contratista autorizado “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en cumplimiento del 

contrato No 262, durante el periodo de análisis en el informe aquí presentado ha permitido: 

✓ Mantener un nivel de operatividad adecuado de la flota vehicular de la Policía 
Nacional MEBUC y de Migración Colombia, registro soportado en las actas de 
conformidad presentadas por ambas entidades donde se expresa que la prestación 
de los servicios técnicos recibidos ha sido de plena satisfacción en términos de 
oportunidad, valores cobrados y tiempos de respuesta. 

✓ Garantizar el suministro de repuestos necesarios para las intervenciones, 
contribuyendo a la calidad y durabilidad de las reparaciones. 

✓ Cumplir con los términos contractuales establecidos en cuanto a las formas idóneas 
para presentación de informes sobre las tareas de mantenimiento realizadas para 
cada periodo acordado. 
 

Entrega del Parque automotor en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de 

Compraventa N.° 236,  destinados al fortalecimiento de las capacidades operativas de la 

Fuerza Pública, así:  

PARQUE AUTOMOTOR CONTRATO No 236 

Policia Nacional-Mebuc Ejercito Nacional-Baser 
(2) vehículos tipo van, con las respectivas 

adecuaciones requeridas para la Policía Nacional. 

(4) camionetas tipo pick-up, debidamente 

uniformadas para la Policía Nacional. 

(7) motocicletas, con sus respectivos accesorios, 

destinadas al Ejército Nacional 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO CAMIONETA PICK UP UNIFORMADA PARA LA POLICÍA NACIONAL 

 

 

  

 

   

   

 

LOGROS: Población impactada 623,881 habitantes del municipio de Bucaramanga, 

incrementando las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana   

  

RESULTADOS: Primera entrega de vehículos que consta de 04 camionetas pick up 

uniformadas Chevrolet y dos camionetas uniformadas marca Renault para 

la Policía Nacional MEBUC y al Ejército Nacional, Batallón de Servicios, unidad de Policía 

Militar   07 Motocicletas marca Yamaha.  
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RECOMENDACIONES: Continuar con la ejecución pendiente de entrega 

de los vehículos a las entidades de orden público.    

 

Implementación de la Patrulla Animal al Servicio de los Organismos de Seguridad en 

el Municipio de Bucaramanga 

Figura 14: Cuadro adquisiciòn de un componente de movilidad para el transporte de fauna silvestre y domèstica 

en el Municipio de 

La entrega del vehiculo de la Patrulla Animal esta programada para  el mes de diciembre 

del 2025. 

• Proyecto para Dotación con Elementos de Intendencia a los Organismos de 

Seguridad para la Realización de sus Funciones en el Municipio de 

Bucaramanga. (296) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado que consta de 

cascos impermeables y kit de control. 
Contrato No 168 del 30 de Julio del 2025.  

 

2024680010221 $306.168.600 $306.168.600 

 

 

 

 

Características Adicionales del Proyecto:  

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
Objeto 

Contrato 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA TRASPORTE DE 

FAUNA SILVESTRE Y DOMÉSTICA  EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

UNA (1) CAMIONETA PICK UP CON 

ADAPTACION DE CARROCERIA  

(SEGÚN FICHA TÉCNICA POLICÍA 

NACIONAL) 

2024680010218 $ 600.000.000 $ 600.000.000
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025

$ 3.053.741.229
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SINT-

SASI-

005-2025 

 

 

 

168 del 

30 de 

Julio del 

2025 

PROCARP 

SAS   

 

 

 

 

 

 

 

901.080.341-7 

 

 

 

 

 

Compra de elementos 

de intendencia y 

protección para 

seguridad militar en el 

marco del proyecto: 

dotación con 

elementos de 

intendencia a los 

organismos de 

seguridad para la 

realización de sus 

funciones en el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

30 de julio de 

2025 

 

 

$306.168.600 

 

 

 

El dìa 02 de diciembre se hace entrega de los  elementos  de Intendencia a los Organismos 

de Seguridad para la realización de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 

 

POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 150 Casco de Seguridad de motociclistas para la fuerza pùblica 

2 150 Impermeable de 3 piezas en tela vinìlica para la fuerza pùblica 

3 40 Cono reflectivo de 90 cms, con tres franjas reflectivas en alta 

intensidad de las cuales dos poseen textos o estampados, 

marcaciòn en relieve en la base segùn especificaciòn tècnica 

ET-PN-195 A 5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

4 4 Valla de apertura tipo A, cuatro  panales o tableros con 

reflectivo alta intensidad, marcaciòn en relieve según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5  2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

5 4 Vallas plegable, con textos en  reflectivo alta intensidad, con 

receptaculo para la ubicaciòn de luz o làmpara flasher para 

valla, con compartimientos para alojra paneles, según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5 2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

6 4 Reductor de velocidad modular de 100x60x5 cms, mas 

modulos o terminales, con tres tachas reflectivas, color 

amarillo marcaciòn en relieve según especificacion tecnica  

ET-PN-195 A5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

7 4 Paleta pare y siga en una cara “PARE” sobre un fondo color 

rojo y una orla color blanco, en la otra cara “SIGA” sobre un 

fondo color verde y otra color blanco en reflectivo alta 

intensidad especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

42 
 

8 4 Paleta luminosa según especificacion tecnica ET-PN-195 A5  

2016/08/08/GTMD-0004- A4 (2024-05-22). 

9 4 Lampara flasher para valla solar y recarga electrica 4 

funciones, lente mìnimo de 17 cms de diametro y nueve leds, 

posee un sensor de activaciòn de encendido y apagado según 

especificacion tecnica ET-PN-195- A5 2016/08/08/GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

10 4 Baston fijo elaborado en plastico de alta resistencia mango de 

color negro, sistema recargable, portatil, bicolor (verde/rojo), 

luz estatica como intermitente, minimo 12 leds, vehiculo y 110-

120 vac según especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD -0004-A4 (2024-05-22) 

11 4 Baston retractil, elaborado  en plastico de alta resistencia, 

mango de color negro, sistema recargable, portatil, bicolor 

(verde/rojo), luz estatica como intermitente, minimo 6 leds, 

vehiculo y 110-120 vac según especificacion tecnica ET-PN-

195 A5 2016/08/08/ GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

 

MIGRACION COLOMBIA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 5 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Femenino 

2 11 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Masculino 

 

Registro Fotografico 

 

Entrega de  elementos  de Intendencia a los Organismos de Seguridad para la realización 

de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 
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LOGROS: Cumplimiento en la entrega de los elementos de intendencia  para la MEBUC – 

PONAL  y MIGRACION COLOMBIA vigencia 2025.  
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 Proyecto para Adquisición de Equipos Tecnologicos para la Inteligencia Operativa y 

Preservación de la Vigilancia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (293) 

 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado de 1 repetidor, 

antenas, baterías y adecuación del sitio 

2024680010131 $ 1.038.040.620 
 $ 

1.038.040.620 

UNP:  

Proyecto estructurado de Impresoras, 

diadema, ups, Tablet, audífonos, entre 

otros. (ver ficha técnica), Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

MIGRACION: Proyecto estructurado de 

Impresoras y equipos de cómputo. Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

2024680010131 $ 507.560.933 $ 507.560.933 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT OBJETO 

CONTRATO 

Fecha 

del 

Contrat

o 

Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

007-

2025 

 

 

 

 

Contrato 

pendiente 

para 

firma y 

radicació

n 

UNION 

TEMPORA

L 

SYSWOR

K 

 

 

 

 

 

 

 

901.999.449-9 

 

 

 

 

 

ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACIÓN 

DE LA VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

31/10/2025 

 

 

$507.560.933 

 

 

 

 

Especificaciones y/o características técnicas requeridas para la adquisición de equipos 

tecnológicos para la inteligencia operativa y preservación de la vigilancia y seguridad 

ciudadana en el municipio de Bucaramanga 

 

Especificaciones y/o 

características técnicas 

requeridas 

Unidad de Medida Cantidad 
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Disco duro 5 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Disco duro 1 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Computador portátil 

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07  

Unidad 5 

Impresora multifuncional - Según 

ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 4 

UPS 3000 VA - Según ficha técnica 

GDT-FT-04-V1 

Unidad 20 

Audífonos inalámbricos diadema - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 5 

Audífonos de conducción ósea- 

según ficha técnica GDT- FT-04-V1 

Unidad 15 

Tablet 2 en 1 SO Windows 11 PRO 

- Según ficha técnica GDT-FT-04-

V1 

Unidad 4 

Cámara Vehicular 360 Grados - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 11 

Cerradura Digital huella dactilar - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 13 

Equipos de Cómputo - Según Ficha 

FI  

Unidad 9 

Impresora láser multifuncional 

blanco y negro- Según ficha técnica 

Radicado No.: 20257090003343 

Unidad 4 

  

 

 

 

 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
OBJETO 

CONTRATO 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 
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SINT-

SASI-

008-2025 

 

 

 

Pendient

e 

número 

esta para 

radicar 

RAYCO 

S.A. 

RODRIGO 

ARISTIZA

BAL Y 

COMPAÑÍ

A LTDA 

 

 

 

 

 

 

 

860400538-7 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y 

ADQUISICIÒN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÒGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACION DE 

LA VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

30/10/2025 

 

 

$1038.040.620 

 

 

 

Avances: 

 

En la vigencia  2025 se da inicio a  la fase de Seguimiento y Evaluación del 

PISCC que abarca todo el cuatrienio del  Plan de Desarrollo Municipal. En esta 

etapa se han realizado  setenta y un  (71) mesas técnicas, incluidas 13 comités de 

orden público desarrolladas en el periodo mencionado, en las cuales se realizó 

seguimiento a los proyectos presentados por las entidades correspondientes, 

enmarcados en el Plan Operativo Anual de Inversiones 2024-2025 FONSET–

PISCC.  

  

Estos proyectos tienen como finalidad dotar a los organismos de seguridad con los 

elementos, equipos y recursos necesarios para fortalecer la seguridad y la 

convivencia ciudadana en Bucaramanga. La evaluación del Plan Integral de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana (PISCC) se centró en medir los Indicadores de 

Producto del PISCC (IPP) asignados a las entidades de orden público, evidenciando 

el avance de cumplimiento de las metas establecidas para el presente cuatrienio, 

como se muestra en el siguiente cuadro de la vigencia 2024 y vigencia 2025. 

 

Atentamente  

 

 
              ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA 

             Líder Equipo PISCC 
 

 

Proyectó: Blanca Liliana Pérez Duarte  

Revisó: Alberto Luis Fonseca Becerra  
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Línea estratégica 
Territorio Seguro que Protege 
Sector  
Gobierno territorial 
Programa 
Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana  
Meta e indicador de producto 
Documento de lineamiento técnico realizado. (45010460) 
 

Indicador 
Meta 
2025 

Logro 
2025 

% Avance 
2025 

Recursos 
programados 

Recursos 
comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 
presupuestal 

Realizar un (1) 
documento de 
lineamiento 
técnico plan 
integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 
PISCC 

1 0.65 

 

65% 

 

$ 296.964.272,00 $173.400.000 5% 

 
Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), es el instrumento de 
política pública de carácter estratégico, la herramienta direccionadora en la secretaria del 
Interior para garantizar la seguridad y el control del orden público. 

Se parte de la premisa fundamental de que la seguridad debe centrarse en las personas y 
las comunidades, tal y como lo establece las Naciones Unidas en su concepto de “seguridad 
humana” promovido a partir del Informe de Desarrollo Humano 1994, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

De igual manera, el enfoque multidimensional permea la seguridad humana en tanto 
reconocen la protección y el bienestar de nuestras comunidades dependen de la integración 
de múltiples aspectos, dentro de los cuales se encuentra la prevención del delito, la justicia 
social y la defensa de los derechos humanos, claves para enfrentar las complejas 
amenazas que desafían a nuestra ciudad.  
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Bucaramanga afronta retos significativos en materia de seguridad, al igual que otras 
ciudades capitales del país. Para abordar estos fenómenos de manera efectiva, se adopta 
una perspectiva integral donde cabe la estrategia “Operación Candado”, diseñada para 
retomar la seguridad desde el territorio y que involucra a la comunidad. Esta estrategia se 
centra en la prevención, la transformación de la cultura ciudadana y la rápida y eficaz 
respuesta ante los requerimientos en materia de seguridad y convivencia, que permita 
recuperar la institucionalidad y la autoridad, cruciales en el esfuerzo de mantener la 
tranquilidad para garantizar la protección de los derechos de las personas. Asimismo, 
involucra un compromiso por parte de la ciudadanía para con el cumplimiento de sus 
deberes, lo que genera confianza con base en el respeto, y reconoce las diferencias y las 
realidades de cada contexto, de forma tal que cada habitante de Bucaramanga tenga 
acceso a una vida digna y segura como lo ampara el marco constitucional colombiano.  

La eficacia de la política de seguridad y convivencia depende de la capacidad de las 
instituciones para cumplir su misión de manera efectiva y eficiente. Confiamos en que el 
PISCC será una guía para consolidar a Bucaramanga como una ciudad ejemplar, donde 
todos y todas puedan vivir con seguridad y prosperidad para restablecer y reforzar la 
reputación de Bucaramanga como “la ciudad bonita” que todos deseamos y merecemos. 

 

Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana – PISCC, es un instrumento de 
planeación estratégica para la gestión de la convivencia seguridad ciudadana.  

En el contexto de Bucaramanga, el PISCC es el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Bucaramanga, que busca ser un faro estratégico para la gestión pública de 
seguridad en el Municipio para el cuatrienio 2024-2027.  

Para hacer referencia a los pilares constitucionales y normativos asociados a la convivencia 
y seguridad ciudadana, sobre los cuales se debe alinear el Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana se consideran a través de siete normas rectoras: Constitución 
Política, Ley 4 de 1991, Ley 62 de 1963, Ley 418 de 1997, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 
2016, Ley 2197 de 2022. 

Dentro del marco normativo actual existen diversos instrumentos y espacios de planificación 
y gestión de la convivencia y la seguridad ciudadana, estos son esenciales para una 
implementación integral y corresponsable del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana- PISCC, las cuatro instancias más utilizadas son: 
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INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

 

Consejo de Seguridad 

Decreto 2615 de 1991 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 

y Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, 

Decreto 1284 de 2017 

Consejo de Seguridad 

y Convivencia 

Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y 

Decreto 1284 del 31 de 

julio del 2017 

 

 

Es un espacio de 

coordinación, 

intercambio de 

información y análisis 

que apoya la labor de 

los mandatarios en sus 

decisiones por la gestión 

territorial de la 

convivencia y la 

seguridad. 

 

 

 

 

 

Sesiona una vez al mes, 

y cuando de forma 

extraordinaria se 

requiera. 

 

 

 

Es un escenario de 

coordinación 

interinstitucional para 

la convivencia y la 

seguridad ciudadana, 

con funciones de 

planeación, 

aprobación y 

seguimiento a los 

PISCC 

 

 

 

 

 

Sesiona a solicitud de 

cualquiera de sus 

miembros. Aunque no 

se establece 

normativamente su 

periodicidad, se 

recomienda que este 

debe sesionar al 

menos una vez por 

trimestre, cuando no 

sea convocado por 

cualquiera de sus 

miembros.  

 

Es una instancia para 

el seguimiento de las 

acciones relacionadas 

con la función y la 

actividad de policía en 

el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiona mínimo una 

vez cada mes. 

 

Es un cuerpo consultivo 

y de toma de decisiones 

en materia de 

prevención y reacción 

ante problemas 

relacionados con la 

seguridad y convivencia 

ciudadana. Este se 

diferencia del Consejo 

de Seguridad en cuanto 

es creado por el Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia para el 

seguimiento de su 

aplicación. 

Sesiona de manera 

ordinaria 

mensualmente, y de 

manera extraordinaria 

cuando las condiciones 

de seguridad y 

convivencia de las 

diferentes jurisdicciones 

así lo demanden 
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Terminadas las fases de Aprestamiento; Diagnóstico, focalización y priorización para la 
planeación; Formulación, Planeación financiera y operativa, durante los seis primeros 
meses de gobierno, se debe presentar el PISCC para su respectiva aprobación ante el 
Comité Municipal de Orden Público.  

Una vez resueltas las observaciones, modificaciones y aprobado mediante Acta del Comité 
Municipal de Orden Público, se da inicio a la etapa de Implementación del PISCC, la cual 
consiste en la ejecución de los programas y proyectos priorizados dentro del Plan.  

Este proceso se compone de la ejecución de las acciones orientadas a lograr el desarrollo 
de las intenciones y propuestas que se definieron en la etapa de formulación, así como, la 
ejecución eficiente, pertinente y oportuna de los recursos identificados en el POAI.  

La participación ciudadana es transversal al PISCC no sólo desde su construcción sino en 
el seguimiento, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación diseñó un módulo 
específico para el PISCC denominado Sistema de Planeación Territorial SisPT. 

El Sistema de Planeación Territorial SisPT facilita la realización del seguimiento, pues sus 

tableros de control permiten consolidar los avances de los indicadores y el cumplimiento de 

las metas del PISCC, generando de manera automática gráficos de visualización de los 

avances que se puede socializar a diferentes actores interesados. 

A continuación, se presenta de forma detallada las acciones que han permitido dar 
cumplimiento durante el mes de octubre de 2025 al Plan Estratégico de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana PISCC. 
 
Acción 1: Seguimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 

Municipio de Bucaramanga. 
 
 
La presente acción da cuenta de la sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la 
atención a los comportamientos contrarios a la convivencia y el delito de los años 2025-
2025.  
 
Figura 1: Indicadores del producto del PISCC, sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención 

de las actividades realizadas en el SISPT, 2024-2025. 
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Actividad 

realizada 

SISPT 

IPP 

(Indicad
or del 
Product
o del 
PISCC) 

 

Diciembre 

2024 

% Cumplimiento 

2024 

Diciembre 

2025 

% 

Cumplimiento 

2025 

Total 

2024-2025 

% 

Cumplimiento 

2024-2025 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Yo no pago 

yo denuncio) 

 

 

 

 

IPP 33 

 

 

 

9 

 

 

 

18,75% 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

41,67% 

 

 

 

29 

 

 

 

 

60,42% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 33 

3453 

 

 

Estrategia: 

Alianza 

integral para 

la seguridad 

fiscal y 

convivencia 

ciudadana 

(AISFICC). 

 

 

 

 

 

IPP 34 

 
 
 
 
 

4 

 

 

 

 

16% 

 

 

 

 

16 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

64% 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

80% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 34 

2323 
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Estrategia: 

Se enfocará 

en la 

prestación 

de un 

servicio de 

seguridad en 

los diferentes 

destinos 

turísticos del 

municipio, 

para 

aumentar la 

confianza y 

apoyo a los 

turistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 35 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

14,58% 

 

 

 

 

 

 

 

18 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

37,50% 

 

 

 

 

 

 
 

25 

 

 

 

 

 

 

 

52,08% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 35 

1622 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Realizadas 

con Gestores 

de 

Convivencia) 

 

 

 

 

 

 

IPP 40 

 

 

 

 

 

0 

 

 

 

 

 

0% 

 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

291,67% 

 

 

 

 

 

70 

 

 

 

 

 

291,67% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 40 

2984 

Servicio de 

apoyo 

financiero 

para 

proyectos de 

convivencia 

y seguridad 

ciudadana 

(Actividades 

Forestales y 

Protección a 

Recursos 

Naturales) 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

 

22,92% 

 
 
 
 
 

25 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

52,08% 

 

 

 

 
 

36 
 

 

 

 

 

 

 

75% 

 

 

 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

7 
 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 43 

1802 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

ciudadana 

(SISER) 

 

 

 

 

 

IPP 45 

 

 

 

 
 
 
 
7 

 
 
 
 

14,58% 

. 
 

 

 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

27,08% 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

41,67% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 45 

451 

Servicio de 

orientación a 

casos de 

violencia de 

género 

(Mujer, la 

Familia y el 

Género 

EMFAG) 

 

 

 

IPP 46 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

3,33% 

 

 
24 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

26,67% 

 

 

27 

 

 

 

30,00% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 46 

3329 

Servicio de 

orientación 

a casos de 

violencia de 

género (E-

PAIS y 

PAIS) 
 

 

 

IPP 47 

 

 

3 

 

 

7,50% 

 

 

11 

 

 

27,50% 

 

 

14 

 

 

35,00% 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 47 
1856 

Servicio de 

apoyo para 

la atención 

de 

contravencio

nes y 

solución de 

conflictos de 

convivencia 

 

 

IPP 51 

 

 

0 

 

 

0% 

 

 

99 

 

 

412,50% 

 

 

99 

 

 

412,50% 
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ciudadana 

(Tolerancia 

en 

Movimiento) 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 51 

23138 

TOTAL, PERSONAS IMPACTADAS SUMATORIAS IPP 2024-2025 

2917+38.041=40.958 

 

 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 

 

 

AVANCE DE INDICADORES DEL IPP TOMANDO COMO REFERENCIA META DEL 

CUATRIENIO 2024-2027, INFORME ANUAL DEL 2025 

Figura 2: Descripción del IPP 

En este cuadro se presentan las actividades realizadas en la vigencia 2024-2025 de los 

programas desarrollados por la Alcaldía de Bucaramanga, para mejorar la seguridad y 

convivencia en el Municipio. 

IPP Total  Meta 
Cuatrienio 

% Avance Descripción del IPP 

IPP-33 29 48 60,42% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Campañas Yo no 
pago yo denuncio) 

IPP-34 20 25 80,00% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (AISFICC) 

IPP-35 25 48 52,08% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Turismo) 

IPP-40 70 24 291,67% 

Servicio de apoyo para la atención de 

contravenciones y solución de conflictos de 

convivencia ciudadana (Campañas 

Realizadas con Gestores de Convivencia) 

IPP-43 36 48 75,00% 

Servicio de apoyo financiero para proyectos 
de convivencia y seguridad ciudadana 
(Actividades Forestales y Protección a 
Recursos Naturales) 

IPP-45 20 48 41,67% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (SISER) 

IPP-46 27 90 30,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (Mujer, la Familia y el Género 
EMFAG) 
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IPP-47 14 40 35,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (E-PAIS y PAIS) 

IPP-51 99 24 412,50% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Tolerancia en 
Movimiento) 

Nota: IPP (Indicador del Producto del PISCC) 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

A continuación, se relacionan los gráficos de avance de cumplimiento en los indicadores 
del PISCC, vigencia 2024-2025. 
 
Figura 3: Indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se presenta el avance de cumplimiento en los indicadores del PISCC, tomando 
como referencia la meta del cuatrienio 2027-2027 
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Figura 4: Porcentaje de cumplimiento indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

 Los indicadores del PISCC, miden el impacto y grado de ejecución de las estrategias, 
programas y metas propuestas para mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. En la 
figura 4 se puede apreciar que el IPP-51 refleja un porcentaje de cumplimiento de 412,50% 
lo cual indica un sobrestimado en el cumplimiento de la meta y un fortalecimiento en lo 
referente al programa “Tolerancia en Movimiento” que busca promover la convivencia 
pacífica y ofrecer alternativas prosociales a los jóvenes en riesgo para prevenir la 
delincuencia buscando reducir la violencia y el crimen a través de la promoción de una 
cultura de paz, el dialogo y la integración comunitaria. 
 
 
Figura 5: Avance de número de personas de acuerdo con los indicadores del PISCC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
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A Corte de 10 de diciembre de 2025, se han impactado a 38.041 personas en el municipio 
de Bucaramanga, fortaleciendo la relación entre la comunidad y las instituciones. 
 
Figura 6: Participación de la ciudadanía tomando como referencia lo corrido del año 2025 en los indicadores de 
producto del PISCC 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se observa que, en lo corrido del año 2025, los meses que reflejan mayor 
participación de ciudadanía en los indicadores de producto del PISCC, son los meses de 
junio, julio y octubre de 2025 sumando estos meses 19.428 personas impactadas, lo cual 
indica un porcentaje del 51,07% del total de personas impactadas a corte de diciembre de 
2025.  
 
  
LOGROS: Cumplimiento de metas por parte de la Policía Nacional en las campañas 
designadas en sus indicadores del PISCC, durante las vigencias 2024 –2025.  
  
RESULTADOS: cinco indicadores del PISCC - MEBUC PONAL por encima del 50 % y se 
ha impactado a 38.041 personas en la vigencia 2025 en el municipio, fortaleciendo la 
relación entre la comunidad y las instituciones.  
  
RECOMENDACIONES: Incentivar aún más en la fiscalía el cumplimiento de sus 
indicadores propuestos y aprobados por esta entidad en el mes de septiembre del 2024.  
 
 

Actividades De Coordinación 
 

En el año 2025 desde la secretaria del interior de la Alcaldía de Bucaramanga se llevaron 
a cabo las siguientes actividades de coordinación, realizando seguimiento de las políticas , 
programas y proyectos de seguridad y convivencia ciudadana haciendo un análisis de los 
problemas de seguridad, la formulación de diagnósticos y planes, la coordinación 
interinstitucional con la Policía Metropolitana de Bucaramanga para la implementación de 
soluciones y el monitoreo de la ejecución de estrategias. 
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A continuación, se anexa la tabla de las actividades realizadas 
 
Figura 7: Actividades de coordinación, seguimiento de las políticas, programas y proyectos de seguridad y 
convivencia ciudadana 
 

Actividad 

realizada en 

el SISPT 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 y 

Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, Decreto 

1284 de 2017 

Consejo de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y Decreto 

1284 del 31 de julio del 2017 

 

 

 El 29/01/2025, se llevó a 

cabo el Comité de orden 

Público, con el fin de 

realizar seguimiento al 

Plan Integral de 

Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (PISCC) del 

municipio de 

Bucaramanga 2025, 

durante los meses de 

enero, y febrero del, 

facilitando así la 

sostenibilidad y 

continuidad de las 

estrategias para la 

atención de los delitos y 

comportamientos 

contrarios a la 

convivencia que afectan 

al municipio. 

 

El día 09/04/2025, se 

llevó a cabo el comité de 

Orden Público, 

enmarcado en las 

instancias de 

coordinación con las 

entidades para la 

aprobación de la 

distribución de los 

recursos de balance del 

2025. 

 

El día 25/04/2025, se 

lleva a cabo el Comité de 

Orden Público 

 

El día 30/04/2025, se 

lleva a cabo el Comité de 

Orden Público. 

El día 23/05/2025, se lleva a 

cabo el Comité Civil de 

Convivencia para el 

seguimiento y contexto de los 

casos de homicidio ocurridos 

en el mes de mayo, 

presentación estadística 

delictiva y operacional 2025 

con énfasis en la 

desarticulación de 

estructuras delictivas, 

contexto de los factores 

dinamizadores delictivos en 

los barrios campo Madrid y 

altos de Betania, contexto de 

las posibles marchas de 

protesta social convocadas 

para los días 28 y 29 de 

mayo, análisis de las 
dinámicas delictivas durante 

el mes de mayo 

 

El día 03/06/2025, se lleva a 

cabo el comité civil de 

convivencia correspondiente 

al comité del mes de mayo, 

con el objeto de analizar 

hechos y fenómenos que 

afectan la convivencia, así 

como tramitar las quejas, 

denuncias, peticiones o 

reconocimientos reportados 

en relación con la función y la 

actividad de Policía en su 

respectiva jurisdicción 

priorizando los casos 

relacionados con 

actuaciones donde hubieren 

podido verse afectados los 

intereses colectivos. 

El día 26/06/2025, se cabo el 

consejo de seguridad y 

convivencia Ciudadana, para 

seguimiento casos de 

homicidio, hurto en la 

modalidad de atraco, 

dinámica lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto y tráfico de 

estupefacientes. 

 

El día 24/07/2025, se lleva a 

cabo el consejo de seguridad 

y convivencia municipal para 

el seguimiento a casos de 

homicidios ocurridos en el 

mes, presentación de los 

factores delictivos y 

contravencionales ocurridos 

en  la vía Bucaramanga-

Girón con incidencia de los 

establecimientos de 

comercio nocturno (bares, 

discotecas, hoteles, 

residencias), Fiscalía 

contextualizar  si en el 

municipio de 

Bucaramanga hay 

presencia de GDO GAO, 
balance de las dinámicas 

delictivas con énfasis en la 

incidencia y tendencias de 

homicidios, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto y tráfico de 

estupefacientes, Ejercito 

Nacional determinar si como 

parte del despliegue 

estratégico y las operaciones 
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El 13/11/2025 se llevó a 

cabo el Comité de Orden 

Público con el objetivo de 

Presentar la propuesta 

del cambio de traslado 

presupuestal de 

combustible POLICIA 

NACIONAL MEBUC por 

movilidad para la vigencia 

2025. 

 

30/10/2025 se llevó a cabo el 

Comité Civil de Convivencia 

se tocaron los siguientes 

temas: 

Novedades relevantes de 

seguridad y convivencia de la 

semana tomando relevancia 

los sicariatos cometidos en 

los barrios: Bucaramanga, 

Villa Helena, La Concordia, 

Kennedy, Girardot, Antonia 

Santos. 

 

 20/11/2025 se llevó a cabo el 

Comité Civil de Convivencia 

con el propósito de analizar 

las situaciones, fenómenos 

que trascienden en inciden 

en la seguridad y convivencia 

ciudadana dentro de la 

jurisdicción municipal con el 

objetivo de ejecutar acciones 

interinstitucionales 

coordinadas que construya 

tejido social y la armonía 

comunitaria. 

 

 

del Ejército Nacional se han 

identificado actividades 

delictivas o la presencia de 

GDO o GAO, al igual que 

presentar contexto de las 

funciones y misionalidad de 

la PM y su campo de acción 

en el Municipio de 

Bucaramanga 

 

El día 10/10/2025 se llevó a 

cabo el Consejo de 

Seguridad y Convivencia se 

tocaron los siguientes 

puntos: 

Presentación del escenario 

de riesgo del barrio La 

Inmaculada. (Defensoría del 

Pueblo) 

Presentación del diagnóstico 

situacional de la urbanización 

La Inmaculada.  

Contexto de las acciones 

operativas y preventivas 

enfocadas a la urbanización 

La Inmaculada.  

Estrategia y acciones 

preventivas para la 

urbanización La Inmaculada. 

Seguimiento y contexto de 

los casos de homicidio 

ocurridos en el transcurso en 

los meses de septiembre y 

octubre de 2025 en el 

municipio de Bucaramanga. 

(Policía Metropolitana de 

Bucaramanga) 

Presentación de las 

dinámicas delictivas del 

homicidio, lesiones 

personales, violencia 

intrafamiliar, hurto, extorsión 

y tráfico de estupefacientes 

generadas en la urbanización 

La Inmaculada. (Fiscalía 

General de la Nación). 

Intervención Centro Integral 
De Atención A Víctimas 
(CAIV) Centro Integral De 
Atención A Víctimas (CAIV) 
Secretaría del Interior 
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El día 14/11/2025 se llevó a 

cabo el Consejo de 

Seguridad y Convivencia con 

el propósito de coordinar, 

articular e implementar 

estrategias efectivas para 

abordar los diversos 

indicadores y problemáticas 

de seguridad que afectan a la 

ciudadanía, con especial 

énfasis en las zonas de 

mayor conflictividad social, 

buscando así potenciar la 

eficacia de las acciones 

institucionales en el 

mejoramiento de las 

condiciones de seguridad y 

convivencia ciudadana para 

la ciudad. Dentro de los 

temas abordados se 

encuentran: Matriz de riesgos 

y amenazas urbanas 

actualizada que integre 

información de la SIPOL y la 

SIJIN con los siguientes 

entregables: Mapeo de 

Puntos Críticos, Informe de 

Alertas Tempranas, Plan de 

Despliegue o reacción.  

 

 

Total, 

reuniones 

actividades 

de 

coordinación 

5 4 4 

 

Proyectos del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana -PISCC- 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo municipal Bucaramanga Avanza Segura 2024-2027, 
y al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC, la Alcaldía   ha centrado 
la implementación de estrategias y líneas de acción que se convierten en programas y 
proyectos que buscan mejorar la seguridad y la convivencia en el territorio buscando ser un 
faro estratégico para la gestión pública de seguridad en la ciudad. 
 
En ese orden de ideas se ha centrado la gestión en la formulación de proyectos de inversión 
que generen impacto en la seguridad y convivencia ciudadana de todos los habitantes del 
municipio de Bucaramanga. 
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A continuación, se ha hace la presentación de los proyectos que se han certificado por parte 
del Banco de programas y proyectos de la Alcaldía de Bucaramanga y que tienen ejecución 
con corte a 30 de diciembre así: 
 
 

• Aportes para la Implementación del Programa de Bienestar del Personal de la 
Policía Metropolitana de Bucaramanga. 
 

a) Suministro de bienes y servicios en apoyo del desarrollo del plan de bienestar para los 

uniformados activos de la Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # 

Contrato 

Valor Total Plazo Actividades 

Suministro de 

bienes y servicios 

en apoyo del 

desarrollo del 

plan de bienestar 

para los 

uniformados 

activos de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga 

Inversiones 

Famini S.A.S 

123 del 

19 de 

junio de 

2025- 

hasta El 

25 de 

Julio de 

2025 

 

 

$76.017.113 Seis (6) 

meses y 

once (11) 

días 

Nota:  En el mes de 

octubre de 2025, no se 

presentaron pasadías 

del personal de la 

MEBUC  

 

El 12/11/2025, se llevó 

a cabo actividad de 

pasadía (DÍA DE SOL) 

con el objetivo de seguir 

contribuyendo al 

bienestar y calidad de 

vida de los funcionarios; 

durante la jornada se 

implementaron 

actividades de 

recreación e 

integración, con el 

objetivo de crear un 

ambiente de 

esparcimiento y salir de 

la rutina de la jornada 

laboral, así mismo se 

hizo entrega de un 

almuerzo y refrigerio. 
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b) Suministro de raciones alimentarias y refrigerios para el personal de la Policía y de 

Apoyo, en el marco del proyecto” Aportes para la implementación del programa de 

bienestar del personal de la Policía Metropolitana de Bucaramanga” 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # Contrato Valor Total Plazo 

Suministro de 

raciones 

alimentarias y 

refrigerios para el 

personal de la 

Policía y de Apoyo, 

en el marco del 

proyecto” Aportes 

para la 

implementación 

del programa de 

bienestar del 

personal de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga” 

M Y G 

PROYECTOS 

127 del 24 de junio 

de 2025- 

hasta El 31 de 

diciembre de 2025 

 

 

$450.000.000 167 días 

 
Relación de Entregas de Alimentación mes octubre 2025 

Figura 8: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía 

Metropolitana de Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 28 de octubre de 

2025 

$373.085.730 
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Valor pendiente de ejecutar $276.914.270 

 

Figura 9: Cuadro consumibles mes de octubre Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de 

octubre de 2025 
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Relación de Entregas de Alimentación mes noviembre 2025 

Figura 10: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de noviembre de 2025 

SERVICIO OBJETO MENÚ CANTIDAD VALOR MENÚ VALOR FECHA 

Apoyo seguridad 
durante la 
celebración 
Halloween y 
control a 
caravanas. 

Almuerzos Opción 2 570 $32022 $18.252.540 1/11/2025 

Refrigerio Opción 3 570 $19062 $10.865.340 1/11/2025 

Almuerzos Opción 1 560 $32022 $17.932.320 2/11/2025 

 

Organización 

para el apoyo y 

control de 

elecciones 

alcaldía de 

Bucaramanga (a 

celebrarse el día 

14 de diciembre 

2025 

Almuerzos Opción 1 90 $32022 $2.881.980 6/11/2025 

 

Apoyo (Unidad 

de Diálogo y 

Mantenimiento 

del Orden - 

UNDMO) para la 

seguridad 

durante 

celebración de 

partido de futbol 

Atlético 

Bucaramanga 

vs 

Independiente 

Santa Fe, por la 

liga colombiana 

BetPlay. 

Almuerzo Opción 2 40 $32022 $2.881.980 19/11/2025 

Cena Opción 1 40 $24948 $997920 19/11/2025 

Desayuno Opción 2 40 $19980 $799200 20/11/2025 

 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 20 de noviembre de 

2025 

$449.584.888 

Valor pendiente de ejecutar $200.415.112 
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RESULTADOS: Con corte 30 de noviembre del 2025, se han entregado según reporte 

MEBUC PONAL 17.897 unidades de alimentación entre desayunos, almuerzos y 

refrigerios, se han destinado más de 340 pasadías a uniformados de la policía y de esta 

manera la Alcaldía ha incrementado el bienestar policial coadyuvando al cumplimiento de 

la misión institucional de la entidad.   

  

RECOMENDACIONES: Finalizar la vigencia 2025 con las 

actividades pendientes de alimentación y pasadías a favor de la POLICIA NACIONAL 

MEBUC.  
 

• Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (291) 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN 
Valor Vigencia 

Proyecto 
Valor Total Proyecto 

Mantenimiento y adquisición de 

sistemas tecnológicos y de 

información para la seguridad y 

convivencia ciudadana del 

municipio de Bucaramanga.  

2024680010219 $ 1.050.000.000 $ 1.050.000.000 

 
 

I. Mesa Técnica No 12 del día 14 de octubre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar 

Mesa de Seguimiento 

No. 

 

14 de octubre de 2025 3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°12 

 
A Corte 10 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 488 cámaras óptimas para el 
serivicio, 47 encendidas con novedad y apagadas 273 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 331 puntos de videovigilancia 
correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del 
municipio de Bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 10: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 12  
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

488 60,04% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

47 5,8% 
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Encendidas ON 535 66,2% 

Apagadas OFF 273 33,8% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 15 1,9% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 2 0,2% 

PTZ 18 2,2% 

LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 46 5,7% 

 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 876 barrio mutis,  comuna 17 
octubre 6 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actividades de mantenimiento correctivo ID Nodo Sotomayor mes de octubre  del 2025  
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II. Mesa Técnica No 13 del día 24 de Octubre del 2025:  

 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

24 de octubre de 2025 10.00 am 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°13 

 
A continuaciòn se presenta a la mesa tècnica de seguimiento presupuesto de ejecuciòn 
Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de Bucaramanga 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componenete 1. Circuito 
Cerrado de Televisiòn- 
CCTV- 

$700.000.000 

Adiciòn CCTV $350.000.000 

2 Componenete 2. Alarmas 
Comunitarias-Cornetas 

$400.000.000 

Adiciòn Frentes de 
Seguridad 

$200.000.000 

Valor Total $1.650.000.000 
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A corte 17 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 477 cámaras óptimas para el 
serivicio, 57 encendidas con novedad y apagadas 274 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
 
Figura 11: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

477 59,00% 

Encendidas con 
novedades 

Encendidas con 
novedades 

57 7,1% 

Encendidas on 534 66,1% 

Apagadas off 274 33,9% 

TOTAL 808 100,00% 

 
 
 

Novedades 

FOTOCELDA 0 0,0% 

INTERMITENTE 22 2,7% 

SIN 5 0,6% 

IMAGEN 3 0,4% 

PTZ 19 2,4% 

LATENCIA 6 0,7% 

CAMBIO 0 0,0% 

TOTAL 55 6,8% 

 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 819 6 barrio quebrada la iglesia 
comuna 9,octubre 15 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mantenimiento preventivo correctivo ID 539 barrio  cabecera del llano comuna 12 octubre 15 del 2025. 
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I. Mesa Técnica No 14 del día 28 de Octubre del 2025. 
 

Fecha Hora Lugar 
Mesa de 

Seguimiento No. 

28 de octubre de 2025 3.15 pm MEBUC- PONAL  N°14 

 
A continuaciòn se presenta el presupuesto en ejecuciòn Contrato 152 de 2025, 
Mantenimiento y adquisición de sistemas tecnológicos y de información para la seguridad 
y convivencia ciudadana del municipio de Bucaramanga. 
 
 
 

Item Descripciòn Total 

1 Componente 1. Circuito Cerrado de Televisiòn CCTV $700.000.000 

Adicion CCTV $350.000.000 

Total Componente 1 $1.050.000.000 

2 Componente 2. Alarmas comunitarias-cornetas $400.000.000 

 Adicion Frentes de Seguridad $200.000.000 

Valor Total  $1.650.000.000 
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A corte 24 de octube de 2025 se tienen en funcionamiento 480 cámaras óptimas para el 
servicio, 53 encendidas con novedad y apagadas 275 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Figura 12: cuadro avance camaras funcionales optimas para el servicio, seguimiento mesa tècnica No. 13  

 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

480 59,4% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

53 6,6,% 

Encendidas On 533 66,0% 

Apagadas Of 275 34,0% 

Total 808 100,00% 

 
 
 
 
 
 
Informe fotografico actividades de mantenimiento preventivo y correctivo ID 3 , CAI barrio Campestre Norte 
comuna 1,octubre 22 del 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo ID 432 ,  Barrio La Joya ,octubre 24 del 2025  



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

25 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana 
de Bucaramanga se llevaron a cabo en el mes de noviembre las siguientes mesas técnicas: 
 
 
 
 
 

II. Mesa Técnica No. 14 del día 04 de Noviembre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

04 de noviembre de 

2025 
3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°14 

 
A Corte 01 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 490 cámaras óptimas para 
el serivicio, 52 encendidas con novedad y apagadas 266 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 412 puntos de videovigilancia y 23 
CAI´s correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 
17  del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y 
verificación del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
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Registro fotografico: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE 
CÁMARA ID 47 LA ESPERANZA 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE CÁMARA ID 41 
COLEGIO SANTO ÁNGEL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REALIZA CAMBIO DE BATERÍAS A LA 
UP DEL NODO SOTOMAYOR. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Mesa Técnica No 15 del día 11 de Noviembre del 2025:  

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

28 
 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

11 de noviembre del 

2025 
3.00 pm MEBUC- PONAL N°15 

 

 
 
A corte 08 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 471 cámaras óptimas para 
el serivicio, 66 encendidas con novedad y apagadas 265 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
Desglose de Cantidades :  

 

 
 
Registro fotografico :  
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO INSTALACIÓN DE CIELO RASO 
CENTRO DE COMPUTO OFICINA IJ RANGEL 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 507 COMUNA: 12 BARRIO: 
SOTOMAYOR 
 
Se realiza verificación punto de cámara, si actividad en gabinete, pigtal desconectado en 
nodo, punto queda operativo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 882 COMUNA: 6 BARRIO: GOMEZ 
NIÑO 
Diagnostico punto sin energía Cam conectada a alumbrado publico, con timer. 
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I. Mesa Técnica No 16 del día 18 de noviembre del 2025. 

 
Fecha Hora Lugar Nro. Acta  

18 de noviembre de 

2025 
3.15 pm MEBUC- PONAL  N°16 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A corte 15 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 525 cámaras óptimas para 
el serivicio, 41 encendidas con novedad y apagadas 242 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
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CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro fotografico : 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 805 COMUNA 16 BARRIO GUAYACANES 
ARREGLO DE FIBRA 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 136 COMUNA 4 BARRIO ZARABANDA 
RADIO ENLACE INTERMITENTE.  
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 546 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO. 
Instalación de cámara 546.1-546.2-546.3-546.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 541 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 541.1-541.2-541.3-541.4 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 510 COMUNA 12 BARRIO SOTOMAYOR  
Instalación de cámara 510.1-510.2-510.3-510.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 832 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 832.1-832.2-832.3-832.4 
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A continuaciòn se presenta informe del estado de las Camaras con fecha de corte 11 de 
diciembre de 2025 
 

Funcional 100% Optimas para el 
servicio 

567 70,2% 

Encendidas con 
Novedades 

Encendidas con 
novedades 

31 3,8% 

Encendidas On 598 74,0% 

Apagadas Of 210 26,0% 

Total 808 100,00% 

 
 
 

 
 
 

NOVEDADES 

Fotocelda 0 0,0% 

Intermitente 5 0,6% 

Sin Grabaciòn 0 0,0% 

Imagen 2 0,2% 

PTZ 26 3,2% 

Latencia 1 0,1% 

Cambio 0 0,0% 

Total Novedades 34 4,2% 

 
Nota: El Circuito Cerrado de Televisiòn -CCTV, a corte de 11 de diciembre de 2025, 
presenta un porcentaje del 70,2% optimas para el servicio, como lo refleja el cuadro. 
 

• Proyecto de Fortalecimiento al Parque Automotor para la Eficiente Movilidad 

de los Organismos de Seguridad del Muncipio de Bucaramanga. (297) 

Figura 13: Cuadro consolidado suministro de mantenimiento preventivo y correctivo a la Policìa Metropolitana 

de Bucaramanga, Ejercito Nacional , Migraciòn Colombia Y Fiscalìa General de la Naciòn 
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Objetivo general 
 
Detallar la ejecución del presupuesto destinado al contrato 262 - 27/10/2025 cuyo objeto 

es: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para el 

equipo de movilidad y transporte de la policía metropolitana de Bucaramanga, ejército 

nacional y migración, en el marco del proyecto fortalecimiento al parque automotor para la 

eficiente movilidad de los organismos de seguridad del municipio de Bucaramanga 

evidenciando el cumplimiento de los términos contractuales y el impacto en la operatividad 

de la flota vehicular para el periodo correspondiente del 28 de octubre al 15 de noviembre 

de 2025. 

 

Descripción: 
 
Durante el periodo en mención el contratista “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en 

cumplimiento del contrato No 262 - llevó a cabo actividades de mantenimiento preventivo 

tales como cambio de aceite y filtros, revisión de frenos, inspección de neumáticos, 

verificación de sistema eléctrico y lubricación de componentes; así como tareas de 

mantenimiento correctivo por averías en el sistema de suspensión, fallas en el sistema de 

frenos, fallas en el motor, entre otras según correspondió al diagnóstico de falla identificado. 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO 

PEVENTIVO Y CORRECTIVO A TODO 

COSTO PARA EL COMPONENTE 

AUTOMOTOR ASIGNADO A LA POLICIA 

METROPOLITANA EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET APOYO DE MANTENIMIENTO 

PARQUE AUTOMOTOR PARA 

FORTALECER LAS CAPACIDADES 

OPERACIONALES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS DE COMBA TE No. 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y 

PROPICIAR A LA SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 

SANTANDER.

MIGRACION

FORTALECIMIENTO CAPACIDAD 

OPERATIVA DE MIGRACION COLOMBIA 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA-LOGISTICA PARQUE 

AUTOMOTOR CFSM BUCARAMANGA: 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO

POLICIA

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD 

Y CONVIVENCIA CIUDADANA, EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

CUATRO (4) CAMIONETAS PICK UP - 

DOS (2) CAMIONETAS TIPO VAN 

EJERCITO

PROYECTO DE INVERSIÓN, FONDO 

CUENTA DE SEGURIDAD TERRITORIAL-

FONSET PARA LA ADQUISICION DE UN 

(1) CAMION Y DOS (2) MOTOCICLETAS 

NECESARIAS PARA FORTALECER LAS 

CAPACIDADES DEL BATALLÓN DE 

INGENIEROS COMBATE Nº 5 "CR 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS" Y EL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

FISCALIA

PROYECTO DE MOVILIDAD FONSET - 

FISCALÍA DE BUCARAMANGA: 

FORTALECIMIENTO DE LA 

INVESTIGACIÓN MEDIANTE LA 

MOVILIDAD: ADQUISICION DE 

CAMIONETA PICK UP (1)

2024680010135 $ 1.080.000.000 $ 1.080.000.000
SINT-SAMC-

004-2025
CPS 262 

CONSORCIO 

PARQUE 

AUTOMOTOR

901.999.476-8

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO CON 

SUMINISTRO DE 

REPUESTOS PARA EL 

EQUIPO DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE DE LA 

POLICIA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA, 

EJERCITO NACIONAL Y 

MIGRACION, EN EL MARCO 

DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO AL 

PARQUE AUTOMOTOR 

PARA LA EFICIENTE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

27 de 

Octubre de 

2025

$ 3.053.741.229

$ 1.080.000,00

2024680010135 $ 2.453.741.229 $ 5.637.781.801
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025
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El contratista en su informe de cumplimiento ilustra y especifica las actividades realizadas 

por cada una de las motocicletas y vehículos intervenidos 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 54 motocicletas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 12 vehículos.  

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Migración Colombia:  
No se realizaron actividades en motocicletas durante este periodo. 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Migración Colombia:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 3 vehículos 
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Documentación y Registros:  
 
Se verifica el informe de actividades presentado por el contratista “CONSORCIO PARQUE 
AUTOMOTOR” para hacer efectivo el cobro de la cuenta No 01, constando en este 
documento el registro detallado de todas las actividades realizadas dentro del periodo en 
mención incluyendo órdenes de servicio con diagnóstico y reparaciones efectuadas, 
informes técnicos con el detalle de las intervenciones, listado de repuestos utilizados y 
fechas de intervención. Esta documentación se soporta a su vez con registros fotográficos 
de las intervenciones para cada caso dentro de las instalaciones del taller autorizado 
Presupuesto Ejecutado: 

MEBUC: 
 
Motocicletas Intervenidas 
 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

1 KYH47G $3.130.911 28 XHL40F $1.869.377 

2 KYH54G $2.675.559 29 POH65E $2.214.730 

3 KYH57G $2.675.559 30 POH63E $1.058.459 

4 KYH59G $2.675.559 31 POH72E $1.157.850 

5 KYH61G $2.675.559 32 POI51E $2.970.624 

6 KYH63G $4.038.803 33 ODG09G $3.026.782 

7 KYH73G $2.781.562 34 JQX78C $2.559.193 

8 KYH78G $6.068.568 35 XHW16F $1.476.255 

9 KYH79G $2.675.559 36 RCZ91F $3.685.951 

10 HBL61F $4.051.390 37 POI09E $2.737.298 

11 HFJ49F 5.434.966 38 POH79E $1.639.359 

12 POH77E $2.416.078 39 KYH88G $4.366.832 

13 POH85E $2.416.078 40 RCZ81F $2.675.559 

14 POI06E $3894.752 41 KYH46G $2.675.559 

15 POI14E $1.224.522 42 KYH65G $4.131.680 
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16 POI20E $1.877.719 43 23F $2.676.660 

17 POI34E $3.831.830 44 XHL45F $3.406.185 

18 POI88E $2.872.663 45 ZEC14F $4.131.680 

19 EBL51G $2.516.505 46 POD61E $1.927.414 

20 POI28E $2.778.948 47 POH89E $3.572.349 

21 OIO21F $2.371.612 48 POH91E $2.416.078 

22 KYH80G $4.272.426 49 POI01E $1.803.397 

23 KYH69G $2.791.630 50 POI69E $2.416.078 

24 POE31E $1.501.967 51 POI73E $2.970.278 

25 POI90E $2.970.624 52 POI91E $5.744.045 

26 XHL48F $4.325.625 53 POI96E $2.416.078 

27 POI52E $1.058.459 54 RTU87D $3.885.327 

 

 

COMPONENTE AUTOMOTOR INTERVENIDO 

No. Placa Valor Mantenimiento 

1 FDW052 $8.819.389 

2 FDW058 $6.913.443 

3 GCK629 $10.290.166 

4 OKZ289 $22.457.658 

5 OKZ301 $13.783.852 

6 EAX000 $11.548.345 

7 EAX010 $21.649.057 

8 GCK629 $5.294.220 

9 EAY090 $12.031.530 

10 FHT057 $8.274.909 

11 FDW003 $14.688.236 

12 FHT062 $8.151.386 

 

 

MIGRACION COLOMBIA: 
 

PLACA VALOR MANTENIMIENTO 

EAQ-057  $                           9.277.999  

NDC-777  $                         20.395.269  

GDU- 530   $                           2.947.083  
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TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

MOTOS 
 $          157.615.409,00  

TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

AUTOMOVILES 
 $          143.902.191,00  

TOTAL, MTTO MIGRACION 

COLOMBIA - AUTOMOVILES 
 $            32.620.351,00  

TOTAL, PRESUPUESTO GASTADO - 

CUENTA 01  
 $         334.137.951,00  

Conclusiones: 

La ejecución del contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por parte del 

Contratista autorizado “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en cumplimiento del 

contrato No 262, durante el periodo de análisis en el informe aquí presentado ha permitido: 

✓ Mantener un nivel de operatividad adecuado de la flota vehicular de la Policía 
Nacional MEBUC y de Migración Colombia, registro soportado en las actas de 
conformidad presentadas por ambas entidades donde se expresa que la prestación 
de los servicios técnicos recibidos ha sido de plena satisfacción en términos de 
oportunidad, valores cobrados y tiempos de respuesta. 

✓ Garantizar el suministro de repuestos necesarios para las intervenciones, 
contribuyendo a la calidad y durabilidad de las reparaciones. 

✓ Cumplir con los términos contractuales establecidos en cuanto a las formas idóneas 
para presentación de informes sobre las tareas de mantenimiento realizadas para 
cada periodo acordado. 
 

Entrega del Parque automotor en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de 

Compraventa N.° 236,  destinados al fortalecimiento de las capacidades operativas de la 

Fuerza Pública, así:  

PARQUE AUTOMOTOR CONTRATO No 236 

Policia Nacional-Mebuc Ejercito Nacional-Baser 
(2) vehículos tipo van, con las respectivas 

adecuaciones requeridas para la Policía Nacional. 

(4) camionetas tipo pick-up, debidamente 

uniformadas para la Policía Nacional. 

(7) motocicletas, con sus respectivos accesorios, 

destinadas al Ejército Nacional 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO CAMIONETA PICK UP UNIFORMADA PARA LA POLICÍA NACIONAL 

 

 

  

 

   

   

 

LOGROS: Población impactada 623,881 habitantes del municipio de Bucaramanga, 

incrementando las condiciones de seguridad y convivencia ciudadana   

  

RESULTADOS: Primera entrega de vehículos que consta de 04 camionetas pick up 

uniformadas Chevrolet y dos camionetas uniformadas marca Renault para 

la Policía Nacional MEBUC y al Ejército Nacional, Batallón de Servicios, unidad de Policía 

Militar   07 Motocicletas marca Yamaha.  



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION ANUAL AÑO 2025   
 
 

40 
 

  

RECOMENDACIONES: Continuar con la ejecución pendiente de entrega 

de los vehículos a las entidades de orden público.    

 

Implementación de la Patrulla Animal al Servicio de los Organismos de Seguridad en 

el Municipio de Bucaramanga 

Figura 14: Cuadro adquisiciòn de un componente de movilidad para el transporte de fauna silvestre y domèstica 

en el Municipio de 

La entrega del vehiculo de la Patrulla Animal esta programada para  el mes de diciembre 

del 2025. 

• Proyecto para Dotación con Elementos de Intendencia a los Organismos de 

Seguridad para la Realización de sus Funciones en el Municipio de 

Bucaramanga. (296) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado que consta de 

cascos impermeables y kit de control. 
Contrato No 168 del 30 de Julio del 2025.  

 

2024680010221 $306.168.600 $306.168.600 

 

 

 

 

Características Adicionales del Proyecto:  

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
Objeto 

Contrato 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

Entidad Nombre Código BPIN
Valor avance 

Proyecto

Valor Total 

Proyecto
No Proceso

No 

Contrato
Contratista NIT OBJETO CONTRATO

Fecha del 

Contrato
Valor Contrato

MEBUC

ADQUISICIÓN DE UN COMPONENTE DE 

MOVILIDAD PARA TRASPORTE DE 

FAUNA SILVESTRE Y DOMÉSTICA  EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

UNA (1) CAMIONETA PICK UP CON 

ADAPTACION DE CARROCERIA  

(SEGÚN FICHA TÉCNICA POLICÍA 

NACIONAL) 

2024680010218 $ 600.000.000 $ 600.000.000
SINT-SASI-

006-2025
CPS 236

ICOMMERCE 

SAS  
830081246-2

ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS PARA EL 

COMPONENTE DE 

MOVILIDAD DE LOS 

ORGANISMOS DE 

SEGURIDAD DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA.

30 de 

Septiembre 

de 2025

$ 3.053.741.229
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SINT-

SASI-

005-2025 

 

 

 

168 del 

30 de 

Julio del 

2025 

PROCARP 

SAS   

 

 

 

 

 

 

 

901.080.341-7 

 

 

 

 

 

Compra de elementos 

de intendencia y 

protección para 

seguridad militar en el 

marco del proyecto: 

dotación con 

elementos de 

intendencia a los 

organismos de 

seguridad para la 

realización de sus 

funciones en el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

30 de julio de 

2025 

 

 

$306.168.600 

 

 

 

El dìa 02 de diciembre se hace entrega de los  elementos  de Intendencia a los Organismos 

de Seguridad para la realización de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 

 

POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 150 Casco de Seguridad de motociclistas para la fuerza pùblica 

2 150 Impermeable de 3 piezas en tela vinìlica para la fuerza pùblica 

3 40 Cono reflectivo de 90 cms, con tres franjas reflectivas en alta 

intensidad de las cuales dos poseen textos o estampados, 

marcaciòn en relieve en la base segùn especificaciòn tècnica 

ET-PN-195 A 5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

4 4 Valla de apertura tipo A, cuatro  panales o tableros con 

reflectivo alta intensidad, marcaciòn en relieve según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5  2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

5 4 Vallas plegable, con textos en  reflectivo alta intensidad, con 

receptaculo para la ubicaciòn de luz o làmpara flasher para 

valla, con compartimientos para alojra paneles, según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5 2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

6 4 Reductor de velocidad modular de 100x60x5 cms, mas 

modulos o terminales, con tres tachas reflectivas, color 

amarillo marcaciòn en relieve según especificacion tecnica  

ET-PN-195 A5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

7 4 Paleta pare y siga en una cara “PARE” sobre un fondo color 

rojo y una orla color blanco, en la otra cara “SIGA” sobre un 

fondo color verde y otra color blanco en reflectivo alta 

intensidad especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 
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8 4 Paleta luminosa según especificacion tecnica ET-PN-195 A5  

2016/08/08/GTMD-0004- A4 (2024-05-22). 

9 4 Lampara flasher para valla solar y recarga electrica 4 

funciones, lente mìnimo de 17 cms de diametro y nueve leds, 

posee un sensor de activaciòn de encendido y apagado según 

especificacion tecnica ET-PN-195- A5 2016/08/08/GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

10 4 Baston fijo elaborado en plastico de alta resistencia mango de 

color negro, sistema recargable, portatil, bicolor (verde/rojo), 

luz estatica como intermitente, minimo 12 leds, vehiculo y 110-

120 vac según especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD -0004-A4 (2024-05-22) 

11 4 Baston retractil, elaborado  en plastico de alta resistencia, 

mango de color negro, sistema recargable, portatil, bicolor 

(verde/rojo), luz estatica como intermitente, minimo 6 leds, 

vehiculo y 110-120 vac según especificacion tecnica ET-PN-

195 A5 2016/08/08/ GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

 

MIGRACION COLOMBIA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 5 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Femenino 

2 11 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Masculino 

 

Registro Fotografico 

 

Entrega de  elementos  de Intendencia a los Organismos de Seguridad para la realización 

de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 
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LOGROS: Cumplimiento en la entrega de los elementos de intendencia  para la MEBUC – 

PONAL  y MIGRACION COLOMBIA vigencia 2025.  
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 Proyecto para Adquisición de Equipos Tecnologicos para la Inteligencia Operativa y 

Preservación de la Vigilancia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (293) 

 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado de 1 repetidor, 

antenas, baterías y adecuación del sitio 

2024680010131 $ 1.038.040.620 
 $ 

1.038.040.620 

UNP:  

Proyecto estructurado de Impresoras, 

diadema, ups, Tablet, audífonos, entre 

otros. (ver ficha técnica), Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

MIGRACION: Proyecto estructurado de 

Impresoras y equipos de cómputo. Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

2024680010131 $ 507.560.933 $ 507.560.933 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT OBJETO 

CONTRATO 

Fecha 

del 

Contrat

o 

Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

007-

2025 

 

 

 

 

Contrato 

pendiente 

para 

firma y 

radicació

n 

UNION 

TEMPORA

L 

SYSWOR

K 

 

 

 

 

 

 

 

901.999.449-9 

 

 

 

 

 

ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACIÓN 

DE LA VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

31/10/2025 

 

 

$507.560.933 

 

 

 

 

Especificaciones y/o características técnicas requeridas para la adquisición de equipos 

tecnológicos para la inteligencia operativa y preservación de la vigilancia y seguridad 

ciudadana en el municipio de Bucaramanga 

 

Especificaciones y/o 

características técnicas 

requeridas 

Unidad de Medida Cantidad 
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Disco duro 5 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Disco duro 1 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Computador portátil 

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07  

Unidad 5 

Impresora multifuncional - Según 

ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 4 

UPS 3000 VA - Según ficha técnica 

GDT-FT-04-V1 

Unidad 20 

Audífonos inalámbricos diadema - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 5 

Audífonos de conducción ósea- 

según ficha técnica GDT- FT-04-V1 

Unidad 15 

Tablet 2 en 1 SO Windows 11 PRO 

- Según ficha técnica GDT-FT-04-

V1 

Unidad 4 

Cámara Vehicular 360 Grados - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 11 

Cerradura Digital huella dactilar - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 13 

Equipos de Cómputo - Según Ficha 

FI  

Unidad 9 

Impresora láser multifuncional 

blanco y negro- Según ficha técnica 

Radicado No.: 20257090003343 

Unidad 4 

  

 

 

 

 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
OBJETO 

CONTRATO 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 
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SINT-

SASI-

008-2025 

 

 

 

Pendient

e 

número 

esta para 

radicar 

RAYCO 

S.A. 

RODRIGO 

ARISTIZA

BAL Y 

COMPAÑÍ

A LTDA 

 

 

 

 

 

 

 

860400538-7 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y 

ADQUISICIÒN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÒGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACION DE 

LA VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

30/10/2025 

 

 

$1038.040.620 

 

 

 

Avances: 

 

En la vigencia  2025 se da inicio a  la fase de Seguimiento y Evaluación del 

PISCC que abarca todo el cuatrienio del  Plan de Desarrollo Municipal. En esta 

etapa se han realizado  setenta y un  (71) mesas técnicas, incluidas 13 comités de 

orden público desarrolladas en el periodo mencionado, en las cuales se realizó 

seguimiento a los proyectos presentados por las entidades correspondientes, 

enmarcados en el Plan Operativo Anual de Inversiones 2024-2025 FONSET–

PISCC.  

  

Estos proyectos tienen como finalidad dotar a los organismos de seguridad con los 

elementos, equipos y recursos necesarios para fortalecer la seguridad y la 

convivencia ciudadana en Bucaramanga. La evaluación del Plan Integral de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana (PISCC) se centró en medir los Indicadores de 

Producto del PISCC (IPP) asignados a las entidades de orden público, evidenciando 

el avance de cumplimiento de las metas establecidas para el presente cuatrienio, 

como se muestra en el siguiente cuadro de la vigencia 2024 y vigencia 2025. 

 

Atentamente  

 

 
              ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA 

             Líder Equipo PISCC 
 

 

Proyectó: Blanca Liliana Pérez Duarte  

Revisó: Alberto Luis Fonseca Becerra  
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Línea estratégica 
Territorio Seguro que Protege 
Sector  
Gobierno territorial 
Programa 
Fortalecimiento de la Convivencia y la Seguridad Ciudadana  
Meta e indicador de producto 
Documento de lineamiento técnico realizado. (45010460) 
 

Indicador 
Meta 
2025 

Logro 
2025 

% Avance 
2025 

Recursos 
programados 

Recursos 
comprometidos 

(RP) 

% Ejecución 
presupuestal 

Realizar un (1) 
documento de 
lineamiento 
técnico plan 
integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 
PISCC 

1 0.65 

 

65% 

 

$ 296.964.272,00 $173.400.000 5% 

 
Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC), es el instrumento de 
política pública de carácter estratégico, la herramienta direccionadora en la secretaria del 
Interior para garantizar la seguridad y el control del orden público. 

Se parte de la premisa fundamental de que la seguridad debe centrarse en las personas y 
las comunidades, tal y como lo establece las Naciones Unidas en su concepto de “seguridad 
humana” promovido a partir del Informe de Desarrollo Humano 1994, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).  

De igual manera, el enfoque multidimensional permea la seguridad humana en tanto 
reconocen la protección y el bienestar de nuestras comunidades dependen de la integración 
de múltiples aspectos, dentro de los cuales se encuentra la prevención del delito, la justicia 
social y la defensa de los derechos humanos, claves para enfrentar las complejas 
amenazas que desafían a nuestra ciudad.  
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Bucaramanga afronta retos significativos en materia de seguridad, al igual que otras 
ciudades capitales del país. Para abordar estos fenómenos de manera efectiva, se adopta 
una perspectiva integral donde cabe la estrategia “Operación Candado”, diseñada para 
retomar la seguridad desde el territorio y que involucra a la comunidad. Esta estrategia se 
centra en la prevención, la transformación de la cultura ciudadana y la rápida y eficaz 
respuesta ante los requerimientos en materia de seguridad y convivencia, que permita 
recuperar la institucionalidad y la autoridad, cruciales en el esfuerzo de mantener la 
tranquilidad para garantizar la protección de los derechos de las personas. Asimismo, 
involucra un compromiso por parte de la ciudadanía para con el cumplimiento de sus 
deberes, lo que genera confianza con base en el respeto, y reconoce las diferencias y las 
realidades de cada contexto, de forma tal que cada habitante de Bucaramanga tenga 
acceso a una vida digna y segura como lo ampara el marco constitucional colombiano.  

La eficacia de la política de seguridad y convivencia depende de la capacidad de las 
instituciones para cumplir su misión de manera efectiva y eficiente. Confiamos en que el 
PISCC será una guía para consolidar a Bucaramanga como una ciudad ejemplar, donde 
todos y todas puedan vivir con seguridad y prosperidad para restablecer y reforzar la 
reputación de Bucaramanga como “la ciudad bonita” que todos deseamos y merecemos. 

 

Descripción del Proyecto  
 
 

Nombre del Proyecto Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total Proyecto 

Realizar un (1) documento de 
lineamiento técnico Plan Integral 
de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana PISCC  

2024680010134 $ 296.964.272,00 $ 900.727.272 

 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana – PISCC, es un instrumento de 
planeación estratégica para la gestión de la convivencia seguridad ciudadana.  

En el contexto de Bucaramanga, el PISCC es el Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de Bucaramanga, que busca ser un faro estratégico para la gestión pública de 
seguridad en el Municipio para el cuatrienio 2024-2027.  

Para hacer referencia a los pilares constitucionales y normativos asociados a la convivencia 
y seguridad ciudadana, sobre los cuales se debe alinear el Plan Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana se consideran a través de siete normas rectoras: Constitución 
Política, Ley 4 de 1991, Ley 62 de 1963, Ley 418 de 1997, Ley 1551 de 2012, Ley 1801 de 
2016, Ley 2197 de 2022. 

Dentro del marco normativo actual existen diversos instrumentos y espacios de planificación 
y gestión de la convivencia y la seguridad ciudadana, estos son esenciales para una 
implementación integral y corresponsable del Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana- PISCC, las cuatro instancias más utilizadas son: 
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INSTANCIAS DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA 

 

Consejo de Seguridad 

Decreto 2615 de 1991 

Comité Territorial de 

Orden Público 

Decreto 399 de 2011, 

Decreto 1066 de 2015 

y Ley 1941 de 2018 

 

 

Comité Civil de 

convivencia 

Ley 1801 de 2016, 

Decreto 1284 de 2017 

Consejo de Seguridad 

y Convivencia 

Ciudadana 

Ley 1801, de 2016 y 

Decreto 1284 del 31 de 

julio del 2017 

 

 

Es un espacio de 

coordinación, 

intercambio de 

información y análisis 

que apoya la labor de 

los mandatarios en sus 

decisiones por la gestión 

territorial de la 

convivencia y la 

seguridad. 

 

 

 

 

 

Sesiona una vez al mes, 

y cuando de forma 

extraordinaria se 

requiera. 

 

 

 

Es un escenario de 

coordinación 

interinstitucional para 

la convivencia y la 

seguridad ciudadana, 

con funciones de 

planeación, 

aprobación y 

seguimiento a los 

PISCC 

 

 

 

 

 

Sesiona a solicitud de 

cualquiera de sus 

miembros. Aunque no 

se establece 

normativamente su 

periodicidad, se 

recomienda que este 

debe sesionar al 

menos una vez por 

trimestre, cuando no 

sea convocado por 

cualquiera de sus 

miembros.  

 

Es una instancia para 

el seguimiento de las 

acciones relacionadas 

con la función y la 

actividad de policía en 

el municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiona mínimo una 

vez cada mes. 

 

Es un cuerpo consultivo 

y de toma de decisiones 

en materia de 

prevención y reacción 

ante problemas 

relacionados con la 

seguridad y convivencia 

ciudadana. Este se 

diferencia del Consejo 

de Seguridad en cuanto 

es creado por el Código 

Nacional de Seguridad y 

Convivencia para el 

seguimiento de su 

aplicación. 

Sesiona de manera 

ordinaria 

mensualmente, y de 

manera extraordinaria 

cuando las condiciones 

de seguridad y 

convivencia de las 

diferentes jurisdicciones 

así lo demanden 
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Terminadas las fases de Aprestamiento; Diagnóstico, focalización y priorización para la 
planeación; Formulación, Planeación financiera y operativa, durante los seis primeros 
meses de gobierno, se debe presentar el PISCC para su respectiva aprobación ante el 
Comité Municipal de Orden Público.  

Una vez resueltas las observaciones, modificaciones y aprobado mediante Acta del Comité 
Municipal de Orden Público, se da inicio a la etapa de Implementación del PISCC, la cual 
consiste en la ejecución de los programas y proyectos priorizados dentro del Plan.  

Este proceso se compone de la ejecución de las acciones orientadas a lograr el desarrollo 
de las intenciones y propuestas que se definieron en la etapa de formulación, así como, la 
ejecución eficiente, pertinente y oportuna de los recursos identificados en el POAI.  

La participación ciudadana es transversal al PISCC no sólo desde su construcción sino en 
el seguimiento, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación diseñó un módulo 
específico para el PISCC denominado Sistema de Planeación Territorial SisPT. 

El Sistema de Planeación Territorial SisPT facilita la realización del seguimiento, pues sus 

tableros de control permiten consolidar los avances de los indicadores y el cumplimiento de 

las metas del PISCC, generando de manera automática gráficos de visualización de los 

avances que se puede socializar a diferentes actores interesados. 

A continuación, se presenta de forma detallada las acciones que han permitido dar 
cumplimiento durante el mes de octubre de 2025 al Plan Estratégico de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana PISCC. 
 
Acción 1: Seguimiento del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 

Municipio de Bucaramanga. 
 
 
La presente acción da cuenta de la sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la 
atención a los comportamientos contrarios a la convivencia y el delito.   
 
Figura 1: Indicadores del producto del PISCC, sostenibilidad y continuidad de las estrategias para la atención 

de las actividades realizadas en el SISPT 
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Actividad 

realizada 

SISPT 

IPP 

(Indicad
or del 
Product
o del 
PISCC) 

 

Noviembre 2025 Personas 

Impactadas 

Registro fotográfico 

actividades realizadas de los 

indicadores del PISCC corte 

a fecha 30 de noviembre 

2025 

Servicio de 

apoyo para la 

atención de 

contravencion

es y solución 

de conflictos 

de 

convivencia 

ciudadana 

(Campañas 

Yo no pago yo 

denuncio) 

 

 

 

 

IPP 33 

El día 11/11/2025 en 

cumplimiento a los (Micro-

Territorios), se realizó jornada 

de prevención, dirigida a los 

comerciantes (panaderías) 

ubicados en el barrio San 

Francisco, realizando 

acercamiento ciudadano y 

entregando recomendaciones 

de seguridad y autoprotección 

para evitar ser víctima de los 

delitos del secuestro y la 

extorsión. 
 

 

 

 

86 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 33 86 

 

Estrategia: 

Alianza 

integral para 

la seguridad 

fiscal y 

convivencia 

ciudadana 

(AISFICC). 

 

 

 

 

 

IPP 34 

El día 19/11/2025, la Policía 
Fiscal y Aduanera, imparte a 
comerciantes y comunidad en 
general recomendaciones 
acerca de los beneficios del 
mercado legal de juguetería 
teniendo en cuenta la campaña 
nos unimos a la campaña “Ni 
Compro Ni Vendo Contrabando 
Soy Legal”. 
 

 

 

 

 

130 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 34 130 
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Estrategia: Se 

enfocará en la 

prestación de 

un servicio de 

seguridad en 

los diferentes 

destinos 

turísticos del 

municipio, 

para 

aumentar la 

confianza y 

apoyo a los 

turistas 

 

 

 

 

 

 

 

IPP 35 

 

 

 

El día 07/11/2025, unidades de 

la Policía Fiscal y Aduanera 

Bucaramanga imparten a 

viajeros y comunidad en general 

recomendaciones acerca del 

ingreso de dinero al país y 

beneficios del mercado legal de 

divisas en Bucaramanga y su 

Área Metropolitana. 

 

 

 

 

 

 

120 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 35 120 

 

Servicio de 

apoyo 

financiero 

para 

proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

(Actividades 

Forestales y 

Protección a 

Recursos 

Naturales) 

 

 

 

IPP 43 

 

 

 

 

 

 

El día 15/11/2025, la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental MEBUC, en 

conmemoración del “Día de los 

parques nacionales naturales”, 

participó en la 4ª Cumbre de 

Páramos, desarrollada en el 

Parque del Agua.  

 
 

 

 
 
 

150 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 09/11/2025, la Seccional 

de Carabineros y Protección 

Ambiental MEBUC, en 

conmemoración del “Día 

internacional de la ecología” 

llevo a cabo actividades de 

prevención y control en 

coordinación con Secretaría de 

Salud y Ambiente, Empresa de 

Aseo de Bucaramanga EMAB, 

con el propósito de desarrollar 

 

 
65 
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campañas preventivas 

orientadas a concientizar a la 

comunidad sobre la correcta 

disposición de los residuos 

sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 43 215 

Servicio de 

apoyo para la 

atención de 

contravencion

es y solución 

de conflictos 

de 

convivencia 

ciudadana 

(SISER) 

 

 

IPP 45 

 

 

 

El día 13/11/2025, el Grupo de 
Carabineros, en cumplimiento 
de la estrategia (prevención del 
hurto a semovientes y ganado), 
adelantó campañas de 
sensibilización dirigida a 
ganaderos, transportadores y 
comerciantes del sector rural. 
Durante la jornada se 
socializaron las normas que 
regulan la comercialización, 
transporte y trazabilidad del 
ganado. 
 

 

 

 

55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 45 55 

Servicio de 

orientación a 

casos de 

violencia de 

género 

(Mujer, la 

Familia y el 

Género 

EMFAG) 

 

 

 

IPP 46 

 

 

 

 

 

 

El día 20/11/2025, se realizó 

campaña “Familias 360”. 
 

 

100 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAS IMPACTADAS IPP 46 100 

TOTAL, PERSONAS IMPACTADAS SUMATORIAS IPP MES 

DE NOVIEMBRE 2025 

706 
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AVANCE DE INDICADORES DEL IPP TOMANDO COMO REFERENCIA META DEL 

CUATRIENIO 2024-2027 A CORTE 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Figura 2: Descripción del IPP 

IPP Total  Meta 
Cuatrienio 

% Avance Descripción del IPP 

IPP-33 29 48 60,42% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Campañas Yo no 
pago yo denuncio) 

IPP-34 20 25 80,00% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (AISFICC) 

IPP-35 25 48 52,08% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Turismo) 

IPP-40 70 24 291,67% 

Servicio de apoyo para la atención de 

contravenciones y solución de conflictos de 

convivencia ciudadana (Campañas 

Realizadas con Gestores de Convivencia) 

IPP-43 36 48 75,00% 

Servicio de apoyo financiero para proyectos 
de convivencia y seguridad ciudadana 
(Actividades Forestales y Protección a 
Recursos Naturales) 

IPP-45 20 48 41,67% 
Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (SISER) 

IPP-46 27 90 30,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (Mujer, la Familia y el Género 
EMFAG) 

IPP-47 14 40 35,00% 
Servicio de orientación a casos de violencia 
de género (E-PAIS y PAIS) 

IPP-51 99 24 412,50% 

Servicio de apoyo para la atención de 
contravenciones y solución de conflictos de 
convivencia ciudadana (Tolerancia en 
Movimiento) 

 

Nota: IPP (Indicador del Producto del PISCC) 
 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION A DICIEMBRE 31 DEL 2025   
 
 

9 
 

 
 
Figura 3: Indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

En la gráfica se presenta el avance de cumplimiento en los indicadores del PISCC, tomando 
como referencia la meta del cuatrienio 2027-2027 
 
 
Figura 4: Porcentaje de cumplimiento indicadores del PISCC 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

 Los indicadores del PISCC, miden el impacto y grado de ejecución de las estrategias, 
programas y metas propuestas para mejorar la seguridad y convivencia ciudadana. En la 
figura 4 se puede apreciar que el IPP-51 refleja un porcentaje de cumplimiento de 412,50% 
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lo cual indica un sobrestimado en el cumplimiento de la meta y un fortalecimiento en lo 
referente al programa “Tolerancia en Movimiento” que busca promover la convivencia 
pacífica y ofrecer alternativas prosociales a los jóvenes en riesgo para prevenir la 
delincuencia buscando reducir la violencia y el crimen a través de la promoción de una 
cultura de paz, el dialogo y la integración comunitaria. 
 
 
Figura 5: Avance de número de personas de acuerdo con los indicadores del PISCC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
 

A Corte de 10 de diciembre de 2025, se han impactado a 38.041 personas en el municipio 
de Bucaramanga, fortaleciendo la relación entre la comunidad y las instituciones. 
 
Figura 6: Participación de la ciudadanía tomando como referencia lo corrido del año 2025 en los indicadores de 
producto del PISCC 

 
Fuente: observatorio de seguridad, convivencia y acceso a la justicia policiva y familiar, 10 diciembre 2025 
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En la gráfica se observa que, en lo corrido del año 2025, los meses que reflejan mayor 
participación de ciudadanía en los indicadores de producto del PISCC, son los meses de 
junio, julio y octubre de 2025 sumando estos meses 19.428 personas impactadas, lo cual 
indica un porcentaje del 51,07% del total de personas impactadas a corte de diciembre de 
2025.  
 
 

Instancias de Coordinación 
 

 
En el mes de diciembre de 2025 desde la secretaria del interior de la Alcaldía de 
Bucaramanga se llevaran a cabo las siguientes reuniones de las instancias de coordinación: 
consejo de seguridad y comité civil de convivencia realizando seguimiento de las políticas , 
programas y proyectos de seguridad y convivencia ciudadana haciendo un análisis de los 
problemas de seguridad, la formulación de diagnósticos y planes, la coordinación 
interinstitucional con la Policía Metropolitana de Bucaramanga para la implementación de 
soluciones y el monitoreo de la ejecución de estrategias. 

 
 

Proyectos del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana -PISCC- 

 
De acuerdo con el Plan de Desarrollo municipal Bucaramanga Avanza Segura 2024-2027, 
y al Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC, la Alcaldía   ha centrado 
la implementación de estrategias y líneas de acción que se convierten en programas y 
proyectos que buscan mejorar la seguridad y la convivencia en el territorio buscando ser un 
faro estratégico para la gestión pública de seguridad en la ciudad. 
 
En ese orden de ideas se ha centrado la gestión en la formulación de proyectos de inversión 
que generen impacto en la seguridad y convivencia ciudadana de todos los habitantes del 
municipio de Bucaramanga. 
 
A continuación, se ha hace la presentación de los proyectos que se han certificado por parte 
del Banco de programas y proyectos de la Alcaldía de Bucaramanga y que tienen ejecución 
con corte a 30 de diciembre así: 
 
 
 

• Aportes para la Implementación del Programa de Bienestar del Personal de la 
Policía Metropolitana de Bucaramanga. 
 
 

a) Suministro de bienes y servicios en apoyo del desarrollo del plan de bienestar para los 

uniformados activos de la Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION A DICIEMBRE 31 DEL 2025   
 
 

12 
 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # 

Contrato 

Valor Total Plazo Actividades 

Suministro de 

bienes y servicios 

en apoyo del 

desarrollo del 

plan de bienestar 

para los 

uniformados 

activos de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga 

Inversiones 

Famini S.A.S 

123 del 

19 de 

junio de 

2025- 

hasta El 

25 de 

Julio de 

2025 

 

 

$76.017.113 Seis (6) 

meses y 

once (11) 

días 

El 12/11/2025, se llevó 

a cabo actividad de 

pasadía (DÍA DE SOL) 

con el objetivo de seguir 

contribuyendo al 

bienestar y calidad de 

vida de los funcionarios; 

durante la jornada se 

implementaron 

actividades de 

recreación e 

integración, con el 

objetivo de crear un 

ambiente de 

esparcimiento y salir de 

la rutina de la jornada 

laboral, así mismo se 

hizo entrega de un 

almuerzo y refrigerio. 

 

 

 
b) Suministro de raciones alimentarias y refrigerios para el personal de la Policía y de 

Apoyo, en el marco del proyecto” Aportes para la implementación del programa de 

bienestar del personal de la Policía Metropolitana de Bucaramanga” 

Nombre del 

Proyecto 

Contratista # Contrato Valor Total Plazo 

Suministro de 

raciones 

alimentarias y 

refrigerios para el 

personal de la 

M Y G 

PROYECTOS 

127 del 24 de junio 

de 2025- 

hasta El 31 de 

diciembre de 2025 

 

$450.000.000 167 días 
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Policía y de Apoyo, 

en el marco del 

proyecto” Aportes 

para la 

implementación 

del programa de 

bienestar del 

personal de la 

Policía 

Metropolitana de 

Bucaramanga” 

 

 

 
Relación de Entregas de Alimentación mes noviembre 2025 

Figura 8: Cuadro ejecución alimentaria Policía Metropolitana de Bucaramanga, mes de noviembre de 2025 

SERVICIO OBJETO MENÚ CANTIDAD VALOR MENÚ VALOR FECHA 

Apoyo seguridad 
durante la 
celebración 
Halloween y 
control a 
caravanas. 

Almuerzos Opción 2 570 $32022 $18.252.540 1/11/2025 

Refrigerio Opción 3 570 $19062 $10.865.340 1/11/2025 

Almuerzos Opción 1 560 $32022 $17.932.320 2/11/2025 

 

Organización 

para el apoyo y 

control de 

elecciones 

alcaldía de 

Bucaramanga (a 

celebrarse el día 

14 de diciembre 

2025 

Almuerzos Opción 1 90 $32022 $2.881.980 6/11/2025 

 

Apoyo (Unidad 

de Diálogo y 

Mantenimiento 

del Orden - 

UNDMO) para la 

seguridad 

durante 

celebración de 

partido de futbol 

Atlético 

Bucaramanga 

vs 

Independiente 

Santa Fe, por la 

Almuerzo Opción 2 40 $32022 $2.881.980 19/11/2025 

Cena Opción 1 40 $24948 $997920 19/11/2025 

Desayuno Opción 2 40 $19980 $799200 20/11/2025 
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liga colombiana 

BetPlay. 

 

Cuadro General Suministro de Raciones Alimentarias y Refrigerios de la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga 

 

Valor Inicial Contrato $450.000.000 

Adicional $200.000.000 

Valor Total del Contrato incluido adicional $650.000.000 

Porcentaje de ejecución a 20 de noviembre de 

2025 

$449.584.888 

Valor pendiente de ejecutar $200.415.112 

 

• Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana de 

Bucaramanga para la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (291) 

 

Nombre del Proyecto Código BPIN 
Valor Vigencia 

Proyecto 
Valor Total Proyecto 

Mantenimiento y adquisición de 

sistemas tecnológicos y de 

información para la seguridad y 

convivencia ciudadana del 

municipio de Bucaramanga.  

2024680010219 $ 1.050.000.000 $ 1.050.000.000 

 
En el marco del Proyecto para el Fortalecimiento Tecnológico para la Policía Metropolitana 
de Bucaramanga se llevaron a cabo en el mes de noviembre las siguientes mesas técnicas: 
 
 

I. Mesa Técnica No. 14 del día 04 de Noviembre del 2025:  
 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

04 de noviembre de 

2025 
3.00 pm 

Despacho de la 

Secretaría del 

Interior 

N°14 

 
A Corte 01 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 490 cámaras óptimas para 
el serivicio, 52 encendidas con novedad y apagadas 266 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 412 puntos de videovigilancia y 23 
CAI´s correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 Y 
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17  del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y 
verificación del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro fotografico: 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE 
CÁMARA ID 47 LA ESPERANZA 
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MANTENIMIENTO CORRECTIVO VERIFICACIÓN PUNTO DE CÁMARA ID 41 
COLEGIO SANTO ÁNGEL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REALIZA CAMBIO DE BATERÍAS A LA 
UP DEL NODO SOTOMAYOR. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Mesa Técnica No 15 del día 11 de Noviembre del 2025:  

 

Fecha Hora Lugar Nro. Acta 

11 de noviembre del 

2025 
3.00 pm MEBUC- PONAL N°15 
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A corte 08 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 471 cámaras óptimas para 
el serivicio, 66 encendidas con novedad y apagadas 265 de acuerdo al cuadro anexo asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 388 de 443 puntos de 
videovigilancia correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos 
y verificación del suministro eléctrico. 
Desglose de Cantidades :  

 

 
 
Registro fotografico :  
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO INSTALACIÓN DE CIELO RASO 
CENTRO DE COMPUTO OFICINA IJ RANGEL 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 507 COMUNA: 12 BARRIO: 
SOTOMAYOR 
 
Se realiza verificación punto de cámara, si actividad en gabinete, pigtal desconectado en 
nodo, punto queda operativo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO ID 882 COMUNA: 6 BARRIO: GOMEZ 
NIÑO 
Diagnostico punto sin energía Cam conectada a alumbrado publico, con timer. 
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I. Mesa Técnica No 16 del día 18 de noviembre del 2025. 

 
Fecha Hora Lugar Nro. Acta  

18 de noviembre de 

2025 
3.15 pm MEBUC- PONAL  N°16 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A corte 15 de noviembre de 2025 se tienen en funcionamiento 525 cámaras óptimas para 
el serivicio, 41 encendidas con novedad y apagadas 242 de acuerdo al cuadro anexo, asi 
mismo se han realizado mantenimientos preventivos en 395 puntos de videovigilancia y 23 
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CAI correspondientes a las comunas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del municipio de bucaramanga, incluyendo actividades de limpieza de equipos y verificación 
del suministro eléctrico. 
 
Desglose de Cantidades :  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Registro fotografico : 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 805 COMUNA 16 BARRIO GUAYACANES 
ARREGLO DE FIBRA 
 
 

 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 136 COMUNA 4 BARRIO ZARABANDA 
RADIO ENLACE INTERMITENTE.  
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 546 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO. 
Instalación de cámara 546.1-546.2-546.3-546.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 541 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 541.1-541.2-541.3-541.4 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 510 COMUNA 12 BARRIO SOTOMAYOR  
Instalación de cámara 510.1-510.2-510.3-510.4 
 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO ID 832 COMUNA 12 BARRIO CABECERA DEL LLANO  
Instalación de cámara 832.1-832.2-832.3-832.4 
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• Proyecto de Fortalecimiento al Parque Automotor para la Eficiente Movilidad 

de los Organismos de Seguridad del Muncipio de Bucaramanga. (297) 

Objetivo general 
 
Detallar la ejecución del presupuesto destinado al contrato 262 - 27/10/2025 cuyo objeto 

es: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos para el 

equipo de movilidad y transporte de la policía metropolitana de Bucaramanga, ejército 

nacional y migración, en el marco del proyecto fortalecimiento al parque automotor para la 

eficiente movilidad de los organismos de seguridad del municipio de Bucaramanga 

evidenciando el cumplimiento de los términos contractuales y el impacto en la operatividad 

de la flota vehicular para el periodo correspondiente del 28 de octubre al 15 de noviembre 

de 2025. 

 

Descripción: 
 
Durante el periodo en mención el contratista “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en 

cumplimiento del contrato No 262 - llevó a cabo actividades de mantenimiento preventivo 

tales como cambio de aceite y filtros, revisión de frenos, inspección de neumáticos, 

verificación de sistema eléctrico y lubricación de componentes; así como tareas de 

mantenimiento correctivo por averías en el sistema de suspensión, fallas en el sistema de 

frenos, fallas en el motor, entre otras según correspondió al diagnóstico de falla identificado. 

El contratista en su informe de cumplimiento ilustra y especifica las actividades realizadas 

por cada una de las motocicletas y vehículos intervenidos 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 54 motocicletas 
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Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Policía MEBUC:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 12 vehículos.  

 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo motocicletas Migración Colombia:  
No se realizaron actividades en motocicletas durante este periodo. 

Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo vehículos Migración Colombia:  
Se realizaron intervenciones de mantenimiento preventivo y/o correctivo en 3 vehículos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentación y Registros:  
 
Se verifica el informe de actividades presentado por el contratista “CONSORCIO PARQUE 
AUTOMOTOR” para hacer efectivo el cobro de la cuenta No 01, constando en este 
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documento el registro detallado de todas las actividades realizadas dentro del periodo en 
mención incluyendo órdenes de servicio con diagnóstico y reparaciones efectuadas, 
informes técnicos con el detalle de las intervenciones, listado de repuestos utilizados y 
fechas de intervención. Esta documentación se soporta a su vez con registros fotográficos 
de las intervenciones para cada caso dentro de las instalaciones del taller autorizado 
Presupuesto Ejecutado: 

MEBUC: 
 
Motocicletas Intervenidas 
 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

No. Placa Valor 
Mantenimiento 

1 KYH47G $3.130.911 28 XHL40F $1.869.377 

2 KYH54G $2.675.559 29 POH65E $2.214.730 

3 KYH57G $2.675.559 30 POH63E $1.058.459 

4 KYH59G $2.675.559 31 POH72E $1.157.850 

5 KYH61G $2.675.559 32 POI51E $2.970.624 

6 KYH63G $4.038.803 33 ODG09G $3.026.782 

7 KYH73G $2.781.562 34 JQX78C $2.559.193 

8 KYH78G $6.068.568 35 XHW16F $1.476.255 

9 KYH79G $2.675.559 36 RCZ91F $3.685.951 

10 HBL61F $4.051.390 37 POI09E $2.737.298 

11 HFJ49F 5.434.966 38 POH79E $1.639.359 

12 POH77E $2.416.078 39 KYH88G $4.366.832 

13 POH85E $2.416.078 40 RCZ81F $2.675.559 

14 POI06E $3894.752 41 KYH46G $2.675.559 

15 POI14E $1.224.522 42 KYH65G $4.131.680 

16 POI20E $1.877.719 43 23F $2.676.660 

17 POI34E $3.831.830 44 XHL45F $3.406.185 

18 POI88E $2.872.663 45 ZEC14F $4.131.680 

19 EBL51G $2.516.505 46 POD61E $1.927.414 

20 POI28E $2.778.948 47 POH89E $3.572.349 

21 OIO21F $2.371.612 48 POH91E $2.416.078 

22 KYH80G $4.272.426 49 POI01E $1.803.397 

23 KYH69G $2.791.630 50 POI69E $2.416.078 

24 POE31E $1.501.967 51 POI73E $2.970.278 

25 POI90E $2.970.624 52 POI91E $5.744.045 

26 XHL48F $4.325.625 53 POI96E $2.416.078 

27 POI52E $1.058.459 54 RTU87D $3.885.327 
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COMPONENTE AUTOMOTOR INTERVENIDO 

No. Placa Valor Mantenimiento 

1 FDW052 $8.819.389 

2 FDW058 $6.913.443 

3 GCK629 $10.290.166 

4 OKZ289 $22.457.658 

5 OKZ301 $13.783.852 

6 EAX000 $11.548.345 

7 EAX010 $21.649.057 

8 GCK629 $5.294.220 

9 EAY090 $12.031.530 

10 FHT057 $8.274.909 

11 FDW003 $14.688.236 

12 FHT062 $8.151.386 

 

 

MIGRACION COLOMBIA: 
 

PLACA VALOR MANTENIMIENTO 

EAQ-057  $                           9.277.999  

NDC-777  $                         20.395.269  

GDU- 530   $                           2.947.083  

 

TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

MOTOS 
 $          157.615.409,00  

TOTAL, MTTO MEBUC POLICIA - 

AUTOMOVILES 
 $          143.902.191,00  

TOTAL, MTTO MIGRACION 

COLOMBIA - AUTOMOVILES 
 $            32.620.351,00  

TOTAL, PRESUPUESTO GASTADO - 

CUENTA 01  
 $         334.137.951,00  

Conclusiones: 

La ejecución del contrato de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por parte del 

Contratista autorizado “CONSORCIO PARQUE AUTOMOTOR” en cumplimiento del 

contrato No 262, durante el periodo de análisis en el informe aquí presentado ha permitido: 
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✓ Mantener un nivel de operatividad adecuado de la flota vehicular de la Policía 
Nacional MEBUC y de Migración Colombia, registro soportado en las actas de 
conformidad presentadas por ambas entidades donde se expresa que la prestación 
de los servicios técnicos recibidos ha sido de plena satisfacción en términos de 
oportunidad, valores cobrados y tiempos de respuesta. 

✓ Garantizar el suministro de repuestos necesarios para las intervenciones, 
contribuyendo a la calidad y durabilidad de las reparaciones. 

✓ Cumplir con los términos contractuales establecidos en cuanto a las formas idóneas 
para presentación de informes sobre las tareas de mantenimiento realizadas para 
cada periodo acordado. 
 

Entrega del Parque automotor en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de 

Compraventa N.° 236,  destinados al fortalecimiento de las capacidades operativas de la 

Fuerza Pública, así:  

PARQUE AUTOMOTOR CONTRATO No 236 

Policia Nacional-Mebuc Ejercito Nacional-Baser 
(2) vehículos tipo van, con las respectivas 

adecuaciones requeridas para la Policía Nacional. 

(4) camionetas tipo pick-up, debidamente 

uniformadas para la Policía Nacional. 

(7) motocicletas, con sus respectivos accesorios, 

destinadas al Ejército Nacional 

 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO CAMIONETA PICK UP UNIFORMADA PARA LA POLICÍA NACIONAL 
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Implementación de la Patrulla Animal al Servicio de los Organismos de Seguridad en 

el Municipio de Bucaramanga 

La entrega del vehiculo de la Patrulla Animal esta programada para  el mes de diciembre 

del 2025. 

• Proyecto para Dotación con Elementos de Intendencia a los Organismos de 

Seguridad para la Realización de sus Funciones en el Municipio de 

Bucaramanga. (296) 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado que consta de 

cascos impermeables y kit de control. 
Contrato No 168 del 30 de Julio del 2025.  

 

2024680010221 $306.168.600 $306.168.600 
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Características Adicionales del Proyecto:  

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
Objeto 

Contrato 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

005-2025 

 

 

 

168 del 

30 de 

Julio del 

2025 

PROCARP 

SAS   

 

 

 

 

 

 

 

901.080.341-7 

 

 

 

 

 

Compra de elementos 

de intendencia y 

protección para 

seguridad militar en el 

marco del proyecto: 

dotación con 

elementos de 

intendencia a los 

organismos de 

seguridad para la 

realización de sus 

funciones en el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

30 de julio de 

2025 

 

 

$306.168.600 

 

 

 

El dìa 02 de diciembre se hace entrega de los  elementos  de Intendencia a los Organismos 

de Seguridad para la realización de sus funciones en el Municipio de Bucaramanga. 

 

POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 150 Casco de Seguridad de motociclistas para la fuerza pùblica 

2 150 Impermeable de 3 piezas en tela vinìlica para la fuerza pùblica 

3 40 Cono reflectivo de 90 cms, con tres franjas reflectivas en alta 

intensidad de las cuales dos poseen textos o estampados, 

marcaciòn en relieve en la base segùn especificaciòn tècnica 

ET-PN-195 A 5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

4 4 Valla de apertura tipo A, cuatro  panales o tableros con 

reflectivo alta intensidad, marcaciòn en relieve según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5  2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

5 4 Vallas plegable, con textos en  reflectivo alta intensidad, con 

receptaculo para la ubicaciòn de luz o làmpara flasher para 

valla, con compartimientos para alojra paneles, según 

especificaciòn tecnica ET-PN-195 A5 2016/08/08/ GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

6 4 Reductor de velocidad modular de 100x60x5 cms, mas 

modulos o terminales, con tres tachas reflectivas, color 

amarillo marcaciòn en relieve según especificacion tecnica  

ET-PN-195 A5 2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

7 4 Paleta pare y siga en una cara “PARE” sobre un fondo color 

rojo y una orla color blanco, en la otra cara “SIGA” sobre un 
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fondo color verde y otra color blanco en reflectivo alta 

intensidad especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD-0004-A4 (2024-05-22) 

8 4 Paleta luminosa según especificacion tecnica ET-PN-195 A5  

2016/08/08/GTMD-0004- A4 (2024-05-22). 

9 4 Lampara flasher para valla solar y recarga electrica 4 

funciones, lente mìnimo de 17 cms de diametro y nueve leds, 

posee un sensor de activaciòn de encendido y apagado según 

especificacion tecnica ET-PN-195- A5 2016/08/08/GTMD-

0004-A4 (2024-05-22) 

10 4 Baston fijo elaborado en plastico de alta resistencia mango de 

color negro, sistema recargable, portatil, bicolor (verde/rojo), 

luz estatica como intermitente, minimo 12 leds, vehiculo y 110-

120 vac según especificacion tecnica ET-PN-195 A5 

2016/08/08/GTMD -0004-A4 (2024-05-22) 

11 4 Baston retractil, elaborado  en plastico de alta resistencia, 

mango de color negro, sistema recargable, portatil, bicolor 

(verde/rojo), luz estatica como intermitente, minimo 6 leds, 

vehiculo y 110-120 vac según especificacion tecnica ET-PN-

195 A5 2016/08/08/ GTMD-0004-A4 (2024-05-22). 

 

MIGRACION COLOMBIA 

 

DETALLE DE BIENES 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION 

1 5 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Femenino 

2 11 Chalecos blindados nivel IIIA NTMD-0028-A9 Masculino 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO  
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Proyecto para Adquisición de Equipos Tecnologicos para la Inteligencia Operativa y 

Preservación de la Vigilancia y Seguridad Ciudadana en el Municipio de 

Bucaramanga. (293) 

 

 

Nombre  Código BPIN Valor Vigencia Proyecto Valor Total  

MEBUC:  

Proyecto estructurado de 1 repetidor, 

antenas, baterías y adecuación del sitio 

2024680010131 $ 1.038.040.620 
 $ 

1.038.040.620 

UNP:  

Proyecto estructurado de Impresoras, 

diadema, ups, Tablet, audífonos, entre 

otros. (ver ficha técnica), Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

MIGRACION: Proyecto estructurado de 

Impresoras y equipos de cómputo. Contrato 

adjudicado el día   29/09/2025 

2024680010131 $ 507.560.933 $ 507.560.933 

 

 

 

No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT OBJETO 

CONTRATO 

Fecha 

del 

Contrat

o 

Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

007-

2025 

 

 

 

 

Contrato 

pendiente 

para 

firma y 

radicació

n 

UNION 

TEMPORA

L 

SYSWOR

K 

 

 

 

 

 

 

 

901.999.449-9 

 

 

 

 

 

ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACIÓN 

DE LA VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

31/10/2025 

 

 

$507.560.933 

 

 

 

 



PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA – 
PISCC - 

INFORME GESTION A DICIEMBRE 31 DEL 2025   
 
 

31 
 

Especificaciones y/o características técnicas requeridas para la adquisición de equipos 

tecnológicos para la inteligencia operativa y preservación de la vigilancia y seguridad 

ciudadana en el municipio de Bucaramanga 

 

Especificaciones y/o 

características técnicas 

requeridas 

Unidad de Medida Cantidad 

Disco duro 5 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Disco duro 1 Tb  

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07 

Unidad 25 

Computador portátil 

Según especificaciones técnicas 

FGN-AP07-F-07  

Unidad 5 

Impresora multifuncional - Según 

ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 4 

UPS 3000 VA - Según ficha técnica 

GDT-FT-04-V1 

Unidad 20 

Audífonos inalámbricos diadema - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 5 

Audífonos de conducción ósea- 

según ficha técnica GDT- FT-04-V1 

Unidad 15 

Tablet 2 en 1 SO Windows 11 PRO 

- Según ficha técnica GDT-FT-04-

V1 

Unidad 4 

Cámara Vehicular 360 Grados - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 11 

Cerradura Digital huella dactilar - 

Según ficha técnica GDT-FT-04-V1 

Unidad 13 

Equipos de Cómputo - Según Ficha 

FI  

Unidad 9 

Impresora láser multifuncional 

blanco y negro- Según ficha técnica 

Radicado No.: 20257090003343 

Unidad 4 
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No 

Proceso 

No 

Contrato 
Contratista 

 

NIT 
OBJETO 

CONTRATO 

Fecha del 

Contrato 
Valor Contrato 

 

 

 

SINT-

SASI-

008-2025 

 

 

 

Pendient

e 

número 

esta para 

radicar 

RAYCO 

S.A. 

RODRIGO 

ARISTIZA

BAL Y 

COMPAÑÍ

A LTDA 

 

 

 

 

 

 

 

860400538-7 

 

 

 

 

 

MANTENIMIENTO Y 

ADQUISICIÒN DE 

EQUIPOS 

TECNOLÒGICOS 

PARA LA 

INTELIGENCIA 

OPERATIVA Y 

PRESERVACION DE 

LA VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA EN EL 

MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

30/10/2025 

 

 

$1038.040.620 

 

 

 

Atentamente  

 

 

 
              ALBERTO LUIS FONSECA BECERRA 

             Líder Equipo PISCC 
 

 

Proyectó: Blanca Liliana Pérez Duarte  

Revisó: Alberto Luis Fonseca Becerra  

 


